
PARA LA HISTORIA DEL BOTIN Y DE LAS PARIAS 
EN LEON Y CASTILLA

¡ue d'histoirc da droil, publico

Al estudiar el feudalismo hispano occidental hube de consagrar un 
largo capítulo al complejo problema délas soldadas vasalláticas 1. Dilí- 
cil por sus oscuros orígenes, por su coetaneidad con otras no percibidas 
por vasallos, por su encuadra mi en Lo dentro del régimen beneficiario 
vasallal, por sus oscilaciones históricas, por su creciente desarrollo, por 

' los problemas institucionales que su recaudación lúe creando, por su 
absorción de algunas de las otras formas de recompensas beneficiarias 
y por su tardía reglamentación estatal de tipo castrense.

Para discriminar las novedades o las concordancias que el régimen 
de soldadas ofreciera con el de los llamados feudos de bolsa en el área 
ultrapirenaica específicamente feudal, leí las páginas magistrales y 
definitivas que ha dedicado al lema el historiador polaco Sczaniecki 2. 
Después de esa lectura se me impuso con evidencia plena la necesidad 
de examinar las fuentes fiscales de donde procedían las sumas pagadas 
por el rey a sus vasallos y por éstos a los suyos al otorgarse o aceptarse 
los que Las Partidas, de acuerdo con la terminología occidental, llaman 
Feudos de Cámara 8. Con ese propósito tracé un esquema de la organi
zación fiscal castellana en varios momentos.del largo período que abarca 
mi obra sobre las instituciones feudales de Castilla. Anticipo hoy las 
páginas donde he investigado y estudiado dos fuentes extraordinarias de 
recursos de los soberanos astur-leoneses-caslellanos. Aludo a las parias 
y al botín. Las alternativas de la lucha contra el Islam procuraron a los

V

León y Castilla, II, cap. III : Las soldadas1 Las instituciones feudo-vasallálicas en 
—obra inédita aún.

* Essai sur les fiefs-rentes, Paris, i g/|6 (Bibliothcqi 
sous les auspices de la Sociélc d’histoirc du droit).

’ Al fijar la teorética de los feudos siguiendo la doctrina y las prácticas de los paí
ses feudales, los legisladores alfonsinos hablan así de ellos : Partida IV. XXVI. 1 : 
«La otra manera es, a que diz.cn Feudo de Camara. E este se faz.c, quando el Hoy 
pone rnafauedis a algund su vassallo cada año en su Camara. E este fecho atal puede 
el Rey tollerlc, cada que quisiere ».
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reyes mencionados ya cuantioso botín ya tributos de guerra ; cuando 
los cristianos lograron quebrar la superioridad militar del califato pri
mero y de los imperios africanos luego o cuando se atrevieron a enfren
tarles ocasionalmente y Jo hicieron con éxito. Con las parias y el bolín 
completaban los príncipes los ingresos fiscales ordinarios, ininterrum
pidamente sangrados por su desmedida generosidad. Se ampliaba de 
continuo el cuadro de lós recursos tributarios de la monarquía pero de 
continuo la hemorragia provocada por las concesiones reales a iglesias 
y magnates hacía descender el monto délas rentad déla corona ; apenas 
creada una nueva gabela los soberanos comenzaban a eximir a algunos 
de su pago o a donar a otros el derecho de recaudarla He ahí por qué 
era importante trazar la historia de esos dos recursos excepcionales de 
la hacienda real castellana. Naturalmente no he podido realizar investi
gaciones exhaustivas. Perore procurado hacerlas cuidadosas. Los dos 
problemas aparecerán necesariamente enmarcados en el cuadro de la 
hscalidad castellano-leonesa y entreverados con el dé las angustias pa-■ 
decidas por el regio erario de León y Castilla. Pero me importa dejar 
constancia de que no he intentado investigar de ten id am en te" ambos 
problemas sólo tangenciales al tema de este estudio. Habría sido locura 
acometer aquí una labor que ofrece materia para dos extensos libros. 
Que nadie me reproche, por tanto, lo esquemático de las páginas que 
me vea obligada a trazar sobre ambas cuestiones.

No creo preciso detenerme a señalar la importancia del bolín y de las 
parias en la historia medieval española. El botín ha ejercido muchas 
veces influencia decisiva en el curso del pasado ; ello es bien sabido, 
por ejemplo, por lo que hace a la historia temprana del mundo musul
mán 5; y la ejerció grande en la vida de León y Castilla. Y otro tanto 
puede decirse de las-parias o tributos de guerra.

1 Es urgente el estudio de la organización fiscal castellano-leonesa. No poseemes hoy 
sino los viejos libros del Coso» de Ceimli.o : Contribuciones e impuestos en León y Cos
tilla durante la Edad Media, Madrid, 1896 y de Sánchez de Ocaña, Contribuciones e 
impuestos en León y Castilla durante la Edad Media, Madrid, 1896. Pero lo es también 
el examen de la hemorragia de que hablo en el texto. Una estadística de las concesio
nes o exenciones tributarias otorgadas por cada soberano de León y de Castilla mar
caría la declinación de la potencia fiscal de la Corona. Ha aludido al tema Sánchez- 
Alhornoz en sus Notas para el estudio del u pelitum ». Homenaje a don Hamón Garande, 
1968, pp. 35-38.

5 Maurice- Lombard ha registrado cómo incidió el botín en el problema de la circu
lación del oro en su estudio L’or mustdman du 1'7/' an XI' siñclc /Anuales. Economics. 
Sociétés. Civilisations, avril-juin, rgáy, 2, pp. 148 y ss.). Indudablemente la búsqueda 

oro fue el móvil principal de la expedición árabe al Sudán en el año 784. Por Ibn.
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I

BOTIN Y PARIAS HASTA LAS INVASIONES AFRICANAS

‘Abd al-Hakan (808-871) sabemos que el jefe de la misma obtuvo una considerable 
cantidad del codiciado metal (Maukt, Tablean géographique de Touest africain au Mayen 
Age, d'aprés les sources écrites, la tradition el l’archéologie, Mcmoircsde ITnslilut fran
jáis d'Afrique noire, n0 61, Ifan-Dakar, 1961, p. 3oo).

0 De antiguo se sabía que los funcionarios del reino hispano-godo percibieron com
pendia, es decir, salarios a lo menos hasta la primera mitad del siglo vil. Se habla de 
los fisci conpendia en la ley de Teudis (Zeumer, M. G. 11., Leges, I, Leges Visigotho- 
runi, p. 469). Recaredo en la ley Xll. 1. 2 del Liber Judicum dice así : « Decernentcs 
igitur, el hnius legis nostre severitalem constituentes iubemus, ut nuilis indictionibus, - 
exactionibiis, operibus vel angariis comes, vicarius vol vilicus pro suis utilitatibusi 
populos adgravare presumaht nec de civitale vel de territorio annonam accipianl; quia 
nostra recordatur dementia, quod, dum indices ordinamus, nostra largilatc eis con
pendía ministramos».
. Sándiez-Albornoz ha demostrado que a fines del siglo vn los /¡deles regis y los 
miembros del séquito de los obispos recibían tierras in slipendio, lo que hace presu
mir que antes y también entonces cobrarían asimismo estipendios en metálico, es. 
decir, soldadas (El « slipendium » hispano-godo y los orígenes del beneficio prefeudal,, 
p. 98 y ss.).

■ Sáschez-Ai.borsoz, Moneda de cambio y moneda de cuenta en el reino asturlconés, 
CHE, XXXI-XXXII, pp. 5--.

Sabemos que no pudieron ser grandes los ingresos del fisco regio 
asturlconés. Supuesta la gran crisis deque nació y en que nació el reino 
de Asturias, parece muy dudoso que los reyes de la pequeña monar
quía que no habían continuado la tradición de la realeza visigoda y que 
se movían en un clima muy otro que aquélla, siguieran pagando com
pendia y slipenda a los funcionarios de su rudimentaria administración 
y al grupo de susjideles 6.

En las asperezas de la zona norteña donde surgió el reino se vivió 
muy pobremente. Nunca debió imponerse en ellas una econoriiía dine- 
iaria digna de recordación. La vida urbana jamás había florecido en ellas 
intensamente. Cada día habría en ellas aumentado el deslizamiento 
general y secular del Occidente romano hacia la economía natural. El 
numerario circulante por el solar del reino astur al ocurrir la invasión 
musulmana se agotaría pronto y, como la vida económica era miserable, 

1 los reyes no sintieron la necesidad de acuñar nuevas monedas 7.
En una sociedad así subdesarrollada económicamente los ingresos 

fiscales no pudieron ser, naturalmente, considerables. Los reyes siguie
ron percibiendo el viejo Iribiitum romano llamado entonces a veces
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na. g5.

tribulum quadrag exímale, quizás porque había quedado reducido a la 
parte del mismo pagada en marzo, durante la quadragesima 8. Pero 
como el valle del Duero quedó yermo desde mediados del siglo vin y su 
repoblación iniciada cien años después, hubo de ser lenta 9, aunque los 
repobladores pagasen algún género de contribución territorial, nunca 
pudieron ser elevadas las cifras que el impuesto directo procurase a los 
monarcas.

Por la ausencia de tráfico marítimo y lo mínimo del terrestre, adua
nas y peajes brindarían muy reducidas sumas ; y no pudieron ser glan
des las maquillas cobradas en los todavía raros e incipientes mercados 10. 
Cualesquiera que fuesen las tarifas '‘de las penas pecuniarias que casti
gaban el quebrantamiento del cola o bann regio — 6o sueldos 11 — y los 
delitos de sangre y contra la honra — incluso los sexuales 12 — tampoco 
podemos calcular muy altos los ingresos que proporcionarían al erario. 
Tal vez por las angustias de la lucha se inventó la fonsadera 13 — im
puesto bélico y redención del servicio de armas— para disponer de una 
masa de maniobra con que hacer frente a las ineludibles necesidades de 
la lucha contra los sarracenos.

fi Sánchez-Alijornoz, El Iributum quadragesimale. Supervivencias fiscales romanas en 
Galicia, Melanges d’hisloirc du Moyen Age dédiés a la jnómoirc de Louis Halphcn^ 
p|i. 645-658.

9 Sánchez-Albornoz se ha ocupado de este tema en numerosas ocasiones ; última
mente en su extensa obra España, un enigma histórico, II, p. 16 y ss. En estos mo
mentos está terminando un nuevo estudio « La despoblación del vallo del Duero » quc; 
aparecerá en los próximos Cuadernos.

10 Sánchez-Albohnoz, Estampas de la vida en León durante el siglo X, 4* cd., Bue
nos Aires, I947> p- 43 y ss. ; Gabcía. de Valdeavellano, El Mcreado. Apuntes para su 
estudio en León y Castilla durante la Edad Media, AllDE, VIH, p. 201 y ss.

“ Sánchez-Albornoz, Estampas de la vida en León durante el siglo X, p. 56,

18 Ibidem, pp. i48-i5o y i58.

*’ En la donación de Ordofto 1 a la Iglesia de Oviedo del año 807 se exime a los 
hombres de San Salvador de todo servicio real* Y se dice además : « Non rcddat ali- 
quid pro homicidio uel rauso quod non feceril. Non fosataria... » (Eloriaso, Diplo
mática españoló, del periodo oslar, I, n° 65, p. 280). Pero estos privilegios incluidos en. 
la donación no tienen garantías de autenticidad»

Bcrmudo III al concederá su Gol Píniolo Jimenez y a su mujer lldoncia inmunidad 
a sus tierras, les dice : « ominicium, rausnra, l'ossataria ab hodierno dio el deinceps 
non tribiiantur regi infra istos términos». Como la merced está fechada en io3i 
podemos suponer que Ja fonsadera se recaudaría ya en el siglo x puesto qué no se 
otorga una exención a una gabela sino después de una larga recaudación de la misma 
(España Sagrada, XXXVIII, p.. 287).
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Las cifras que ese conjunto de ingresos fiscales procuraba a los reyes 
■sufrieron además graves sangrías. Una parte de los impuestos, penas y 
gabelas quedaba legalmente entre las manos de los oficiales públicos : 
corniles, poleslal.es, maiorinos y sag iones, delegados del monarca en los 
■cominissa, mandaliones y comilalos, en que el reino se hallaba dividido u. 
Tal vez desde el siglo ix y con frecuencia en el curso del x los reyes 
■concedieron condados enteros a diversas iglesias, especialmente a la del 
Apóstol, concesiones que, junto al regimiento de la respublica ingenuo- 
rain — así se llamaba a los habitantes en tales distritos— transmitían 
la percepción del llamado censum regis o Iributum Jiscale 15, la de los 
impuestos indirectos y la de las calumnias que satisfacían y en que po
dían incurrir tales ingenai de estirpe hispano-romana 16. Y también 
desde antes del año 900 los soberanos otorgaron inmunidad a algunas 
tierras de diversas instituciones religiosas y probablemente de laicos 
poderosos ; y tales privilegios implicaban la renuncia al ejercicio de la 
jurisdicción y a la recaudación de ios tributos, penas y gabelas que 
pagaban los labriegos que en ellas habitaban 11.

El triunfo de la economía natural impuso, además, el pago de muchos 
de tales ingresos en especie 18; por tanto, la falta de numerario en lasar-

“ SÁaciiEZ-Ai.iionNOz, Alfonso 111 y el particularismo castellano, CHE, X1IÍ, p. 27, 
na. 33. y

*“ SÁNC.11EZ-A.LBOKNOZ, El Iributum quadragesimale, pp. 654-655.
,í El infante Frnela hijo de Alfonso IV como consecuencia de un juicio ante el rey 

Ramiro III y su tía Elvira, en 975 concedió al monasterio de Samos la Iglesia de 
Santa María de Laurario y dispuso que sus habitantes « persolbanl ibidem tributa vel 
■opus fiscalium sient ct alii, populi ceteri romanorum que in series lestamenli avii et 
triávii nostri eiiis memorie ad ipsum locum conceserunt » (Barbau-Dhugo, Noteset 
documents sur l’liistoire du royanme de León, Revue Hispanique, X, iqoS, doc. a3, 
p. 4o8).

■’Sánchez-A.li>orkoz, La potestad real y los señoríos en Asturias, León y Castilla, 
siqlos VIH aí XIII, RABM, 3’ ép., XXXI, igi4, p- z63 y ss. Sobre la inmunidad en 
León y Castilla, vid. también Gama Barros, Historia da Adminislrafño pública em Por
tugal, I, 2a cd., p. a44 y ss., y Julieta Guallaht, Algunos documentos de inmunidad en 
tierra de León, CHE, III, IQ45, pp. i68-i85. Confío en poder trazar en un futuro 
próximo un nuevo cuadro de la misma ; tengo reunidos para ello muchos testimonios.

1S García de Valdeavellano, Economía natural y monetaria en León y Castilla 
durante los siglos IX, X y XI. Moneda y Crédito. Revista de Economía, n° io, Madrid, 
ig44, p- 28 y ss.

Los documentos que se refieren a los diversos impuestos y gabelas de la época astur- 
leonesa recogidos por Sánchez-Albornoz en su obra aún inédita (Orígenes de la Nación 
española) no suelen fijar la forma en que habían de satisfacerse. Sabemos que las 
maquillas del mercado se pagaban en especie. Lo acredita el fuero de Villavicencio

poleslal.es
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publicado por Muxoz y Romero (^Colección de fueros municipales y cartas pueblas, p. 3j3) 
y aprovechado por Sánchez-Albornoz en sus Estampas leonesas (pp. 43-45). En el Fuero 
de León los impuestos y gabelas ora se percibían en especie oraen la habitual moneda 
de cambio; por ejemplo, en el art. XLÍIÍ se lee : « Onnes macellarii de Legione per 
unumquemque annum in tempore vindemiae dent sagioni singulos tigres bonos, ct 
singulas arreldas de sevo ». En el XLIV : « Panatariae dent singulos argentos sagioni 
Regis per unamquamquc hebdomadam » (Muñoz y Romero, 06. cit., p. 71).

Los baños públicos de Zamora construidos por Alfonso III rentaban XX sueldos por 
mes que fueron donados a la Iglesia de Oviedo en 908 (Sánchez-Alhornoz, Serie de 
documentos inéditos del reino de Asturias, CHE, I y II, 1 g44, p- 33o, doc. Hí).

** Sánchez-Albornoz ha reunido en distintos trabajos los pasajes de las crónicas de 
Albelda y de Ibn al-Qútíya relativos al rescate de Hashim ; la última vez en su estudio 
« La campaña del monte Oxifer» (Homenaje a Schramm, ig64).

s0 López Ferreiro, Historia de la Santa A. i\1. Iglesia de Santiago de Compostela, lí, 
Ap., p. 87.

** Sánchez-Albornoz, Alfonso III y el particularismo castellano, p. 27.
“ Sánchez-Albornoz, Moneda de cambio y moneda de cuenta en el reino aslurleonés, 

CHE, XXXI-XXXH, pp. 5-3i.
V España, un enigma histórico, II, p. 44 y ss.

cas reales debió de ser permanente. Sólo así se comprende que Alfonso III 
aprovechara el cautiverio de Hasim ibn ‘Abd al-'Azfz, canciller y favo
rito del emir Muhammad, para exigir en 881 una fabulosa suma de 
sueldos de oro 1!). Y sobre todo que Ordoño 11 cambiase en 910 con el 
Obispo Sisnando de Santiago la villa de Corneliana porlosóoo mictales 
áureos que su padre había ordenado se entregasen al Apóstol 20, cifra sin 
duda procedente déla queen verdad pagó Hasim. El Rey Magno y 
luego su hijo procuraban así disponer de algunos recursos en la valuta 
más acreditada en la España de esos momentos.

Por todo lo dicho es difícil creer que los reyes de Asturias primero y 
de León después, dispusieran de sumas en metálico para seguir pagando 
estipendios a sus funcionarios y a sus fidelcs: Sabemos que los oficiales 
de la rudimentaria administración real recibían una parte de los impues
tos, de las gabelas y de las penas que recaudaban para el rey y un aran
cel pro suo jud/.calo 21. Cuando se agotaron los sueldos y trémises en 
circulación a la caída de la monarquía visigoda, triunfó el sistema del 
trueque directo de objetos por objetos y se convirtieron en moneda de 
cuenta y de cambio el sueldo de plata pesado coram multitudine y sus 
equivalentes el modio de trigo y la oveja 22. En las zonas de nueva colo
nización había en cambio grandes extensiones que poblar y que donar.

En el continuo entrecruce de factores políticos, económicos, sociales, 
culturales que es la Historia —recojo ideas de Sánchez-Albornoz 23— si
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non solum civitátcm cepit itrio 
ducc Suit intcrfccit; dircplisquc omnium 

turba ad propria alaccr rcducitur ».
5

no se puede prescindir de la cronología tampoco es lícito desenmarcar 
de la historia integral de cada época, la historia de las instituciones, 
como a veces hacen los puros juristas. Había muchas tierras que dar a 
fideles e infanzones, tanto en plena propiedad como en préstamo, coin
cidía tal abundancia con una aguda crisis dineraria y probablemente 
quienes contraían un vínculo de fidelidad personal de tipo vasallático 
fueron principalmente recompensados mediante concesiones beneficia
rías territoriales. No hay razón para que sucediera lo contrario. ¿ Cuándo 
cambió o pudo cambiar este panorama? ¿Cuándo dispusieron los reyes 
de nuevos recursos ?

Hasta el siglo xi las parias y el botín no acrecentaron el cuadro 
— arriba esbozado — de los ingresos fiscales ordinarios., Naturalmente, 
aunque durante tres siglos la suerte de las armas fue en general favora
ble a los islamitas españoles, no dejaron los cristianos de obtener a 
veces algún bolín en sus campañas sorpresivas y en sus algaras. La pri
mera mención que conozco del logro del mismo por un rey cristiano se 
refiere al obtenido por Alfonso II en su expedición contra Lisboa a fines 
del siglo vni; sabemos por los Anuales Lati.rissen.ses Maiores, y por los 
Annales Einhardi que envió una parte del mismo a Carlomagno !;4. 
Ordoño I encontró en el campamento de Muza, después de derrotarle en 
Clavijo, ios regalos que el llamado « Tercer rey de España « había reci
bido de Carlos el Calvo 2B. La Crónica de Alfonso III habla de las sor
presas de Talamanca y Coria (86o) y de los prisioneros hechos en ellas, 
después vendidos 2G. El Anónimo continuador del Rey Maguo copiado 
por el llamado Silense, da noticia de que Ordoño II en su asalto de Tala- 
vera apresó a su gobernador y tomó numerosos despojos y gran turba 
de cautivos 27. El mismo continuador de Alfonso III al relatar la sor-

*♦ Sánchez-A-lbornoz, Asturias resiste. Alfonso el Casto salva a la España cristiana, 
Logos, V, n° VIH, ig46 (p. 29, na. de la separata).

15 Crónica de Alfonso III, ed. Gómez-Moreno, Las primeras crónicas de la Recon
quista, BRA.H, C, 1982, p. 620. « Ipse ñero ter gladio confosus semiuibus euasit mul- 
lumque íbi uellice adparalum sine et muñera quos ci Carolus rex francorum direxit 
perdidil ».

56 Ibidem', p. 621. « Multas el alias ci ui la tes jam sepcdictum Hordonius rex pre
li,ando ccpit. Id est ciuitalem Caurienscm cum regem suum nomine Zeiti. Adiam ucro 
consirriilem ejus ciuilatcm Talainancain cum rege suo nomine Muzeor cum uxore sua. 
Bellatores omnibus inlcrfecit. Relicum uero ,uulgus cum huxorcs ct filiis sub corona 
uendilis ».

17 Ed. Coco, p. 87. « Nempe irruptione brevi facta, 
universos qui ad pugnam processcranl cum 
oppidanorum spoliis, cum magna captivornm
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el siglo y.

28 Ibidem, p. 38. « ...castrum Colubri, quod nunc a Caldeis Albanze nominator 
invasit ; intcrfectisque quos inibi invcnil barbaris, orones eorum muliercs et párvulos 
cuín imtnenso anri et argén ti sericorumque ornainenloruin pondere in patrian) rapuil».

49 Ed. Lévi-Provenqal y García Gómez, Madrid, 1900, p. ni.
80>Gómez-More?co, Discursos leídos ante la Heal Academia de la Historia, Madrid, 

i9'7. P- "4-
31 PénEZ de Úrbel, Sampirn. Su Crónica y la monarquía leonesa en 

Madrid, t<)5a, pp. 333-334. « Ipse quidem rex Ordopius magno exerciln agrégalo 
Galleciam edomuit Olixiponam depredauit, el mulla spolia simul cum captiuis secuin • 
adduxil, et sedera regiam cum pace et uicloria reddiit».

presa de Alhange por Ordoño II presenta a éste regresando a sn reino 
con muchos prisioneros y con gran cantidad de oro, plata y paños de 
seda 2S. La Crónica anónima de ‘Abd al-Rahman III en su pormenori
zado relato de la expedición del mismo rey Ordoño contra Evora, da 
cuenta de que se apoderó de todas las mujeres, hi jos y bienes de todos 
los pobladores de la ciudad y eleva a Zi.oooel número délos cautivos2'. 
Los Anales Castellanos primeros dan así noticia de la alegría que 
produjo en Galicia, Castilla, Alava y Pamplona el regreso de los vence
dores cargados de botín después de las batallas de Simancas y de Alhán- 
dega « et gavisi sunt super illorum spoils, et repleta est Galletia, et Cas- 
tella, et Alaba et Pampilonia » 30. Y Sampiro refiere la expedición de 
Ordoño III contra Lisboa y le presenta llevando a la sede regia muchos 
despojos y prisioneros 31.

'No conocemos exactamente el contenido del botín logrado en Lisboa 
por el Rey Casto. La noticia de tal empresa es escueta. Pero no cabe 
dudar que sería muy diferente del que podían realizar los islamitas en 
los caseríos vascos o en las aldeas de Asturias y Galicia ; Lisboa era ya 
una importante ciudad. En los restantes testimonios copiados podemos 
advertir la insistencia en la gran cantidad de cautivos llevados al Norte ; 
en un caso llega a 4-ooo el número de los mismos. Tampoco sabemos 
en qué consistían los regalos de Carlos el Calvo al « Tercer rey de 
España ». Pero Ordoño II regresó a su reino tras asaltar Alhange con gran 
cantidad de oro, plata y paños de séda ; y los vencedores de Simancas y 
de Alhándega inundaron Galicia, Castilla, Álava y Pamplona con los 
« muñera » en tales empresas obtenidos.

¿ Hasta qué pimío influyó o pudo influir en las posibilidades fiscales 
délos reyes asturleoneses el botín conseguido en tales campañas? Es 
difícil contestar a esta pregunta pero la prudencia aconseja no valorar 
sus consecuencias muy por alto. No sabemos nada concreto sóbrela 
importancia de los metales nobles obtenidos en las jornadas registradas.
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don Ramo* Garande, ig63,

Sólo el quinto del botín debía ya corresponder al soberano 32. En otro- 
caso no se comprende la alegría de Galicia, Castilla, Alava y Pamplona 
por el logrado,en la batalla de Simancas. Esa realidad disminuiría el 
monto del oro y la plata que iba a las arcas reales. Y no conocemos el 
valoren venta de los prisioneros hechos en cada empresa. Sería equi
vocado por ello negar toda importancia a la fuente de ingresos ocasional 
y extraordinaria que los excepcionales golpes de mano y las excepciona
les grandes victorias pudieron procurar a los reyes de Asturias y León- 
durantejos tres primeros siglos de la Reconquista ; pero lo sería tam
bién concedérsela muy elevada.

Al trazar la historia del pelilum, desenvolviendo eruditamente ideas- 
que había anticipado en su España, un enigma histórico, Sánchez-Albor
noz 33 ha marcado la gran importancia institucional del período de per
cepción de parias délos reyes moros de Al-Andalus. La conquista de 
España musulmana por los almorávides cerró una época de la historia- 
fiscal del reino de León y Castilla.

En el afio 1009 el conde Sancho Garcés, después de su entrada en 
Córdoba, regresó a Castilla cargado de riquezas, esta vez logradas pací
ficamente 34. Nos hallamos en presencia de una forma híbrida de botín ; 
en verdad, debemos considerarle como una especie de prehistoria del 
régimen de parias.

Durante casi medio siglo ingresaron luego al tesoro real las grandes 
sumas que importaban los tributos de los reyezuelos musulmanes. 
Inaugurada la política de cobrarles por Fernando I (io3y-io65) fue con
tinuada por sus hijos, especialmente por Alfonso VI hasta después de 
la batalla de Zalaca (1086). Las parias se pagaron precisamente por los 
islamitas a los mencionados soberanos para evitar los destrozos y sa--

81 No existen testimonios de esta reserva en la época aslurlconesa. Ni Sánchez- 
Albornoz en su día ni yo hoy los' hemos encontrado. Pero era vieja norma del dere
cho predatorio islámico cuando España fue conquistada por los árabes (Sánciiez- 
Alborkoz, En lomo a los orígenes del feudalismo. III. pp. 168 y ss). Y consta que en 
el siglo x los cristianos septentrionales imitaron algunas prácticas institucionales cor
dobesas ; el beso en la mano y las soldadas bélicas (He estudiado detenidamente ambos 
problemas en dos capítulos de mis Instituciones feudo-vasallálicas en León y Castilla). Y 
más probable es que aceptaran la costumbre guerrera de la entrega al monarca del 
quinto del botín — los pueblos en lucha permanente se han entrecruzado los hábitos 
castrenses.

8’ Notas para el estudio del « petitum ». Homenaje a 
p. 4.

8‘ Dozv, Hisloire des Musulmans d’Espagne, ed. Lévi-Provenfal, Leyden, 1982, p. 
□96.
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35 De Fernando I dice : « Fecit ergo magna cede in sarracenos, et per unumquemque 
annum accepit consliluta tributa a Regibus eórum ». Y de Alfonso VI escribe : «Ft 
cum prediclus rex multa agmina haberet militum, perlustrauit omnes ciuitates et 
castella sarracenorum, et. accepit dum uixit constituía tributa eorum per uuumquemque 
annum» (cd. Sánchez-Alonso, Madrid, 1924, pp. 78 y 80).

36 España, un enigma histórico, II, p. 63.
” Indirectamente se han ocupado de las parias : Dozy : en su Histoire des Musul- 

mans d'Espagne jusqu’ii la conquéte de VAndalousie par les Almorávides (711-1110), 
cd. Lévi-Provenfal, III, 1982, pp. iiSyss., y Menúhdbz Pidal, en su España del Cid. 
(Sobre las parias percibidas por Fernando I y Alfonso VI, vid. I, pp. i35, i4o, i5i, 
160, 166,.i5q, 358 y 3g3 ; y acerca de la política tributaria de Alfonso con los reyes 
de taifas, vid. I, pp, 267, 264, 265, 3o6 y 3i8).

” Ed. Coco, pp. 78-79.-« Siquidém structo milite secus oppidum Talamanca'castra 
movens, pleraque barbarorum loca armentis et pecoribus aliisque prosperis rebus.

queos de los ejércitos cristianos en las tierras sarracenas. Ofrece esa 
noticia la Crónica de Pelayo de Oviedo 35.

No se produjeron durante esa etapá grandes avances territoriales; 
Fernando I llevó la frontera donde había estado hacia el año 900. 
La ocupación y colonización de la zona comprendida entre el Duero y 
las sierras centrales de España fueron posteriores a la toma de Toledo 
en io85. Y los reyes citados dispusieron en cambio de las grandes 
sumas que les pagaban los Taifas de la España islamita. En esa etapa, 
supone Sánchez-Albornoz que se desarrollaría intensivamente el pago de 
soldadas a los infanzones y caballeros por los reyes 3G. Creo exacto su 
juicio y de él concluyo que entonces cambiaría quizás el viejo equilibrio 

, entre préstamos y soldadas antes favorable proporcionalmente a los pri
meros, ahora favorable tal vez a las segundas.

Está por estudiar de modo directo y exhaustivo el régimen de parias 
durante los reinados de Fernando I y Alfonso VI37. Ni puedo yo llevar 
a,cabo su examen frontal —sólo a los arabistas es dable acometer tal 
empresa — ni es éste el lugar para detenerme a trazar su historia por
menorizada. Pero sólo si ofrezco un cuadro preciso de la cronología, la 
recaudación y la importancia de las parias durante el medio siglo que 
transcurre entre el comienzo de su percepción hacia el año 1060 y la 
muerte de Alfonso VI en 1109, podremos comprender el desarrollo ins
titucional del pago de soldadas como tipo frecuente de recompensa . 
vasallática.

Debemos al autor de la llamada Historia Silen.se las primeras noticias 
sobre la entrega de muñera al rey cristiano por Al-Ma’mün de Toledo 
en 1062 con ocasión de su campaña contra Talamanca y Alcalá, en los 
valles del Jarama y del Henares 3S, y por Al-Mu’tadid de Sevilla en

Silen.se


. k
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io63 cuando don Fernando entró en son de guerra por la antigua Lusi
tania y por la antigua Bélica 3fl. Ninguno de los dos .textos permite 
pensar con Menéndez Pida! 40 en que los dos reyes se comprometieran 
a hacer pagos anuales. Pero entregados los presentes para detener las 
devastaciones de un poderoso ejército puede suponerse que serían cuan
tiosos y que comprenderían fuertes sumas en metálico. De las ofrendas 
por Al-Ma’mñn se hace lenguas el Tíldense 41 ; y según éste Al-Mu’tadid

opulentissima preoccupat, agros vaslal, mulla caslclla el. oppirla temeré munila vcl 
sine presidio capil incenditque, mauros intcríecit, pileros et midieres ct omnem eorum 
substanliain militum predam csse iidict. Siquidem ad civitalem Complutensem que 
nunc Maléala vocatur, pertingens, depopulalis ferro el flamraa undique eiusdem prc- 
diis, circumvenil menia castris. Complutenses vero barbari, poslquam infra muros 
conslricti omncs res suas de foris afllictas murumque arielibus feriri vident, neccssa- 
rio ad Halmemoncm Toletanum regem légalos mitlunl, qualinus tantum hostem, vel 
bello propulsando seu muneribus mitigando, de sua regnique incoluraitate pertractet; 
quod nisi celerius facial, ct se ct Toletanum regnura perditum iri in proximo sciat.

Al barbaros saniori usus consilio, immensam pecuniam auri et argenti pretiosa- 
rumque vestium conglomera!, alque accepta formidinis fide, ad regis presentiam 
humiliter properans, cxccllentiam illius obnixius postulat, ut acceplis muneribus fines 
suos vastare desista!».

” Ibidem, pp. 8o-8r. « Celerum Frcdinandus rex ordinatis per confinia rebus, cum 
priinum opporlunilas tempofis advenit, congrégalo rursus exercitu, in Belicain ct 
Lusitaniam provincias bostiliter profeelus est; depopulatisque barbarornm agris ac 
plerisque villis incensis, eidem Benahabct Yspalensis rcx cum magnis muneribus 
occurrit, cumquc per amicitiam porque decus regni obsecrat, ne ipsum regnumque 
suum perseque vclil. Frcdinaiidus vero rox more humanas miscratus angustias, dura 
precibus grandevi barbari llectitur, omnes idóneos viros ex hibernis accersiri inbet, 
quorum consilio disponat quera finem siipplicationibus regis Maurorum imponat. At 
ubi consultum era! ex consilii decreto, et muñera recipit et corpus marliris beate 

• Juste, que olim Yspali cum corona martirii perrexit ad Cbristum, qualinus eum ad 
Lcgioncnsem urbom transferal, reddi sibi iinperat ’

El gran maestro afirma que los dos.reyes se le sometieron a tributo pero no alega 
sino los pasajes del Silente arriba copiados (L« España del Cid, 4‘ ed., I. p. 135).

“ Clironicon Mundi, cd. Schott, Hisp. llluslr., IV, p. g4. « Deinde secos oppidum 
Talamanca castra mouens cepit earn, et pleraque loca barbarornm armcnlis et pecori- 
bus aliisque prosperis rebus opulentissima occuparunl, agros vaslauit, multa castella 
et oppida cepit et incendil. Mauros másenlos inlerfecit, el pueros ac mulieres, et 
omnem eorum subslantiam militum praedam esse iussit. Ciuilatcm etiam Complu
tensem pertingens depopulalis ferro et flamma vndique illius prediis circumuenit eiusdem 
moenia castris. Complutenses vero barbari poslquam infra muros conslricti omnes res 
suas de foris direptas murumque arietibus feriri vident, nccessario ad Regem Alme- 
moneni Toletanum legatos mittunt, quatenus tantum hostem vel bello propulsando, 
son muneribus mitigando de sua el regni incolumilalc pertractet. Quod nisi celerius 
facial, se Toletanum regnum pcrdilurum in proximo sciat. Barbaros autem saniori
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-vsus consilio immensam pecuniar» auri ct argent! et preliosarum veslium conglo- 
■rncrat, alque accepta . formidinis sccuritate ad Regis Fcrnandi pracscntiani humiliter 
properans, excellentiam illius obnixius postula!, vl acceptis muneribus fines suos 
vastare desista!. Ad hoc etiam el se et regnum suum potestad illius commissum dicit. 
Porro Fernandus Rex quamius barbarum, ficto loqiri i n tel I igebat, lamen pro tempore 
accepla pecunia el Sacrament! sponsione, vt sibi essel subditus, Cartliaginensem pro- 
-uinciam expugnare desincns, multa onustus praeda in campos Golhorura se recepit».

Ibidem, p. g5. « Depopulalis ¡taque barbarorum agris, el plerisque rillis incensis 
eidem Bcnabelh Rev occurrit cum rnagnis muneribus, cumqireper amicitiam et regni 
decns obsecral, ne ipsum rcgnumque persequi velil, sed ilium sicut caeteros Sarrace
nos Hispaniac Regos subieclum tributarium dignctur habere'».

11 La España del Cid, I, p. 13a.
41 Ibidem, I, p. 684.

15 Chronicon Mundi, cd. Schott, Hisp. Illutr., IV, p. 96. « Quibus rebus bene 
•ordinalis cum expedida manu multorum mililum ad Ceitiberiae prouinciae pagos 
vastandos, ac villas Maurorum diripiendas Rex Fernandus profecliis est. Non enim 
volebanl sibi Sarraceni illius prouinciae rcdderc sólita tributa. Cumque ibi diu mora- 
retur, omniaquae extra munilioncs eran!, ferro et igne dcpopulatus, Valenliam ciui- 
talem accessil ».

España Sagrada, XXIII, p. 3a6. « Fredcnandus annos viginli septem regnavit: 
qui in vitasua cum uxore sua nomine Sancia, Regis Adefonsi filia, ad quam Regnum 
jrerlinebat, ipsum Regnum inter tres filios cjus, Sancium scilicet, Adefonsum, Gar-

soliciló convertirse en tributario del rey cristiano como eran ya los 
■otros príncipes moros de España 42. Mas no sé qué crédito puede otor
garse a sus palabras casi dos siglos posteriores a los hechos.

Menéndez Pida! cree que desde 1060 en que Fernando I realizó una 
•campaña por las fronteras del reino moro de Zaragoza, los Banü Hñd se 
habían convertido en tributarios del soberano de León 4S. Se basa en la 
ayuda prestada por el infante don Sancho al zaragozano Al-Muqtadir 
contra Ramiro I de Aragón No es imposible que así ocurriera aunque 
no sea ello seguro. El Tíldense habla de que en el último año de su vida 
Fernando I emprendió una campaña por la Celtiberia hacia Valencia 
porque los sarracenos de la provincia se habían negado a pagarle los 
tributos acostumbrados 45. Otra vez me pregunto si podemos aceptar tal 
noticia ante el silencio de la Historia Silense. Me pregunto si en este 
■caso como en el de Al-Mu’tadid no habría atribuido al reinado de Fer
nando I realidades notorias de los días de Alfonso VL

El Chronicon Compostellanum que termina con la proclamación de 
Alfonso Vil en 1126 cuenta sin embargo que a la muerte de don Fer
nando (io65), su hijo Sancho heredó el reino de Castilla con los tribu
tos de Zaragoza ; Alfonso el de León con los de Toledo y García los de 
Galicia y Portugal con los de Badajoz y Sevilla 4G. ¿Reflejó la verdad el
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seam, divisil: el Sánc¡o primogénito lolam Castellana cam Asturiis Sanctac Julianac, 
el cuín Caesaraugusla civilate, ct cum omnibus snis appendentiis, (quae tune Sarraceni 
oblincbanl, uncle time temporis ipsi Mauri tribuluni annuatim illi serviendo rcdde- 
banl) in propinen rediit. Adefonso vero Lcgioncm cuna Asturiis, el Regno Tolclano, 
(quod tunc similiter Sarraceni oblinebanl, sed tribuluna illi annuatim inde reddebanl) 
tribuit. Garsea antena, natía minori, Gallaeciam cuna Portugal!, el 1 lispaicnseua regio- 
nem cuna Civilate Badaliolh, in propriana liereditatem concessit; licet tuna temporis 
a Saraccnis potcntalive tenérentnr, qui siapradicto Rege, soil. Ferdinando sicul Cac- 
sarangustani el Toldan!, tributuna annuatim persolvebant ».

anónimo analista ? Si así fuera dataría de los.últimos años de Fernando 1 
la iniciación intensiva de la recepción anual por los reyes leoneses de 
fuertes sumas de mictales.

A lo menos fueron fuertes —sin duda alguna— las que percibió 
Alfonso VI cuando, concluidas las luchas fraternas que mantuvieron los 
liijos de Fernando I a la muerte de su madre la reina doña Sancha, el 
segundogénito, primero vencido y emigrado, consiguió reunir en sus 
sienes las coronas paternas, a la muerte de Sancho 11 ante Zamora (1072) 
y después de cautivar y encadenar a don García. Todos los textos dispo
nibles coinciden en presentar a Alfonso AT exigiendo a los reyes moros 
■como parias grandes sumas de dinero y recibiendo de ellos ricas alha
jas, bellos tapices, paños lujosos... y en ponderar la cuantía del oro y 
la plata requerida y las maravillas de las otras riquezas arrancadas a los 
soberanos musulmanes.

Conocemos el mecanismo de la exigencia y de la recaudación de las 
parias. A veces se presentaba Alfonso con su ejército ante la capital del 
reyezuelo sarraceno y le requería amenazante el pago de una suma anual ; 
a veces enviaba a un grupo de magnates que extorsionaban al rey moro ; 
a veces era un gran capitán, alcaide de una fortaleza cercana al reino a 
cuyo soberano se apremiaba, quien reclamaba el pago ; a veces eran el 
príncipe oíos príncipes miedosos, de este o el otro reino, quienes volun
tariamente, mediante embajadores, remitía o remitían a Alfonso sumas 
de dinero y magníficos regalos.

Debemos a la pluma de ‘Abd Alláh, último rey Zirí de Granada, el 
relato de una de las extorsiones personales de Alfonso a un reyezuelo 
musulmán. El leonés se presentó ante la capital del rey memorialista 
hacia royó. Vaciló éste temeroso de un celada, pero finalmente salió al 
encuentro del cristiano. Se mostró ante él respetuoso y sumiso y Alfonso 
le ofreció defenderle como defendería su propio reino.-Comenzaron las 
negociaciones. ‘Abd Alláh le envió embajadores. Alfonso le hizo decir 
por ellos : « No tengo prisa por irme. Si te portas bien y satisfaces mis
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I

i courant de les 
mes demandes.

demandas me iré en buenos términos contigo. Si no, aquí estoy con 
quienes solicitan mi ayuda contra ti »—aludía a Ibn ‘Ammar, favorito 
del rey de Sevilla. Y le reclamó cincuenta mil miclales. El granadino 
replicó.: « No puedo pagar tal cifra. De entregarle tal tributo, mi reino 
se debilitará de tal modo que Ibn ‘Abbad — el rey sevillano — podrá fá
cilmente conquistar Granada y, si lo logra, se sentirá bastante seguro para 
no obedecerte. Acepta lo que abora puedo darte. Siempre encontrarás aquí 
lo que desees ». Alfonso accedió al fin a recibirsólo veinticinco mil mic- 
tales. Abd ‘Alláh para dejarle contento' preparó, además, grandes rega
los : tapices, paños, vasos... Los reunió en una gran tienda e invitó a 
Alfonso a ella. El rey-emperador desdeñó los presentes ; el musulmán 
tembló ante sus desdenes y le ofreció cinco mil mictales más ‘>1,.

Lévi-Phovenqal, Les « m¿moires » du roí :u-ide ‘Abd Allah, Al-Andaliis, IV, 
i, pp. 87-38. « .te fis done mes préparatifs de raon mieux, m’enlourai de mes gens de 
coníiancc pour me former un cortege convenable et me rencontrai avee Alphonse á 
proximitc de Grenade ; par nécessité, je luí témoignai les marques du plus grand 
respect. II me montra un visage ouvert et bienvcillanl ct me promit de me défendre 
de la memo fa^on qu'il défendait son propre territoire.

Puis les negociations commencérent. .te lili adressai des ambassadeurs, et il jifen 
envoya pour me mettre au courant des engagements qu’il avail lenus et qu’il avail 
ció entramé á prendre par les circonstances, et me faire dire: « J’ai tenu á rcgler cello 
affaire, el n’ai point halé mon depart, afín de pouvoir étre mis au 
intentions. Si tu te comportes bien avec moi ct donnes satisfaction á 1 
je m’cn irai en bous termes avee toi. Sinon, je suis ici, en compagnic de ceux qui 
out traite avec moi ! » El ¡1 me demanda cinquanle mille milqals. .le me plaignis du 
pon de rcssourccs du pays, en luí exposanl que ce scrait pour lui un charge impossi
ble, et qu'il était á raon avis certain qu’au cas oú un tel tribuí scrait payé, raon 
royanme scrait si aíflaibli qu'lbn ‘Abbad saisirail la premiere occasion pour s'en 
cinparer. El j’ajoulaif: « Si ce souverain prend Grenade, ses possibilités grandironl, 
cl il nc le Icinoignera plus sa souraission. Prends done ce que je puis t’oifrir, el 
laissc-moi quelque chose qui me pcrmelte de subsislcr. Ce que tu laisseras, tn le 
trouveras chez nous quand tu Ic demandcras ». Il n'accepta ces raisons qu’aprés bien 
des difficullcs, el je finis par conclurc un accord moyennant le paicmenl d'nne somme 
de vingl-cinq mille milqals, e’est -á-dire la moilié de ce qu’il avail demandé. Puis je 
lis preparer á son intention, pour me premunir conlre ses mauvais sentiments, des 
tapis, des étoífes, des vases, qui furent ^assembles dans un grande lente, .le J’invilai 
á y pénélrer, et quand il vil les éloffes, il nc les trouva pas assez belles. Nous nous, 
mimes d'accord sur une augmentation de cinq millo milqals, ce qui porta le montanf 
total du paiement á trente millo. Je lui completar cette somme, pour ne pas risquer, 
en rcfusanl le moins, de compromettre le plus ».. —

Ño fue ésta la primera vez que el rey de Granada pagó parias a Alfonso VI. « Abd 
‘Alláh confiesa que ya había rechazado la pretcnsión de Pedro Ansúrez enviado por 
el leonés para reclamarle el pago de un tributo. « ... Lorsqu’Alphonse ful renseigne 
cxactement sur ces dilficultés intérieures, il se rendit compte que c’était lá pour lui
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Podemos suponer que estas escenas de amenazas, extorsiones, rega
teos, calculados desdenes, miedos y concesiones se repetirían con cierta 
frecuencia durante Ja época triunfal del conquistador de Toledo.

Sabemos que exigió una suma enorme a Al-Qadir, nieto de Al-Ma’mun 
de Toledo para protegerle contra sus súbditos cansados de sufrir su ti
ranía. Le depusieron antes de consentir en ser sangrados otra vez para 
pagar nuevos tributos al rey politeísta y se dieron a Al-Mulawakkil ele 
Badajoz. Desde su refugio Al-Qadir solicitó la ayuda de Alfonso y éste 
consintió en prestársela si le entregaba todo el dinero que había llevado 
consigo. El nieto de Al-Ma’mün fue restablecido en el trono y exigió a 
los toledanos grandes impuéstos para el rey cristiano. « No me basta », 
replicó Alfonso ál recibir lo conseguido por Al-Qádir. Le ofreció éste 
entonces los tesoros de su padre y el de su abuelo. Pero el leonés exigió 
más y algunas fortalezas 48.

Del empleo de presiones mediante el envío de embajadores altaneros 
tenemos diversos testimonios. La desgracia del Cid cerca de Alfonso VI 
se inició con ocasión de su choque, contra García Ordóñez y los otros 
magnates enviados por el leonés al rey de Granada para reclamarle el 
pago de las parias, mientras él, Rodrigo Díaz de Vivar, percibía las 
debidas por el rey de Sevilla ; lo cuenta la Historia Roderici49. Y sabe-

une bonne fortune et la tncilleure occasion de demander de l'argent. II m envoya son 
ainbassadcur ; c’élail la premiere fois que nous cnlrions en négociations. Cet envoyé, 
Pedro Ansurcz, vint en cílet me trouver pour me demander de luí payer tribut. Je 
luí opposai une fin de non-recevoir, jugeant qu’il ifen fallait ríen faire el qu il n y 
avail ríen a craindre de la parí d'AlphonSc, puisque en avant de mon terriloire s’en 
trouvail un autre, c est -a-dire celui d’Ibn Di-I-Nün. Je ne supposais pas que quelqu un 
(de noire religion) pourrail s’allier á‘lui centre un musulmán. L’ambassadeur s en 
alia done, sans avoir oblenu de résultat » (Al-Andalus, IV, i, p. 29). Y que finalmente 
hubo de ceder a los buenos oficios de Al-Ma’mun de Toledo y de convertirse en tri
butario, « ...je finis par promeltre a Alphonse le versement des sommes qu’il m’avait 
en v.ain demándeos auparavanl, en reconnaissant que c’était de ma. faute si les négo
ciations avaient oté rompues entre nous, et en repoussant ainsi implicilement ce qui 
était a craidrc de sa part, a savoir des demandes continuelles d?argent. L intermédiaire 
en ce tie affaire ful Ibn Di-l-Nún, que s'efTorQail de procurer de I argent au roí chré- 
licn : non sculement ainsi il s’altirait ses bonnes grAces, mais aussi il allendait l’écrou- 
lemcnt de mon royanme, pour s en saisir lui-méme. ou tout au moins en prendre sa 
part » (Ibidem, p. 82).

Tomo estas noticias de la obra de Dozy, Hisloire des Musubnans ..., III, p. 118.
49 Menéndez Pidal, La España del Cid, II, p. 921. « In terca namque rcx Aldcfon- 

sus nunlium eum pro paria su a ad regem Sibillc el ad regem Cordube misil.
Tune uero Almuetamit rex Sibille el Almudafar rex Granate era til (inimici. Et 

cum rege Granate erant) Garcías Ordonij ct Fortnnius Sanctij, gener Garsic regis
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la nolicia de que la recepción por Alfonso

/

escena sobre los 
antigua, desde

;;

mos por Ibn al-Labbána, uno de los poetas de Al-Mu’tamid, que como 
éste ofreciera moneda de baja ley en pago del tributo debido a Alfonso 
y ella fuera rechazada con ásperas palabras por el judío contable que 
acompañaba a los embajadores cristianos, el sevillano encarceló a éstos 
e hizo crucificar al insolente hebreo (1082). Pero Alfonso luego de entre
gar Almodóvar por la liberación de sus enviados, entró en son dé 
guerra por tierras de Sevilla, destrozó el país a su placer y llegó con sus 
tropas hasta el Mediterráneo en cuyas ondas hizo bañar las patas de sus 
caballos 60.

Debemos a Ibn Bassam 51

Pampilonensis, el Lupus Sanclij fraler Fortunij Saggez, el Diducus Pelriz, unus ex 
maioríbus Castelle ; vnnsquisque istorum cum sua militia uenerunt pugnaluri contra 
regem Sibille.

Cuín aulem Rodericus Didaci uenerit (ad) Almutamiz, slatim reuelatum cst ei, 
regem Granate cuín auxilio chríslianoruin uenire super Almutamiz el super regnum 
suum. Tune misil litteras ad regem Granate el ad christianos qui cum eo erant, quod' 
amore doraini sui regis Aldefonsi contra regem Sibille non uenirent, ncc regnum eius 
intrarenl. 1 psi aulem in mulliludine sui exercitus confidentes, preces eius non solum 
audire noluerunt, sed etiam eos omnino spreuerunt. Venernnt ¡laque depredantes 
■omnem terrain illam usque ad castrum qui dicitur Capra » ; Vid. además Menéndez 
PioAL, La España del Cid, I, pp. 259-260. Sobre la campaña de Alfonso en Andalucía, 
pp. 299-800.

Dozy, Ob. cit., Hl, pp. 119-120.

61 Menéndez Pidal ha traducido páginas de la Dájira al trazar una 
últimos momentos del cerco de Toledo. « Era costumbre de la guerra 
los tiempos bíblicos, que el sitiador concediese a los sitiados una tregua para pedir 
auxilio a los aliados o amigos, y los toledanos quisieron intentar este último recurso. 
Los magnates de la-ciudad llegaron, pues, con esta suprema ilusión a la Huerta del 
Rey, donde el portero de la corte les dijo secamente : « El emperador está dur
miendo. ¿Cómo vamos a despertarlo?» Ellos entonces se dirigieron a la tienda de un 
renegado sevillano que hacía veinte años vivía refugiado entre los cristianos, después 
de haber mediado en tratos de Fernando 1 con el rey Molámid de Sevilla ; ése se inte
resó por ellos y logró introducirlos en la estancia del emperador.

Alfonso, restregando el sueño de sus ojos, componiendo con los dedos sus revueltos 
cabellos, avanzó, la cabeza erguida y el orgullo en el alma : « ¿ Hasta cuándo me vais 
a engañar ? ¿ Qué queréis aquí ? », fue su saludo. « Pues queríamos — respondieron 
ellos humildemente — pedir auxilio a tal y a tal de. los reyes de taifas. Nos queda esta 
esperanza última ». Y Alfonso, sin nada replicarles, hirió nerviosamente el suelo con el 
pie, dió unas palmadas, y al que se presentó le dijo : « Que vengan los embajadores 
deben Abbcd de Sevilla». Los embajadores vinieron; arrastraban sus rozagantes 
ropas de gala ; en sus bocas traían frases de gran rendimiento : « oído y obedecido », 
con todas las demás zalamerías que podían. El emperador no les dirigió sino palabras 
altaneras, y cuando los embajadores le presentaron multitud de tesoros preciosos, él, 
apartando con el pie todo aquello que le habían puesto delante, mandó a sus servido-
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a qué grado de envileci- 
cl más amargo desengaño salie- 

a Toledo (Historia y Epopeya,

res retirarlo de allí. Después fué llamando a otros embajadores de los reyes de taifas, 
y a todos trató con igual desdén y de lodos recogieron los sirvientes del cristiano 
dones en abundancia.

Los cuitados magnates toledanos se hartaron de admirar 
miento habían llegado todos los reyes de taifas, y con 
ron de la presencia del emperador para volverse 
Madrid, ig34, pp. 255-256.).

Ha añadido algunos detalles Menendez Pidal al estudiar la personalidad del mozá
rabe Sisnando que intervino en tales tratos (La España del Cid, I, pp.. 25’;-25g).

'• Sobre la conquista de Toledo, vid. Adcfonsus Imperator Tolelanus Magnificas 
Triumphalor (Menésubz Piral, Historia y Epopeya, p. 287 y ss.).

i - £

de ricos presentes de los príncipes islamitas decidió a los toledanos a 
rendirse y a entregarle la ciudad. Era vieja práctica, respetada por moros 
y cristianos, que los sitiados solicitaran plazo del sitiador para pedir 
auxilio a algún príncipe amigo antes de concertar la rendición. Los 
moradores de Toledo acudieron al campamento de Alfonso a fin de 
conseguir la tregua necesaria. « El Emperador está durmiendo ¿cómo 
vamos a despertarle ?», les dijo secamente el portero de la corle. Acu
dieron entonces a Sisnando, un mozárabe andaluz que desde hacía veinte 
años servía al rey cristiano. Intercedió por ellos y les introdujo cerca 
del monarca. Alfonso apareció restregándose los ojos y componiéndose 
con los dedos sus cabellos. « La cabeza erguida y el orgullo en el alma », 
dice Ibn Bassam ; escuchó a los toledanos y sin nada replicarles hirió: 
nerviosamente el suelo con el pie, dio unas palmadas, y al que se pre
sentó le dijo : « Que vengan los embajadores de Ibn ‘Abbad de Sevilla ». 
Estos se presentaron vistiendo rozagantes ropas de gala. Pronunciaron 
palabras de gran rendimiento. «Oído y obedecido», le dijeron entre 
otras palabras zalameras. El Emperador no les dirigió sino altaneras 
frases y cuando le ofrecieron multitud de preciosos tesoros, apartó con 
•el pie cuanto le habían presentado y ordenó a sus servidores que Jo reti
raran para dar paso a los enviados de los otros reyes de Taifas a quienes 
trató con igual desprecio y de quienes recibió dones en abundancia que 
fueron sucesivamente apartados por sus sirvientes. Al comprobar el en
vilecimiento en que habían caído los emires de Al-Andalus, los tole
danos capitularon y Alfonso entró en Toledo el a5 de mayo de ro85 52. ‘

Tal escena autoriza a juzgar de la importancia que habían alcanzado por 
entonces, en el momento culminante del poder de Alfonso VI, las parias 
pagadas por los Taifas. La derrota de Zalaca de 1086 no puso fin a tales 
ingresos. El fracaso de Yusuf ibn Tásutín delante de Aledo permitió al 
rey cristiano reanudar sus exigencias cerca de los Taifas más asusta-
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53 l*jd. Lévi-Phovbí<$al, Al-Andalus, IV, i, p. 107. « Je chercha! á obtcnir que son 
messager se contentAtde pen de chose, mais ¡1 me dit: « Je no suis venu que pour te 
taire savoir que tu as .'1 payer á raon maitre le niontant du tribuí déjá échu, soil trois 
anuuilés formant un total de trente millo mitqals. Aucune reduction no le sera faite. 
Si tu refuses, il continuera son avance vers ton territoire. Fais ce que tu pourras ! » 
Ayant réfléchi .i I’afTaire, je jngcai qu’une attitude arrogante serait une sottise inu
tile et me dis : « Si je préleve sur mes sujels le montant de ce tribuí, ils ne manque- 
ron! pas de s agiler ctde se plaindre ; les principan* d'cntre eux se rendrontá Marrü- 
kus (Marrakech) pour y exprinier leurs doléances et dire : ‘II nous a pris nos biens 
et les a donnés aux Chretiens !’. Non, dans les circonstances presentes, il me faut 
puiser dans mes reserves personnelles el m’cn servir pour conserver intaets mon 
royanme et mon honneur. J’ai les moyens de fairc ce versement en pnisant dans mon 
tresor : ainsi mon lerritoira sera sauf, mes sujets me sauront gré de les avoir débarra- 
ssés de leur ennemi sans les avoir mis nullement eux-mémes á contribution, et je no 
sarai pas convert d opprobrc I ». J’en fis done ainsi et envoyai á Alphonse les trente- 
millo mitqals, sans spolier personne du moindre dirhem ».

M El Bayíin al-Mugrib de ‘Ibn ‘Idári dice de Husánr lo siguiente -: «11 ¿tail dépourvu 
d’intelligencc: e'est ainsi qu’au moment bü Alphonse s’empara des Marches el Ies 
integra i son royanme, chacun des rois de taifas lui fit des presents somptneux ; mais. 
le prince chrétien ne pril pas garde á eos cadeuax et ne recompensa aucun des dona- 
teurs. Parmi eux, líusám ad-dawla ini avail envoyé des magnifiques presents, compo
ses de bijoux, de vetements, de chevaux, de mulets et de parures princieres impossi- * 
bles á décrire. Alfonso admira ces presents et l’en recompensa en lui faisant cadeau 
d’un singe » (Trad. Lévi-Provkníal, Apéndice II de la obra de Dozv, Hlstoire das; 
mitsulmans d'Espagne, III, p. 281).

dizos. Alvar Fáñez se presentó delante de Granada en fecha imprecisa de 
1090; requirió a‘Abd Allah Ja entrega délos treinta mil dinares que 
debía a su señor por los tres años en que había dejado de pagar las parias 
y el último Zirí granadino tras las habituales protestas y forcejeos, ante 
las amenazas del capitán cristiano, consintió en entregar la suma reque
rida tomándola de su propio tesoro. Lo cuenta en sus Memorias 53.

Y todavía antes de liad, cuando gran parte de la España musulmana 
había caído en manos de los almorávides, Husam ibn Razín, rey de Santa 
María de Albarracín, envió a Alfonso magníficos presentes « compuestos 
— dice Ibn ‘Idtiri — de joyas, trajes, caballos, muías y arreos princi
pescos, imposibles de describir »

No podemos dudar de la enorme importancia para el tesoro real de 
los pagos anuales y de los magníficos presentes recibidos por Alfonso VI. 
Con los ingresos ordinarios de su erario nunca habría podido disponer 
de sumas en metálico remotamente equivalentes a las que le procuraron 
las parias y regalos. Habríamos deseado cifras puntuales y precisas del 
monto de aquéllas y de éstos. Los textos árabes traducidos no brindan 
sinolas registradas. Quizás puedan hallarse datos concretos en el lomo III
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del Bayan al-Mugrib de íbn ‘Idari publicado por Lévi-Proven^al, pero 
no está todavía traducido 5B. Acaso puedan espigarse también en el volu
men donde Ibn ‘Idari refiere la historia de Al-Andalus, durante la parte 
del reinado de Alfonso VI sincrónico con el imperio almorávide, pero 
descubierto en Fez por el mismo Lévi-ProvenQal murió éste sin darle a la 
estampa 58. Sabemos que hacia el año 1090 el Cid recaudaba en tierras 
de Levante las siguientes cifras : de los Banü Betir de Denia, Játiva y 
Tortosa, 5o.000 dinares; de Jos Banü Razin de Santa María, 10.000; 
de Ibn Qásim, señor de Alpuente, 10.000 ; de Ibn Lupón de Murvie- 
dro, 8.000 ; del castillo de Segorbe, 8.000 ; de Jérica, 3.000 ; de Al
menar, 3.000 ; de Liria, 2.000 ; de Al-Qádir de Valencia, 52.000 B7.

Cabe imaginar que antes de 1086 Alfonso percibiría sumas aún más 
importantes del conjunto de los príncipes de Al-Andalus, naturalmente 
más ricos que los señores y ciudades explotados por el Cid. Sólo así se 
explica el enriquecimiento de sus grandes vasallos y las cantidades de 
moneda acuñada de que disponían algunos de ellos. Sirvan de ejemplo, 
los Casos del conde Gonzalo Salvadórez y de Pedro Ansúrez. El primero 
en su testamento de 1082, legó 1.600 maravedís al monasterio de OñaB8. 
En el suyo el fundador de Valladolid, ayo y compañero de destierro en 
Toledo de Alfonso VI, dejó a la sede de Santa María de León mil suel
dos de plata pura y trescientos miclales de oro « obetensis monetae » ; 
dio al rey en confirmación de la escritura un vaso áureo que valía qui
nientos sueldos de oro purísimo y a los canónigos de la sede legionense 
trescientos sueldos en denarios de la moneda leonesa B9. El mismo conde

■ en io85 compró diversas tierras al monasterio de San Pedro por dos 
mil quinientos sueldos de plata co. Y todavía en 1116, cuando Pedro 
Ovequiz sometió a San Pedro de Arlanza el monasterio de San Pedro de' 
Lara reservando para su prosapia el régimen y patronato del mismo,

Ibn ‘Idari al-Marrakusi, al Boyan al-Mugrib lome troisiéme : Histoircde l'Espagne 
musulmaneau siécle. Texto arabe public pour la premiere fois d’aprés un manus- 
cril de Fes par E. Levi-Provencal. I. Texto et Indices. Textos arabos relatifs á l’his- 
toire de l'Occident musulmán, volume II, Paris, ig3o.

•• Alude al hallazgo de ese manuscrito en su estudio « La loma de Valencia por el 
Cid », Al-Andalus, XIII, j, igá8, p. io4-

Sánciirz-Albornoz, Notas para el estudio del « pelitum » (p. 4, n. 3 de la sepárala).

” Mexénuez Pidal, La España del Cid, II, p. 789. « ...cum mille DC m(e)t(cal))is 
ad opus altaris... »

” Serrano Redonnet, Ouetensis monote, CHE, I y II, pp. 158-15g.

*’ Ibidem, p. 186.
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parte del botín conseguidoCuenta la oferta por Minaya a Alfonso de una 
por el Campeador :

Tanto traen las grandes ganancias, 
muchos ganados de ovejas e de vacas 
e de ropas c de otras riquizas largas.

(473 y 480-481 6)

•* Ibidem, p. i64-
•’ Mbnéndez Pidal, La España del Cid, b* cd., II, p. gsS.
’* Ibidem, p. g58. ■
61 Ibidem, p. g6o.

bbidem, p. g63.

Gañó a Castejón e el oro y ela plata.
1

entregó trescientos « mencales de oro » 61 ¿De dónde podían proceder 
estas fuertes sumas de mictales y de sueldos .de los citados magnates 
sino de las soldadas vasalláticas recibidas de Alfonso con cargo a las 
cantidades de oro y plata que éste percibía como parias de los reyes 
moros ?

Con las campañas del Cid y las empresas predatorias de Alfonso se 
afirma, por otra parte. Ja época clásica del botín. Podemos señalar un 
paralelo entre parias y botín en esos años finales del siglo xi.

En la Historia Roderici encontramos numerosos testimonios de la 
magnitud del conseguido por las huestes cidianas. Registra el logrado 
por Rodrigo en su campaña predatoria « in partes Toleti » que dio oca
sión al primer destierro del Campeador : « Inter uiros et mulieres nu
mero. vii. milia, omnesquesubstantias et diuitias eisuiriliter abstulit» 62. 
Se entusiasma al referir el obtenido por el héroe al entrar en Valencia 
<< adquisiuil utique in ea multas et innumerabiles peccunias copiara,- 
uidelicet auri et argenti inmensam et numero penitus carentem, moni- 
lia pretiosá, gemas multo auro decóralas, varia et diuersa ornamenta, 
vestes siricas precioso auro deauratas ». Da idea de tales cuantiosas ri
quezas al decir que Rodrigo y quienes formaban su mesnada « fact! sunt 
diuites et locupletes ultra quam dici potest » 6S. Consigna el hallazgo en 
el castillo de Olokabet de « multum thesaurum » del rey Alead ir 64. Y 
vuelve a entusiasmarse con el obtenido en la batalla de Bairén « aurum 
et argentum, equos et muías et arma obtima et plures diuitias » 65 toma
ron abundantemente.

El Poema completa tales noticias. Comienza el juglar por registrar 
las ganancias obtenidas en la toma de Castejón :
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en

Cuenta que le puso en libertad pero conservando cuanto ganó en la 
lucha :

Se complace en fijar el número de marcos de plata que valía la espada 
Colada que el Cid tomó al conde don Ramón :

« hi gañó a Colada que más vale de mili marcos.
(i oí o)

Ido es a Castiella Álbar Fáfíez Minaya, 
treynta cavallos al rey los enpreserilava ; 
vídolos el rey, .fermoso sonrrisava :
«(i quin Jos dio estos, si vos vala Dios, Minaya 1 »
— « Mió Qid Roy Díaz, que en buena ora cinxo espada.

(87i-875.)

« Mas quanto avedes perdido e yo gané en canpo, 
« sabet, non daré a vos de ello un dinero malo ;
a ca huebos me Jo he pora estos que comigo andan lazrados.
« Prendiendo de vos e de otros ir nos hemos pagando ;

(io4i-io45)

Aumenta su orgullo al describir lo tomado tras la conquista ¿e Valencia :

quando mió Qid gañó a Valencia c entró en la fihdad.
Los que foron de pie cavalleros se fazen ;
el oro e la plata j quien vos lo podrie contar í1 
Todos eran ricos quantos que allí ha. ' 
Mió Qid don Rodrigo la quinta mandó tomar, 
en el aver monedado treynta mili marcos le caen, 
e los otros averes ¿quien los podrió contar?.

(12 12-1218)

Después de referir la batalla con los almorávides, escribe :

Tornado es mió Qid con toda esta ganancia.
Buena fo la de Valencia quando ganaron la casa, 
mas mucho fue provechosa, sabet, esta arrancada : 
a todos los menores cayeron fien! marcos de plata.

Canta más que cuenta la presentación por Alvar Fañez de Minaya a 
Alfonso, después de las empresas valencianas, de una parte del botín :

« Grandes son las ganancias quel dio el Criador,' 
« fevos aquí las señas, verdad vos digo yo 
« fient cavallos gruessos e corredores,
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II

DE ALFONSO EL EMPERADOR A ALFONSO EL SABIO

i

<i de sicllas e de frenos todos guarnidos son,
« bésavos las manos que los prendados vos ;
« razonas por vuestro vassallo e a vos tiene por señor ».

(i334-i33g)

a los Anales primeros y segundos publicados por Flórez

66 Menéndez Pidat,, Cantar de Mío Cid, III, versos ¿ga, 5n, 8o5, I742j 177^-» 
1798,. 1806.

*’ Remito, por ejemplo,
(España Sagrada, XXIII).

Es seguro que los ingresos fiscales ordinarios de la primera mitad 
del siglo xn no bastarían a los soberanos castellano-leoneses para sub
venir a las necesidades del erario. El cuadro general de la fiscalidad 
regia asturleonesa no se había alterado de modo esencial pero se amplió 
considerablemente. Podemos distinguir en él: a) Los productos de las 
tierras de pan llevar, viñas, huertas ... propiedad de la corona — en las 
zonas norteñas agrupadas en cellarios y en las de la nueva colonización,

Y podríamos seguir citando muchos otros ejemplos. Bastará con remitir 
a los que aluden al quinto y a los quiñoneros y al gustoso- saboreo con 
que se contaban y dividían las ganancias G6.

Años crueles los últimos del reinado de Alfonso VI y los del reinado 
de doña Urraca. Se sucedieron los desastres. Los almorávides golpearon 
la frontera. Se perdieron muchas plazas y castillos. Toledo estuvo cer
cado. Malos tienipos para las empresas predatorias y para la exigencia 
y cobranza de parias. Los Anales registran sólo arrancadas o derrotas 
Eran los musulmanes quienes hacíatí botín en tierras cristianas. El fisco 
regio hubo de atenerse a sus propios recursos y alumbrar otros coirio le 
fue posible.

Refiere el conseguido luego de la batalla de las lorres de Cuarle :

Toda esta ganancia en su mano a vastado.
Los f.inquaenta mili por cuenta fuero’ notados : 
non escaparon mas de f-iento e quatro.
Mesnadas de mió Qid robado an el canpo ; 
entre oro e plata fallaron tres mili marcos, 
de las otras ganancias non avía recabdo.

(.733-1738)
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. en almunias o granjas — y el importe de la redención de algunos servi
cios rurales, de las sernas, por ejemplo, b) La infurción o canon pagado 
por los villanos que habitaban aldeas de realengo y el montazgo o censo 
que se pagaba por el pastoreo, caza y corte de leña enlos montes del rey. 
c) Los tributos directos—prolongación de los viejos impuestos de 
antaño—ahora llamados marzazga, fumazga, marliniega y genérica
mente pectum o pecho, d) Los tributos indirectos : los portazgos, pea jes 
e impuestos de mercado y los arbitrios que se recaudaban en las tiendas, 
las alfóndegas u hosterías, los baños, los hornos, los molinos, las 
pesquerías ... e) Las calumnias o penas pecuniarias./) Las gabelas cas
trenses : la fonsadera ahora impuesto por la redención del servicio de 
guerra ; la anubda convertida en redención del servicio de vigilancia, 
la castellaria o impuesto para la reparación de muros y castillos y el 
quinto del botín, g) Los monopolios ; el de la sal, el más importante, 
/i) Los beneficios de las cecas reales o municipales, t) El tributo de las 
al jamas judaicas. Y a todos ellos deben añadirse los ahorros que procura
ban al erario algunos de los servicios públicos : el yantar regio, las fa
cenderas o trabajos de reparación de caminos, puentes, fuentes ... y la 
mandadería o servicio de postas *.

Naturalmente tales ingresos variaban de región a región y aun de 
ciudad a ciudad según el desarrollo económico de aquéllas o de éstas. 
En Toledo se recaudaban casi todos los tributos, gabelas y rentas citados 
a excepción del canon de las salinas pero en cambio procuraba altos 
ingresos la greda de Magán 2. Y se percibían además algunos arbitrios

‘ La idea de la clasificación de los impuestos procede en general de las lecciones 
teóricas y de seminario del Dr. Sáncliez-Albornoz. La he completado con algunas 
mercedes fiscales — donaciones o exenciones — de Alfonso Vil a diversas iglesias 
fechadas en los primeros tiempos de su reinado, mercedes recogidas por mi maestro 
en su estudio sobre el Pelilam. He acudido también a los documentos de interés fiscal 
— concesiones, privilegios, etc., — de Sancho III,, Fernando II, Alfonso VIH, Air 
fonso IX y Enrique 1 publicados por Julio González ; a los de Fernando III de De 
Manuel y Rodríguez ; a los relativos a diversas catedrales y colegiatas : Santiago (Ló
pez Ferreiro); Oviedo (Vigil y Larragueta); Burgos (P. Serrano) ; Osma (Loperráez y 
Corvalán); Sigüenza (Minguella); a los de distintos monasterios : Sahagún (Esca
lona) ; Eslonza (Vignau) ; Silos (Férotin); Ofia (del Álamo) ; San Vicente de Oviedo, 
San Salvador del Moral, Arlanza, de la Vega, Covarrubias (P. Serrano) ; a los de 
algunas ciudades : Segovia (Colmenares) ; Zamora (Fernández Duro) ; Madrid (Pala
cio); Sepúlveda (Sáez) ; Cuéllar (Ubieto Arteta) ; Ávila (Molinero) ...

4 El ligo Alfonso VIH concedió al monasterio de Santa María de Fontevrault too 
áureos en la greda de Magán (Gomzáluz, El reino de Castilla en la época de Al
fonso VIH, III, n° roa", p. 764) ; en 1 ig5 donó a la Orden de Trujillo varios castillos y 
para el sostenimiento de los mismos otorgó una renta anual de 3.000 áureos en la

6
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de significación imprecisa 3. Noséngañaríamossin embargo si lasáramos 
demasiado alto el monto dé los mismos. Por diversas razones : a) Porque 
toda la zona de nueva colonización entre el Duero y la cordillera central 
— los llamados Extrema Darii—fue repoblada y vuelta a la vida 
después de la conquista de Toledo en i o85 — a principios del siglo xn 
comenzó la repoblación de Segovia, Ávila y Salamanca 4— y no pudo, 
brindar por tanto con vertiginosa rapidez una población numerosa con

a la iglesia de Toledo el

Le:

greda de Magán (ibidem, III, n° 64 i, p. i3g) ; en 120Í1 dispuso que ni la reina ni el ' 
infante don Fernando pudieran dar a ningún rico hombre hasta el pago de sus deu
das nada de las rentas de las salinas de Atienza, Medinaceli, Belinchón... y de las 
rentas de Toledo y de Magán (Ibidem, 111, n° 769, p. 345); y en 1208 nombró testa
mentarios para que pagaran después de sn muerte sus deudas de las rentas de Toledo,, 
de Magán y de sus salinas (Ibidem, 111, 11° 824, p. 447)-

Dos hechos confirman Ja extraordinaria importancia de la greda del monte de 
Magán : n) se incluyó Magán en la dote de doña Berenguela (Ibidem, II, n” 499, 
p. 860) ; y 6) los almojarifes de /Alfonso Vil! y muchas instituciones religiosas arran
caron donación de diversas yugadas de tierra en Magán.

3 El 29 de noviembre de 1128 Alfonso Vil concedió 
diezmo de todas las rentas reales en estos términos : « Dono itaque concedo... dcci- 
mam partem omnium reddituum meorum quos in loletana babeo vel adquisiero civi- 
tate vel in eius terminis tarn infra quam exterius ; pañis scilicet et vini, molen- 
dinorum, furnorum, tendarum, totius fori alfondegarum, monetarum, balncorum, de 
almuniis quoque et piscariis, de canalibus, de sale, de omni portatico, de illa eliam 
greda de Magan et de Omnibus calumpniis de livoribus, de omni peicho, de/yjardiis 
dé Uto alerisore el de omnibus ganatiis quas ego sive mei successores predicta urbe 
fecerunt» (Sánchez-Albousoz, Notas para el estudio del «pelilum», p. 16, n* 34). 
<. De guardiis de illo alerisore » j serían los derechos de los alijares o ejidos ? Confieso 
que su significación me escapa. El repaso detenido de la obra de González Palen
cia, Los mozárabes de Toledo en los siglos XII y XIII, vols. I a III, Madrid, 1926-1928 
y la de Julio González, El reino de Castilla en la ¿poca de Alfonso VIH, 3 vols., Ma-, 
drid, i960 permitiría completar el cuadro de los impuestos recaudados en Toledo. 
Por lo que hace a la primera obra sólo me refiero a los documentos porque González 
Palencia en el volumen IV (Estudio preliminar e Indices, Madrid, 1980) no dedica la 
menor atención al problema fiscal. En ese volumen considera el lugar, las razas, las 
cofradías, los cargos públicos, la condición de las personas y la adquisición y el régir 
men de la propiedad ; y solamente consagra tres páginas a las monedas y a las medi-, 
das. Pero, por supuesto, esa investigación cae fuera de mis propósitos y en modo, 
alguno puedo llevarla a cabo en este lugar. ...
' 1 En su estudio » La despoblación del valle del Duero », Sánchez-Albornoz publí- 

c’árá un 'importantísimo documento del Liber primus privilegiorum Ecclesiae Tolelanae 
fechado en 1107. En él Alfonso VI declara « a Ilumine Du'riq usque ad montes et a 
termino auilensi usque.ad terminum auxumensem quam terrain de ursorum et.aprorum 
diversique generis ferrarum erectam populavit et heremo in agriculturam cum multo 
dispendio et inexpugnabili atqüe multiplier municione firmauit». No cabe testimonia 
más preciso, del esfuerzo que hubo de.realizarse para poblar toda esa zona. ..
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gran capacidad tributaria. Y porque al sur de la cordillera —la Tran- 
sierra — las viejas ciudades musulmanas sufrieron mucho después de
caer en poder dé los cristianos, por la migración al sur dé úna conside
rable parte de sus antiguos habitantes, y por los repetidos ataques 
almorávides 6. Si no olvidamos además que la hipertrofiada generosidad 
de los reyes siguió dilapidando al norte del Duero y empezó súbito a 
dilapidar entre Duero y Tajopos bienes raíces, los señoríos y los ingresos- 
de la Corona 6, y si se tiene en cuenta la participación en los tributos, 
gabelas y rentas reales de los tenenles ierras en los distritos rurales y de 
los séniores civilatum. o dominos villarum 7 en los municipios, podremos- 
estar seguros de que con tales ingresos ni Alfonso VI, ni doña Urraca ni,

’ Remito a los estudios de Bosch Vilá, Los almorávides, Tetuán, ig56,'pp. 17g y 
ss. ; y de Torres Ralbas, Ciudades yermas hispano-musulmanas, Madrid, 1967 ; esle 
último cita entre las ciudades musulmanas desaparecidas de la zona que aquí nos 
interesa : Santaver (p. aS),- Recópolis (p. 34), Olmos, Canales, Calatalifa (p; áa),. 
Alhamín (p. 4g) y Vascos (p. Sa).

0 Causa asombro la dilapidación del patrimonio real por Fernando 11, Alfonso IX 
y Alfonso VIII. Una estadística de las tierras, rentas y derechos que estos soberanos 
concedieron en el curso de medio siglo sería realmente aterradora. Es fácil de trazar- 
acudiendo a las obras de Julio González sobre tales monarcas.

7 El tema en su conjunto está por estudiar detenidamente. Se encuentran algunas- 
indicaciones útiles sobre la participación del dominas villae o senior civitalis en Ios- 
tributos, servicios y penas pecuniarias que habían de satisfacer los habitantes de las 
ciudades y concejos, en el estudio de Hilda Guglielmi, El « dominas villae » en Castilla- 
y León, (CHE, XIX, pp. g4 y ss.).

Falta empero un examen riguroso de la participación que correspondería a los 
tenentes en las tierras que tenían por el rey. Es seguro que tenían derecho a una 
parte de tales impuestos y calumnias. Lo acreditan los fueros de Logroño (Muñoz r 
Romero, Colección de fueros ^municipales y cartas paellas, p. 337) y de Medina de 
Pomar (121g) (González, Colección de privilegios, franqu'ézas, exenciones y Jueras,, 
concedidos a varios pucblos-j corporaciones de .lat corana de Castilla,,N, p. i4i)'; y 
algunos textos publicados por Julio González, (AIfonsp ,IX-, 1; ,pp..345-346). Pero en 
ellos no se establece cómo se dividían esas sumas entre el rey y el .Cenen te

Para ¡a época de Alfonso VI dan ya noticia de la participación del princeps terraé- 
y del dominas villae—en el Fuero de Nájera (1076) se llama a aquel dominatur 
terrae (Muñoz t Romero, 06. cit., p. 2gi)— en los tributos y calumnias, los fueros, 
de Logroño (iog5) y de Miranda dé Ebfó (iogg). Eñ un precepto del'primero se lee ? 
« Et de unaquaque domo donent per singulos ’annos 11 solidos priiicipi terrae'ad' 
pentechostem » (Muñoz y Romero, 06. cit., p. SSy).- Y en el: h° 26, del segundó se 
establece : « Et omnes populatores qui habuerint'casas.pectetquilibet II solidos domino- 
qui-mandauerit uillam sub regia potestate quolibet lanno pro.pascua resurreclionis, et 
si habuerit casas et hereditatém, peclet tres solidos-; -el si habuerit hereditatem sine 
casa, pectet unum solidum.» (Jbidem, p. SáS-p, : :J-,  ■-. ■
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Alfonso VII pudieron cubrir los gastos habituales, pagar soldadas vasa- 
iláticas y bélicas — convivieron ambas de ordinario — acumular los 
ricos presentes que entregaban a sus vasallos extranjeros 8 y costear las 
empresas guerreras. A fin de reunir los recursos extraordinarios que 
necesitó para proseguir la lucha contra los almorávides, el conquistador 
■de Toledo ideó en 1091 el solicitar un impuesto de emergencia a nobles 
y plebeyos. Sánchez-Albornoz 9 ha estudiado la audaz medida de Al
fonso VI y las extorsiones de su hija y de su nieto a diversas sedes 
•episcopales, y la aparición del petitum.

El reinado de Alfonso Vil el Emperador (1126-1167) presenció empero 
un paulatino cambio de horizontes sobre todo después de la muerte de 

'su padrastro Alfonso de Aragón como consecuencia de la batalla de 
Fraga (1134)- Restablecida la autoridad regia, Alfonso pudo iniciar una 
política ofensiva contra los almorávides. Hasta allí los fronterizos se 
habían defendido atacando ; desde entonces fue el rey quien planeó y 
dirigió las campañas. Por ello fue época de grandes algaras y empresas 
y por tanto propicia como pocas para el logro de botín por los cristianos. 
Poseemos además una crónica cuyo autor, como el de la Historia fíode- 
rici y el juglar o los juglares autores del Cantar-de Mió Cid,- se complace 
en hacerse lenguas de las ganancias c’onseguidas por las huestes cristia
nas en sus campañas contra los almorávides. Me refiero naturalmente al 
misterioso escriba a quien debemos la Chronica Adefonsi Imperatoris. 
Quienquiera que él fuese se interesó por las luchas de los fronterizos y 
las conoció al pormenor.

Registra con frecuencia y con fruición la gran cantidad de animales 
de las más variadas clases que lograban tomar al enemigo ; con tal 
fruición y frecuencia que parece denunciar la alegría délos habitantes 
de las fronteras al poder poblar con el ganado en pie robado al enemigo 
los campos de las ciudades por ellos repobladas poco antes. Por dos 
veces refiere que el ejército con que el rey Alfonso entró en Andalucía a 
los siete años de subir al trono se apoderó de innumerables caballos, 
yeguas, camellos, asnos, bueyes, vacas, carneros, ovejas y cabras 10 ;

• Vuelvo a remitir al capítulo que he consagrado al estudio de las soldadas en mi 
obra inédita aún sobre las instituciones feudales de Castilla.

’ Notas para el estudio del « petitum », pp. 5-ia.
*• Ed. Sánchez-Belda, $ 36, pp. 3a-33. « Sed et omnis exercitus castrametatus est 

in terra Sibiliae ct quotidie éxibant de caslris magnae turbac militum, quod nostra 
lingua dicitur algaras, et ibant a dextris et a sinistris ct práedaverunt totam terram 
Sibiliae et Cordubae et Carmonae et miserunt ignem in totam illam terram et in 
civitates et in castellis, quarum multa inveniebant absque viris : omnes enim fugerant.
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El caplivalionis quam fecerunl viroruin cl mulierem non oral nurnerus, etpraedatio- 
nis cquorum el equamm, cainellorum el asinorum, bouin quoque el ovium el capra- 
ruin non eral numerus. Frnmenli, vini el olei abundanliae in caslra rniserunl».

" Ibidem, $ 38, p. 34- « Quídam vero milites inscnsati, filii comitum el ducum, cl- 
alii multi, quorum mens non eral sana nec ambulabant secundum consilium regis, 
audierunt quod quaedara insula vicina erat plena equis el bobus el erant in ilia opes 
magnae el transfrelaverunl pergenies illuc cupido : sed obviaverunt eis paralae aciesi 
Moabitarum el Agarenorum el commiserunt bellum cum eis. Sed, pcccatis exigenti- 
bus, victi sunt christiani, el filii comitum el ducum el alii mullí, gladio perierunt».

•* Ibidem, S ng, pp- 92-g3 y $ i43, pp. ni-113.
*• Sirva de ejemplo el siguienle pasaje : « •.. Rodericus Fernandi, princeps Toleta- 

ñus, congrégalo exercitu, abiitin lerram Moabitarum el Agarenorum ; el reges eorum 
exicrunt obviam ei in loco qui dicitur Serpia, cl princeps Tolelanus 'victor exlitit, et- 
accepit magna spolia Serracenorum', cl reversus est in Extrematura cum gaudio 
magno» (Ibidem', S 129, pp. 100-101).

“ Ibidem, $ 164, p. 1 aS.

y cuenta el triste fin de algunos insensatos caballeros que se atrevieron 
a cruzar a una isla en el Guadalquivir, sin duda al saberla llena de
ganado caballar y vacuno 11. A tal punto el deseo de hacer botín ponía 
en peligro la vida de los más aventurados.

Con frecuencia se agrupaban las milicias de las más importantes ciu
dades fronterizas — Ávila y Segovia—o las de todos los concejos de los^ 
Extrema Darii y de la Transierra—Toledo, Guadalajara, Madrid,. 
Talavera y naturalmente también Segovia y Ávila.12— entraban en 
tierras enemigas y ya enfrentaban a los emires andaluces y luego de
vencerles saqueaban a su placer sus campamentos ; ya asolaban el país- 
y regresaban arreando delante de sus huestes gran número de caballos- 
y de muías, tropillas de toros o de vacas o numerosos rebaños de ovejas- 
y de cabras IS.

En momentos de apremio cuando las milicias concejiles eran sorpren
didas por las huestes almorávides intentaban ganar el auxilio divino 
mediante la.oferta a la Madre de Dios del diezmo del botín ya logrado- 
y del que consiguieran si les era favorable la suerte de las armas. Tal 
ocurrió con ocasión de la sorpresa por el ejército de los emires de Cór
doba y Sevilla de las gentes de Toledo, Ávila y Segovia regidas por el , 
alcaide toledano Munio Alfonso : « O magna Virgo Virginum, intercede 
pro nobis ad ftlium tuum Dominum nostrum lesum Christum, etsi nos- 
liberaveris, ex omnibus quae nobis dedisti aut dederis, fideliter dabimus 
ecclesiae tuae in Toleto fundatae decimas. Sánete lacobe, apostóle- 
Christi, defende nos in proelio, ul non pereamus in tremendo indicio- 
Sarracenorum » 11. Vencedores los cristianos cumplieron su promesa:
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Ibidem, § 168,.p. i3i.
1C Ibidem, $ 172, p. 184 y $ 178, pp. i34-i35. '
*’ Ibidem, $ 122, pp. 95-96. «Eodem tempore, optimates Salamantiae introierunt 

•terram Badaioz dicentes inter se, cum viderent consulem ad terram Sibiliae ire volen- 
tern : « Eamus ct nos in lerram Badaioz ct faciamus nobis nomen grande, et non 
demus nomen gloriae nostrae ullo principi aut duci »>. Et, congrégalo nimio excrcitu, 
•abierunt viam quae ducit Badaioz et vastaverunt totam illam rcgionem, et fccerunt 
magnas strages el incendia et magnam captivationem virorum ct mulierem et parvu- 
ílorum, et totam supellectiiem domorum, et locupletationem auri et argén Li abundanter. 
Insnper ceperunt opes magnas, eqüos et mulos, camellos ct asinos, bobcs, et vaccas 
et omnia pécora campi » ; Vid. también § 128 y § 124, pp- 96-98.

18 Ibidem, $ i3r, p. 1 o4• « ••• post mullos vero dies reversi sunt ad imperatorem 
an castra, portantes secum magnam multitudinein captivorum virorum ac mulierem 
et parvulorum muñera auri et argenti ct vestes pretiossisimas el omnes locupletationes 
•eorum et totam supellectiiem et magnos greges equorum ct equarum et bourn ct 
■vaccarum et ovium et caprarum ».

19 Ibidem, S 177, p- 188. « ...ct omnis ilia terra combusta est, cf non remansit 
•quidquam nisi solummodo civitates munitae et oppida ; fecilque magnas caedes ct 
máximas captivationes ct copiosas praedas ».

19 Ibidem, $ 187, p. 1/17. « ceperuntque viros et mulierés et párvulos eorum ct 
magnam praedam equorum et equarum ct camellorum et mulorum etasinorum, bourn

« acceperunt aulem argentum multum et aurum et vexilla regalia, et 
•vestes pretiosas, et arma optima et loricas et galeas et scuta, et equos 
■Optimos cunrsuis sellis et mulos et muías et camellos oneratos mullis 
divitiis. Capita vero regum suspeuderunt in summitate hastarum in 
quibus erant vexilla regalia, et capita ducum et principum suspensa sunt 
in singulis hastis » 16. Y cuando llegaron a Toledo y fue el Emperador a 
alegrarse de su triunfo, tras'mostrarle los despojos conseguidos «in 
primis, datis et omnibus d.ecimis Deo et ecclesiae Sanctae Mariae ; deinde 
-dederunt imperatorem quintam partem sicut mos. est » 16.

Algunas de esas campañas predatorias de los fronterizos, emprendidas 
■con miras a obtener botín en la aventura, terminaban trágicamente. El 
■concejo de Salamanca avanzó en una ocasión por la vía que llevaba a 
Badajoz, hizo gran número de cautivos, robó las aldeas que halló al paso, 
reunió grandes cantidades de oro y plata, se apoderó de mucho ganado 
pero habiéndose adentrado demasiado en país enemigo tropezó con el 
ejército de Tasufin, hijo del califa Ali, fue vencido por él y sufrió un 
gran desastre 17.

Más afortunadas las tropas de. Alfonso hicieron con frecuencia grandes 
ganancias. El cronista refiere las que lograron en la campaña de Jaén 18, 
en la de Córdoba y Sevilla 19 y en la gran expedición por toda Andalucía 
del año 1144 20-

En ocasiones, los derrotistas se expresaban así:
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et vaccarum ct omnia pécora campi ; aurum et argentum, et omnia prctiosa, quae in 
domibus eorurn erant, el cuneta supclleclilia et quidquid habere poterant».

Poema de Almci'ia, ed. Sánchez-Belda, versos 355 y ss., p. 185■

Ibidem, versos 2Q-34, pp. 167-168.
Ed. Gómez-Moreno, Madrid, IQÍS, p. 28.
Sánch’ez-Albokn'oz, España musulmana, II, 2“ ed., pp. 24o y ss.

« Héti lux argenü chari, fulgórve. íalenli,
■ non esses noslris ulinam collata.sinistris, 

auro pro parvo gladüs moriemur in ano
. . et plaadent allils uxores nempe marilis, , .

el nali flebunt, alii cum tecla lenebunln 81.

Pero eran más las veces en que la ambición de bolín movía a las mesnadas 
alfonsíes :

« Pontífices omnes Legionis sive Toleli, 
exempto gladio divino corporeoque, 
orant maiores finvilanlquej minores, 
ut veniant cancli fortes ad proelia luti. 
Crimina persolvunt, voces^ad sidera lollunt », 

<1 mercedein vitae spondenl canclis utriusque. 
Argenti dona'promittant, enmque corona 
quidquid liabení Mauri rursus promillilur aari. 
Ponlificum clangor tantas fuil el pius ardor 
nunc promiltendo, nunc lingua vociferando » ”

• El noble autor de la Crónica de la población de Ávila se complace en 
contar el botín conseguido por los caballeros abulenses, sus abuelos, en 
sus campañas contra los almohades. Después de referir su gran victoria 
sobre él « Aueyaco » obtenida bajo la conducción de sus adalides Sancho 
y Gómez Ximeno, dice : « los caualleros de Añila fincaron alli tres sema
nas partiendo la ganancia e corriendo toda la tierra en derredor » 28.

Pero tales relatos son pálido reflejo de la verdad. Sahib al-Sala al des
cribir la empresa de los abulenSes a tierras de Córdoba, expresa que en 
la campaña se apoderaron de cincuenta mil ovejas y de doscientas cabe
zas de ganado vacuno e hicieron ciento cincuenta prisioneros y de tal 
manera aterrorizaron el país que el califa se decidió a enviar contra ellos 
un gran ejército mandado por su hermano, ejército que logró derrotar
les y rescatar el botín y los cautivos 2i.

La participación en el botín de las fuerzas que intervenían en la lucha 
•y la constante presencia de los concejos castellanos en ella, explican la
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inundación délos fueros municipales de León y Castilla por disposicio
nes relativas al reparto de aquél ; ora se fijan las indemnizaciones que 
cón cargo al mismo debían recibir caballeros o.peones que hubiesen 
sufrido pérdidas en sus bestias ó en su equipo bélico; orase decreta 
también sobre la posterior partición del remanente y se determinan los 
oficiales quiñoneros encargados del reparto. Ha estudiado esos preceptos 
la señora Carmela Pescador en su erudita monografía La caballería 
popular en León y Castilla 55.

La campaña del Emperador por Andalucía de 1144 con el fin de esti
mular el descontento contra los almorávides, tuvo como consecuencia el 
pago de tributo de guerra por las gentes de LJbeda y Baeza. En efecto, 
según la Chronica Adefonsi decidieron hacer « pactum et pacem cum 
imperatore Legioniset Toleti » y darle « tributa regalia sicut paires nos- 
tris dederunt patribus suis », antes de arrancar el poder a sus enemigos 
africanos 20. Poco después Zafadola quiso atraer a su causa al monarca 
diciéndole por medio de embajadores que las tierras de Úbeda y Baeza y 
sus « oppida » no querían « obedire miclii »> ni « dare tibi tributa » 27. 
Una vez más presenciamos el juego alternado de parias y botín según el 
curso déla guerra y el consiguiente desplazamiento del núcleo de fuerzas.

Pero a la época eufórica siguió la sombría. Los almohades pusieron 
pie en España. El Emperador murió en i iñy en el Puerto del Murada! 
al regresar de Andalucía y luego de contemplar la ruina de su obra. 
El reino se dividió entre sus hijos. Sancho de Castilla murió poco más 
de un año después. La minoría de Alfonso VIII fue turbada por la dis
cordia civil. Otra vez el erario real —en este caso los erarios reales 
puesto que castellanos y leoneses vivieron separados y a veces en con
tienda— hubo de sustentarse de sus propios recursos. Sánchez-Albor
noz ha estudiado la prolongación y desarrollo del pelitum y las otras 
novedades fiscales de León y Castilla después de i lóy 28. Y ha comple
tado esos estudios examinando el problema monetario.

Es convincente su prueba del aumento de ingresos fiscales en la 
segunda mitad del siglo xit. La ha afirmado mediante el análisis del 
desarrollo de la economía castellano-leonesa durante ese período. 
El siglo xn presenció el crecimiento de la población y la riqueza de

,s Estudia el resarcimiento de los perjuicios sufridos en la guerra y después el 
rcparlo del botín (CHE, XXXV-XXXVI, ig6a, pp. 155 y ss. y i 72-188).

Chronica Adefonsi Imperatoris, cd. Sánchez-Bclda, $ 188, p. i/ig.
” Ibidem, § igi, p. i52.
s> Notas para el estudio del « pelitum », pp. a3 y ss.
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ambos reinos. Al norte del Duero en el camino de Santiago fue intenso 
el desarrollo de las ciudades y villas que cruzaba y el de los territorios 
a los que.servían de centros nodales. Masas de inmigrantes de más allá 
délos Pirineos se establecieron en ellas o junto a ellas constituyendo 
barrios o burgos de francos. Y rápidamente crecieron las centros urba
nos que servían de sedes a los grandes concejos surgidos entre Duero y 
Tajo después de la conquista de Toledo. Aumentó su riqueza la inmigra
ción desde la España musulmana de numerosas masas de industriosos 
mozárabes y de emprendedores judíos huyendo de las persecuciones de 
almorávides y almohades. Y la forzada y prolongada detención de la 
.frontera frente al Islam provocó un inicio de industrialización en algunas 
ciudades —se fabricaron paños, por ejemplo, en Segovia, Ávila y 
Zamora — y convirtió a Toledo en un emporio 29.

Las novedades monetarias y el monto creciente de los ingresos que el 
real erario obtenía en Toledo constituyen algunos síntomas del desarro
llo económico de los dos reinos durante ese siglo.

Alfonso VI inició la acuñación de monedas de plata a fines del siglo 
xi 30; sin duda durante el período dorado de sus conquistas y de su 
explotación tributaria de los Taifas. Alfonso VIII inició la labra de mo
nedas de oro, cuando la ocupación de Murcia por los almohades en 
1170 puso fin a las acuñaciones de maravedís por la ceca del Rey Lobo31. 
151 ejemplo castellano fue en seguida imitado por León32. Esas dos 
novedades muestran cuánto había cambiado el panorama económico del 
reino cristiano. La pobrísima economía asturleonesa pudo pasarse sin 
moneda nacional. Ahora fue preciso labrar piezas áureas para satisfacer 
las necesidades de la nueva sociedad castellano-leonesa.

Dan idea de la importancia de los ingresos que el emporio toledano, 
procuraba i la realeza las mandas qiie sobre ella cargó Alfonso VIH en 
su testamento de 120/1. Sobre las rentas de Toledo ordenó que se paga
ran grandes cantidades a las Órdenes militares de Caballería : diez mil 
maravedís anuales a la de Calatrava ; cuatro mil a la de Santiago y dos 
mil a la del Hospital y dispuso que se enjugaran algunas de sus deu
das : diez y ocho mil maravedís a su almojarife Ben Xuxan y otras

España un enigma histórico, II, pp. 116 y ss.
Sákchez-Albornoz, La primitiva organización monetaria de León y Castilla, ARDE, 

V, 1928, pp. 314 y ss.
31 Sánchez-Albornoz, ¿ Devaluación monetaria en León y Castilla al filo del 1200 

ñas. 1-5 (Homenaje a Vicens Vívcs-inédilo aún).
Ibidem, ñas. I y 6.
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cifras que no declara a Esteban Illán, alcalde de Toledo, sumas que 
había tomado en préstamo 33.

Pero estos préstamos, lo§ obtenidos bordeando o incurriendo en 
simonía —aludo al logrado de la Iglesia de Osma 34—, los donativos 
que hubo.de conseguir que le otorgara la clerecía castellana en 1212 
— la mitad de sus rentas 35— y el intento, que no parece legendario, 
de obtener un-impuesto voluntario dé la aristocracia de su reino tribu
tariamente exenta 36, atestiguan que ni el crecimiento de la riqueza de 
sus súbditos y el aumento correlativo de su capacidad fiscal, ni la con-

González, El reino de Castilla en la época de Alfonso VHI, III, n° 769, p. 345.
84 En el tcslarnento de 1204 del vencedor de Las Navas se lee : « Sciendum est 

preterea quod, cura ego erara puer et a regibus Legionis et Nauarre, eltamque a 
sarracenis, regnum meum acriler infestabatur, imo nitebantur ut me exheredarent, 
comes dompnus Nunnus et Petrus de Arazuri, in quorum potestate eram et a quibus 
nutriebar, pro inslitucndo in Oxomensi ccclesia paslore, que tune teraporis episcopo 
uacabat, quinque milia morabetinorum, me inconsulto et ignorante, a quodam perce- 
perunt; quos in defensióne cuiusdam ciuitatis mee que Calagurra dicilur, que iam 
pro in gen ti guerra pcneconsilio et auxilio erat destituía, expendiderunt ...» (González, 
Ob. cil.t III, n° 769, pp. 345-346).

38 Cronique latine des rois de Castillo, ed. Cirot, $ 21, p. 82. « Vbí tanta copia auri 
eíFundebatur cotidie quam uix et numeratores et ponderatores mulliludinem denario- 
rum qui neccessarii erant ad espensas poterant numerare. Vniuersus clerus regni 
castelle peticioncm regni raedielatem omnium rcdituum suorura in eodem anno 
concesserant domino regí ».

30 .Mudo a la leyenda del « pecho » de los fijosdalgo recogida en la Segunda Crónica 
General de 1344 en la versión portuguesa (caps. DGCL y DCCLI). No ban sido 
publicados por Lindley Cintra en su Crónica geral de Espanha de 1344 (edi^ao critica 
-do texto portugués. Academia portuguesa da História, Lisboa, 1961) que yo sepa. 
Hace una referencia a ellos en la página CCLIV del tomo I con remisión a las edi- 
clones de Cirot. Este publicó el pasaje como apéndice a la Crónica latina de los reyes 
de Castilla. La noticia se recoge también en dos viejos romances editados igualmente 
por Cirot en sus Anecdotes ou légendes sur íépogue d’Alphonse VIH (Bulletin Hispanigue, 
1926, pp. 246-259). En este último estudio Cirot se inclina a concederle alguna 
autoridad. Nos hallamos en presencia sin duda alguna de una deformación legendaria 
de un hecho que pudo tener lugar. González que combate la leyenda (El reino de 
Castilla en la época de Alfonso VIH, I, pp. 4^-44) arguye que Alfonso VIH no podía 
ignorar a los 22 años de edad la exención tributaria de los nobles. Pero Alfonso en 
realidad no la contradijo ; sólo pidió a los nobles un sacrificio excepcional. He señalado 
antes cómo en 1091 Alfonso VI obtuvo un maravedí de cada una de las cortes tanto 
de infanzones como de villanos para la guerra contra los almorávides. Se habría repe
tido el caso. El sitio de Cuenca fue largo y pudo provocar esa demanda del rey. Pudo 
por tanto; la leyenda apoderarse de esc hecho y adornarlo transformando los personajes 
del momento y añadiendo anécdotas sabrosas. Será difícil empero llegar a conclusiones 
definitivas.

hubo.de
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el reino de León porque era 
i mayoría de Galicia era de 

señorío eclesiástico o nobiliario : los centros urbanos de alguna impor
tancia tenían como señor a uno de los cinco prelados de Compostela, 
Lugo, Orense, Tuy y Mondoñedo; y se repartían el agro obispos, 
■abades y magnates laicos. Y el número de municipios libres de algún 
significado demográfico no era en Asturias y León equiparable a los cas
tellanos 40. Fernando II fue además alocadamente pródigo. No sor
prende por ello que Alfonso IX luego de revisar las mercedes paterna's 
se procurase recursos por todos los. medios : vendiendo señoríos a las 
instituciones religiosas y solicitando la ayuda bélica y financiera de los 
prelados de su reino 41 y — lo que fue aún más decisivo para la historia 
fiscal de León y Castilla— ya mediante la devaluación monetaria reba
jando la ley de las piezas argénteas y aun tal vez de las áureas, ya me-

tinua recaudación del pelilum — según Sánchez-Albornoz convertido de 
demanda extraordinaria en un nuevo y permanente impuesto 37 — ni la 
regulación del monopolio de la sal desde Alfonso VII, ni Jas medidas 
tomadas por éste para impedir la amortización délos bienes de la Corona 
en manos de la Iglesia —ambas adoptadas en las Cortes de Nájera 38 — 
ni la importancia adquirida por los tributos de las juderías, cuya masa 
humana y cuya riqueza habían aumentado enormemente con el correr del 
siglo 39, bastaron a procurar a los reyes de Castilla los recursos precisos 
para cubrir las necesidades del erario.

La situación debió ser aún más difícil en < 
mucho menor en él la masa tributaria. La

” Notas para el estudio del « pelilum », pp. a6 y ss.
35 Sánchez-A-Lbórnoz, Dudas sobre el Ordenamiento de Nájera, CHE, XXXV-XXXVI, 

1962, pp. 332-336.
” Amador db los Ríos, Historia social, política y religiosa de los judíos de España y 

Portugal, 2 vols ; Vallecillo Ávila, Los judíos de Castilla en la alta Edad Media, 
■CHE, XIV, ig5o, pp.17-110; Sáachez-Alborhoz, España, un enigma histórico, II, 
pp. 227 y ss.

40 Sánchez-Alborsoz, España, un enigma histórico, II, pp. 76 y ss.
4* Por lo que hace a la prodigalidad de Fernando II remito al estudio de Julio 

González, Alfonso IX (I, p. 48). Y remito también al mismo estudio por lo que hace 
a las medidas tomadas por Alfonso IX para incrementar el patrimonio real (p. 5o).

El mismo autor ha publicado numerosos documentos sobre la venta de algunos 
bienes o señoríos a algunas instituciones religiosas. Sirva de ejemplo la realizada por 
Alfonso IX en 1204 al obispo de Orense. Le vendió en 2.5oo sueldos cuanto tenía en 
Porqueira (AlfonsoIX, II, n° 183, p. 255).

En cuanto a la demanda de ayuda financiera y bélica, ésa era la tradición de Fer
nando II (Vid, mi estudio, Pro bono ct fideli servilio, CHE, XXXI1I-XXX1V, 1961, 
pp. 34 y ss.).
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diante la amenaza de llevarla a cabo para conseguir que los tres estados 
de su monarquía —nobleza, clerecía y pueblo— le otorgasen.un 
impuesto nuevo a cambio de la renuncia a alterar el valor de la moneda 'l2. 
Técnica y metafóricamente se llamó a tal acuerdo « compra de la mo
neda real ». Sánchez-Albornoz ha visto en ella el origen del tributo 
votado en Cortes. En las de Benaventede 1202 al legislarse sobre el caso 
se declaró que siempre se había hecho igual ; naturalmente el semper 
pudo referirse a una costumbre cuya antigüedad no fuera más allá de 
veinte años 43.

Los apremios fiscales de las dos coronas no pudieron salvarse me
diante los recursos extraordinarios objeto de este estudio.

La turbulenta minoría de Alfonso VIH no fue época propicia para la 
realización de las expediciones predatorias que solían procurar botín a 
los cristianos. Como cincuenta años antes fueron entonces los muslimes

44 Muñoz y Romero, Colección de fueros municipales y carias pueblas, p. 108. Corles 
de Benavenlc de 1202. a In ipsa etiam curia judícattim fuit, ,sic eliam sen)per fueral, 
quod si rex de novo volucril suain monelam mu tare in aliam, universi de suo regno 
cqualiter recipere dcbcnl. Si vero voluerit vendere, gentes Ierre invite illarn non 
comparabunt; ut si genios Ierre illam voluerint comparare, rex illarn liis non vendel 
nisi voluerit. Si autem illam volucril vendere, ct gentes torre illam voluerint com
parare, universi de regno suo illam debent cqualiter e¡ comparare, nec de empitone 
debet ipsius monetc aliquis excusan, nisi canonicus cathedralis ecclesic, eí miles, et 
cassarius ipsius militis, qui panem el vinum eius collegeril, el qni mens palatio siete- 
rit. Si vero stelerit in palatio militis, et alter panem vel vinum alibi colligeril eius, 
cligat miles allerum ipsorum, quem voluerit exensalum habere, etreliquis det parlctn 
suam in emptionem moflete, sic et ceteri.

In ipsa autem curia possilum fuit et stabili judicio firmatum, quod rex nec milili- 
bns nec aliis teñe tur partem faceré de pecunia quam collegeril pro su a moneta de 
solaregis militum nec de aliis, nec etiam de aliqua fosadaria aul de pecunia quam 
colligat pro fosadaria ».

No necesito destacar la importancia del último pasaje : tendía a evitar la habitual; 
concesión de exenciones tributarias que arruinaban al fisco regio y provocaban irritan
tes desigualdades entre los contribuyentes. (Vid. Sánchez-Albornoz, Primitiua organiza
ción monetaria de León y Castilla, AHDE, V, 1928, pp. SSq-Sóo, na. 86).

48 Sánchez-Albornoz, l.a Curia regia portuguesa, Madrid, 1920 ; La primitiva orga
nización. monetaria de León y Castilla, p. 338 y ss. ; España, un enigma histórico, II, 
p. 211 ; ¿ Devaluación monetaria en León y Castilla al Jilo del 1200? (Homenaje a 
Vicens Vives).

En León sólo estaban exentos del pago de la moneda forera, según los decretos de 
la curia de Benavente, los canónigos de las catedrales, los milites y los caseros de éstos. 
En Castilla los reyes comenzaron en seguida a otorgar excepciones : Fernando III donó- 
en 1219 al real monasterio de las Huelgas de Burgos las cantidades que correspondía 
pechara los solariegos de las monjas (Sánchez-Albornoz, Lá primitiva organización, 
monetaria..., p. 34r, na. 90).
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quienes robaban las tierras cristianas. Tenemos noticias de tales robos y 
cautiverios La amenaza almohade presionaba sobre Murcia y tal vez 
para obtener el apoyó cristiano, el Rey Lobo pagó parias al monarca de 
Castilla. El 4 de junio de 1170 los reyes de Castilla y Aragón celebra
ron un tratado, consiguiendo aquél de éste, el acuerdo de otorgar tre
guas al Rey Lobo de Murcia por cinco años a partir del 1° de enero de 
1171, con pago de las parias que se daban a Ramón Berenguer IV, 
4o.000 maravedís. Tal tregua se llegó a firmar; en abril del citado año 
el monarca aragonés prometió a los templarios una cantidad « de ipsa 
paria quam de Ispania accipio » '16. Me parece increíble que Alfonso VIII 
hubiese intervenido garantizando el pago de parias por el Rey Lobo al 
rey de Aragón sin percibir él a su vez algún tributo del murciano. Pero 
Murcia cayó en poder de los almohades y hubo de secarse esa fuente de 
recursos.

Abrióse empero otra poco más tarde. Las milicias concejiles habían 
realizado frecuentes campañas predatorias en tierras de moros durante 
la minoría del Rey Niño. Fueron famosas las acometidas por la milicia 
abulense de que nos da noticia la Crónica de la población de Ávila 46. 
Ganada Cuenca resurgieron las viejas tradiciones. En 1182 Alfonso VIII 
asoló Andalucía y logró gran botín. Sólo en el castillo de Setefilla hizo 
700 prisioneros por cuyo rescate pagaron los sevillanos 2775 dinares de 
oro 47. r '

' Una algara devastadora en Andalucía del arzobispo de Toledo don 
Martín de la que, segúu la Crónica latina de los reyes de Castilla, volvió 
cargado de riquezas y con gran cantidad de ganado, provocó como reac
ción la campaña almohade que terminó en la derrota cristiana de Alarcos 
(upó)4S. Sus proyecciones bélicas en la frontera y las discordias a que 
dio lugar entre los príncipes cristianos — Castilla y Aragón contra León 
y Navarra— volvieron a hacer imposibles Jas campañas asoladoras. Pa
sadas las tormentas intestinas, Alfonso VIII y su hijo penetraron en 
tierras de Murcia. Pero otra vez la reacción almohade que se tradujo en

“ Gorzález, Castilla en la época de Alfonso VIH, I, p. gaa.

45 Ibidem, (. p. 906, na. 78.

4e Vid. antes na. a3.

*’ González, Ob. cil., I, pp. g33-g37.

4’ Ed. Cirot, § 12, p. 4a. « Duxit antera ídem archiepiscopus secura uiros genero
sos et strenuos. et raultitudine militum ct pedí tu ni cura quibus uastauit magnara 
partera terre raaurorum cismarine spolians earn mullís diuiciis et infinita raultitudine 
vacarum peccorum et iumentorum ».

I
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49 Ed. Menéndez Pidal, II, $ roso, p. "¡olí. '
90 CiKOT, Cronique latine des rois de Castille, Bordeaux, 1918, p. 72, na. 25, 9.
91 Huici Miranda, La campaña de las Navas de Tolósa, p. 170.

. 91 Flórez; España Sagrada,- XIII, p. ogG. ■ ■ i
93 Ed.'Cirot, §23, p. 72. « Sicut réferebant aliqui de mauris ipsis qui tunc in 

eadem uilla capti fucrunt. quibus numeras inclusorilm notus esse credebatur. fuerunt 
ibi capti fere centum millia sarracenorum paruulis et muliéribus connumeratis ».

94 Huici Miranda, Ob. cit., p. 122.

la toma de Salvatierra, impidió la reanudación de la vieja práctica y las 
algaras realizadas a veces carecieron 'de importancia. Sólo la empresa 
que culminó en Las Navas cambió el rumbo de la historia hispana y el 
de la historia del botín.

De la Crónica General son estas palabras sobre la decisiva batalla : 
« Et tantas de cosas de los alaraues yazien en el campo, que adur po- 
dien ende los omnes tomar la meatad.; et quien robar quiso, muchas 
cosas fallo y que tomasse et leuasse, conuiene a saber : oroetplata, ves
tiduras preciadas et ropas de casa, et ropas de seda muchas et nobles, 
et muchos otros afTeytos muy preciados, et muchos atieres de otra guisa, 
vasas de grand precio : et todas estas cosas por la mayor parte ouieron 
los peones et algunos caualleros de Aragon ; ca los mayores omnes que 
auien ell amor de la fe et guardauan la onrra de la ley et se querien dar 
por libres et non se abasar a tales cosas, et guardar sus noblezas, des- 
dennando todas estas cosas, mas cataron por contender en matar los 
enemigos que alcancauan et segudarlos, ante que metersse a tomar 
daquellás cosas >' 49.

Los textos cristianos que refieren las jornadas que siguieron a la bata
lla de Las Navas se hacen eco del infinito número de cautivos que los 
reyes de Castilla, Aragón y Navarra hicieron en la toma de Úbeda. Sus 
cifras oscilan entre los 4o.000 que cita el arzobispo de Narbona 60, los 
60.000 de la Carta de Alfonso VIH al Papa 61 y de los Anales Toleda
nos 52 y los 100.000 de la Crónica latina de los reyes de Castilla53. 
Según ésta y según Al-Marrakusi 54, esa muchedumbre de cautivos inundó 
las tierras cristianas en todas las partes del mundo. Las riquezas gana
das en Úbeda fueron dadas al rey de Aragón.

El costo de la campaña fue tal y el erario real de Castilla estaba tan 
exhausto después de la derrota de Alarcos y de las guerras contra León 
y Navarra y de la aventura de Gascuña, que ni fel botín conseguido por 
Alfonso VIH en sus algaras andaluzas, ni la parte que hubiera podido 
corresponderle del quinto del botín logrado en Las Navas y en Úbeda 
habrían alcanzado.a cubrir el déficit tremendo.
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Ed. Cirot, §46, p. ió5.
56 Ibidem, S 46, p. 111.

Ed. Menéndez Pidal, II, § io36, p. 720.
™ Ibidem, $io4l, p. 720. ,
.5<l Ibidem, § io44, p. 727. . • ; .

. ,0 Ibidem,.$ 1086 y S-i too, pp. 763 y 758. ■
01 Hisloire des Somerains du Alaghreb (Espagne. el blaroc) el Atinóles de la ville de- 

Fes. Traduit de l’arabe par 'Á. Béaumier', Paris, i860, p. 3g4.' « Les Chrétícns assic- 
gérent la partie occidentalc, el lorsqu’ils l’eurciit prise, ils furenl maitres de £outc la 
ville. Alors, le roi de Castille accorda la paix el ralliance'ii Ben Houd, pour qualre 
ans et moyennant 400,000, dinars par an ». Débo al Dr. Machado Mouret la consulta 
de esta obra. ... . . ;

;En la primera mitad del siglo xm pueden documentarse éxitos cris
tianos.en el logro de bélicas ganancias. La Crónica latina de los reyes de 
Castilla registra el botín logrado por Fernando Ill en las tomas de 
Quesada 66, de Pegó y de Loja 56, entre otras.

« Et tornosse dalli rico et onrrado para su tierra », dice de Fer
nando Ill la Crónica General después de referir Ja toma de Quesada 67. 
La misma fuente alude después alas presas logradas por el infante, luego 
rey Alfonso X, en su primera cabalgada por Andalucía 58. ¿ « Qui uos 
podriá dezir et contar las ganancias que alli fueron fechas et ganadas 
aquel día? », se lee en la citada Crónica con ocasión de la derrota de 
« Abenhut» por el infante y por don Alvaro Pérez de Castro e‘r>. Y en ella 
se registran a veces los algos que en oportunidades lograron los cristia
nos en algunas.hazañas del largo asedio de Sevilla 60.

Epoca empero no de algaras y empresas predatorias sino de cercos y 
conquistas de plazas, el reinado de Fernando .111 el Santo, procuró a los 
cristianos una ampliación del solar nacional que habría parecido fabu
losa a principios de siglo y, por tanto, loque Sánchez-Albornoz ha 
llamado un enorme botín territorial y burocrático, Inás que un rico bo
tín en bienes muebles y semovientes como el logrado en los días del Cid 
y del Emperador. Ni siquiera se lograron grandes riquezas al entrar en 
las grandes ciudades conquistadas. La magnitud de las mismas y las 
dificultades que implicó su conquista permitieron a sus defensores mu
sulmanes obtener capitulaciones favorables que les autorizaron a aban
donarlas portando sus ajuares.

Pero se lograron parias. Al-Qartas brinda la noticia de que después 
de la conquista de Córdoba (1286) Fernando III trató una paz y alianza 
con Ibn Hüd por cuatro años y mediante el pago de áoo.ooo dinares 
por auó 61. En ia44 él Rey Santo hizo expediciones a la frontera del
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•• Ballesteros, La conquisla de Jaén por Fernando III el Sanio, CHE, XX, ig&3, 
pp. 63-i38.

*• bis Su nombre exacto era Muhammad ibn Yusuf b. Ahm'ad b. Nasr Ibn al-Ahmar. 
Le citaré siempre Ibn al-Ahmar.

•• Crónica General, cd. Menérdez Pidal, II, $ 1070, p. 746. « ...ese rey de Gra
nada... vinoso meter derechamiente en su poder del rey don Fernando et en la su 
merced, et beso! la mano et tornóse su uasallo en esta guisa, que feziese del et su tie
rra lo que fazer quisiese; et entregol luego Jahen. Et el rey don Fernando... non 
quiso del otra cosa saluo que fincase por su uasallo con toda su tierra, et se la touiese 
commo se la ante tenie con todo su sennorio, et quel diese della tributo cierto : cada 
anno cient et cinquenta mili morauedis, et le feziese della gerra et paz, et le veniese 
cada anno a cortes ».

Ibidem, II, $ 1070, p. 746.
68 Crónica de Alfonso X, Bibl. Aut. Esp., LXVI, cap I, p. 4-
•6 Crónica General, ed. Menékdez Pidal, II, S n34, p. 774 y Ballesteros, Alfon

so X el Sabio, p. 6a.

reino de Granada apoderándose de algunas plazas. Hacia el mes 
•diciembre de ese año teniendo « grant cobditjia de tomar Jahen a su 
sennorio et a su poder » aceptó el consejo de don Pelayo Correa maestre 
de Uclés y por tercera vez puso sitio 62 a la citada plaza a pesar del 
rigor invernal. La firmeza del soberano castellano y los padecimientos 
de los sitiados al cabo de algunos meses de cerco, decidieron al gra
nadino Ibn al-Ahmar 62 a llegar a un acuerdo con don Fernando « para 
poder fincar en su onrra et en su sennorio et para librar sus moros etsu 
tierra de destroymiento ». Le visitó en su campamento, le besó la mano, 
se tornó su vasallo y le prometió pagar.cada año ióo.ooo maravedís 
(laáfi) 6S. Estas parias fueron a modo de reconocimiento de señorío. 
El monarca castellano ayudó en todo momento al islamita en especial 
contra el poderoso linaje de los Escayuelas, sus contrarios. Ese auxilio 
fue en verdad tan efectivo que nunca pudieron alzarse contra su rey los 
moros granadinos. La Crónica General cuenta que la humildad y la pa
ciente complacencia con que el rey de Granada se puso a disposición de 
Fernando III y le entregó su tierra, llenaron a éste de piedad y mesura 64.

A la muerte del Rey Santo, el de Granada se mostró remiso en el 
pago. Alfonso hubo entonces de recordar al vasallo sus obligaciones y 
de requerir a los granadinos « que le diesen las parias porque gelas non 
dieron tan complidamente como las daban al rey don Fernando su 
padre » í:5. Tal conducta no estaba en consonancia con la demostración 
de Ibn al-Ahmar al conocerla muerte de Fernando III su señor. Sabemos 
que « mandó fazer grandes llantos por todo su reino » y que envió a las 
exequias cien principales moros vestidos 'de luto y portando en sus 
mano antorchas encendidas 66. \
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Ibn al-Ahmar pagó pero hubo empero una considerable disminución 
en las parias percibidas por Alfonso. Su monto contrasta con el recibido 
por el Rey Santo. Queda dicho que don Fernando cobró ciento cin
cuenta mil maravedís ; pero eran de los viejos, es decir, de los de oro. 
Según la Crónica de Alfonso X « le ovo de dar cada año el rey de Gra
nada docientose cincuenta mili maravedís» 67, naturalmente de la nueva 
moneda, de burgaleses.

Es conocido el vasallaje de los reyes de Murcia y Niebla a los sobera
nos de Castilla. Pero no es probable que esa relación fuese idéntica a la 
que vinculó a los granadinos con el Rey Santo y con el Rey Sabio ; y, 
por lo tanto, no es seguro si tales reyezuelos pagaron o no parias a los 
monarcas castellanos. Voluntariamente se entregó el murciano al enton
ces infante don Alfonso. Guarniciones cristianas se establecieron.en los 
castillos y alcázares del reino. « Alboaquez » entró en el vasallaje de San 
Fernando « en toda su vida » y en el de su hijo después ; de tal manera 
« que el rey don Fernando é el infante don Alfonso su fijo por él oviese 
la mitad de las rentas, é Alboaquez oviese la otra mitad ». Pero, esta par
ticipación en los ingresos fiscales de un reino ocupado militarmente, no 
es equivalente a las entregas realizadas por los soberanos granadinos que 
permanecíán soberanos en sus tierras. No cumplieron la palabra dada ; 
Murcia se alzó. Su soberano sólo aceptó volverá la merced de Alfonso al 
enterarse del tratado de paz sellado entre Granada y Castilla. «Et por
que este rey don Alfonso avia voluntad de aver reyes por vasallos, fizo 
regnar en Murcia á Mahommad, hermano de Aben Hud, é mandóle dar 
la tercia parte de las rentas dél reino de Murcia » ; lo cuenta la Crónicae8.

Niebla fue ocupada militarmente por don Alfonso ya rey en 1257. 
Después de nueve meses de sitio « Aben Mafot » envió a pedir merced al 
monarca cristiano para que le dejase salir a salvo y a los que le acom- i 
pañaban con todo lo suyo ; « é á él que le' diese heredades llanas en que 
se pudiese mantener en toda su vida, é que le entregaría la villa de Niebla 
é la tierra del Algarbe ». Alfonso aceptó ; le dio el Algarbe cón todos los 
derechos que en él le correspondían, el diezmo del aceite, la huerta de 
Sevilla y cuantías ciertas de maravedís en la judería sevillana 69. « Aben 
Mafot» fue vasallo de don Alfonso pero no como el rey de Granada ni 
como el rey de Murcia. Su vasallaje se conformaría más con las normas 
de las relaciones vasalláticas castellanas que con las de estos soberanos

•’ Vid. antes na. 65.
68 Crónica de Alfonso X, caps. X y XIV, pp. 8, g y n.
6’ Ibidem, cap. VI, p. 6.
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señor el rey de

de so corte había estallado la revuelta 
había comportado como fiel vasallo.

puesto que en realidad recibía tierras y soldadas de su 
Castilla.

Es notorio que el levantamiento general de la morisma puso fin al 
vasallaje de los reyes moros del Sur. En 1264 don Alfonso se quejó- 
amargamente al obispo de Sigüenza de la traición del granadino, en un 
sabrosísimo documento llegado hasta hoy. Le cuenta que, después de- 
las Cortes que reunió en Toledo « sobre fechos del Imperio », envió a 
pedirle consejo «como vasallo y amigo ». Le contestó que no debía 
agraviar su honra por el Imperio y que le ayudaría y mostraría cómo 
podría ganar un Imperio mayor y mejor. Se entrevistaron en Jaén. 
El rey de Granada le prometió ganarle muchos moros de allende el mar 
como amigos que le ayudarían a conquistar la tierra. Don Alfonso come
tió la ingenuidad de pedirle Gibraltar y Tarifa para poder pasar el mar 
con sus navios. El astuto granadino prometió dárselas en un plazo de
cuarenta días, pero no lo hizo. Fue a Sevilla a excusarse diciendo que 
le aconsejaban que no lo hiciese pero que enviaría a su hijo para que lo- 
hiciera. Tampoco cumplió su oferta. Y mientras él esperaba que le sir
viera como leal vasallo, entraba en el vasallaje del rey de Túnez y mien
tras continuaba haciendo promesas de leal amistad preparaba la rebelión 
de los moros andaluces. A último momento le envió mensajeros para 
despedirse de él como vasallo, pero antes de que sus enviados saliesen 

70. Durante diez largos años se

’0 Minguella, Historia de la diócesis de Sigüenza y de sus Obispos, I, p. 5gg.. 
« ...fazemos vos saber que cuando Gziemos nuestras cortesen Toledo sobre fechos del 
Imperio embiamos de mandar consejo al Rey de Granada, que nos conssejassc en 
este fecho, esi como vassallo e amigo en quien fiavamos. e el enviones dezir, por 
su carta, que nos aconsejaba, que por el Imperio no nos diessen, en manera que 
fuesse agraviar nuestra onrra. e nuestra pro que non ffuessemosy masque viniessemos 
aesta tierra, e que el nos ayudasse e nos mostrase como oviessemos muy mayor e 
mejor Imperio que aquel. E sobresto que nos dixo, viniemos aesta tierra mas que por ' 
otra cosa ninguna, e estuviemos grande tiempo e desi fuemos a laben, e el vino y 
anos, e dixiemos le que era aquello ijue nos enbiara prometer, e el dixo nos que nos 
ayudarle devissa que divessemos carta e nos ganarie muchos moros de Allent mar por
amigos que serán en nuestra ayuda e farian lo que nos quisiessemos para conquistar 
la tierra, e nos dixiemos le que pora fazer se mejor esto que aviemos mester los 
puestos de Giritaladra e Tarif en que toviessemos nuestros Navios que eran logares, 
onde podiemos mejor guerrear Cerca, e aver la passada para allent mar e rogamos lo 
que nos lo diesse. e el dixo nos que le plazia muy de corazón, y que nos los darle o 
el mismo puso plazo de cuarenta dias a que nos los diesse. c passo este plazo e otro- 
e non lo fizo, e de si vino, a nos a Sevilla e dixo nos que los moros que non consejaran; 
que lo fiziesse. mas que embiaria su fijo que nos los diesse. e nos fiando en el que.
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Se perdieron Jerez, Véjer, Arcos, Rota, Medina Sidonia y Sanlúcar ; 
es decir, todas las poblaciones de la frontera se unieron al granadino. 
También triunfó la rebelión en Murcia, Moratella y Galera. Quizás se 
salvaron Lorca, Cartagena y otras plazas no identificadas. Orihúela 
logró sostenerse gracias al denodado esfuerzo cristiano. En verdad la 
situación era desoladora. Recobrado Alfonso del estupor, reprimido el 
primer ataque, ordenó sus huestes, comenzó la campaña y solicitó la 
ayuda de su suegro Jaime I de Aragón. La intervención del aragonés y 
la rivalidad entre arráeces y zenetes —Alfonso se alió con aquéllos — 
hicieron cambiar el sesgo de la guerra en perjuicio del anciano y vete
rano Ibn al-Ahmar, —otrora enérgico, valeroso y emprendedor según 
Ibn Jaldün 71. Nada dice la Crónica acerca de las últimas acciones de 
don Alfonso, de su campaña triunfal; nada de un posible cuantioso 
botín'. Me parece imposible que los cristianos no obtuvieran algos en las 
innumerables cavalgadasde ese favorable período. A lo menos un docu
mento del i3 de marzo de rafiñ informa que el monarca perdonó a 
Lorca el quinto de « todas quantas cavalgadas fiziesen... contra moros y 
tomasen presa de nuestros enemigos » 72.

nos cumpliría esto assi copio amigo e vassallo. a quien fiziemos mucho bien e mucha 
onrra. e que le endebdaramos mucho para servirnos e amarnos lealmente, con la fal-? 
sedad et con la trayzion que tenia en el corazón fuenos Alongando el pleito c en logar 
de complir lo que nos avia prometido enviosse tornar vassallo del Bey de Túnez, e 
envióle sus mandaderos a el. e atodos los otros que entendía que nos desamarían e 
•puso su amor con ellos teniendo nos apalabra e diziendo que no nos fiziessen del en
cender ninguna cosa ca quanto el fizie todo era para nuestro servizio e que veinie 
a nostra casa e farie quanto nos mandassemos e non se partirie de nos amenos de 
cumplir nostra voluntad. Et sobresto enviónos dezir que le enviassemos nostro manda
dero que avie de tablar con el cosas que eran a nostro perjuizio. e asegurando nos 
siempre quanto el podie por sus cartas e por sus mandaderos, e enviándonos dezir 
esto fize tablar encubiertamente con los Moros que moravan en nostras villas e en 
nostros castiellos que se alzassen todos con el adia sennalado. e ala sazón que el anno 
pasado quanto poder pudo de Allent mar. e guisadas todas sus cosas e entendió que 
nos estavamos mas assegurado e assessegado e con mas poca de compañía de que aesta 
terra viniemos. enviónos dezir que no era nostro vasallo, e ante que los sus manda
deros se partiessen de nos conpronos la terra e contrariónos los Castiellos. e preso 
algunos dellos e matónos los vassallos. e tazenos agora quanta guerra e quanto mal 
puede con su poder e con el de Allent mar. Pero fiamos en Dios que esta trayzion tan 
grande que el en tal guisa la descubio contra nos. que todo se tornara a danno e a 
quebranto del e de los suyos ... Ca tenemos que esto por Dios vino a quebrantar el 
tan falsamente los pleytos que avia conmisco ». ...

54 Ballesteros, Alfonso X, p. 63.

71 Ibidem, p. 382.
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El rey granadino solicitó de Alfonso una entrevista ; concedida se 
vieron en Alcalá de Benzaide, hoy Alcalá la Real. « E la avenencia fue 
que Aben Alahmar é su fijo, después que reinase, diesen al Rey de cada 
año docientos é cinquenta mili maravedís de la moneda de Castilla, é el 
rey de Granada que fuese luégo en ayuda del rey don Alfonso porque 
cobrase el reino de Murcia, é el don Alfonso que desamparase los arra- 
yaces (raGS) » 73.

Se había reanudado el pago de parias. Otra vez éstas venían a comple
tar el cuadro de los ingresos fiscales de los reyes de Castilla. Para cal
cular la importancia del monto del aporte cabe recordar que cada uno 
de los grandes vasallos ultrapirenaicos de don Alfonso — el Conde de 
Flandes, el Duque de Borgoña, el Duque de Lorena y el Vizconde de 
Limoges— cobraba hacia 1208 una soldada de 10.000 maravedís74. 
Y que, según un precepto de las Cortes de Valladolid de tal año, ésa era 
también la que percibían por entonces los ricos hombres de Castilla 76. 
Naturalmente, los magnates más favorecidos por el rey —el grupo que 
luego se exiló en Granada — percibían sumas mucho más cuantiosas76.

” Crónica de Alfonso X, cap. XV, p. 11.

74 Ortiz de Zúñiga, Anales de Sevilla, Lib. II, p. io5. « ...el Rey consumía sus 
rentas y los servicios que le Razia el Reyno, en dar largos acostamientos a Estrange- 
ros, por mantener sus deseos de la Diadema Imperial: tales eran Guido, Conde de 
Flandes, Hugo, Duque de Borgoña, Frederico, Duque de Lorena y Guido, Vizconde 
de Limoges, que por estos años llamándose sus vassallos. confirman sus Priuilegios 
el año de mil docientos y cinquenta y ocho, estuuieron todos en Castilla y prestándole 
el omenage a cada vno señaló diez mil marauedis de acostamiento anno (grande, 
Según el valor de los marauedis) ».

70 Vid. Corles de Valladolid de 1258, S 17 (Sáez, Colección de Sepúlveda, p. aa).

76 Su inagotable generosidad, su devoción hacia hermanos y amigos de la infancia, 
su deseo de adormecer la resistencia interior a sus empresas exteriores ... llevaron al 
Rey Sabio a practicar una política claudicante frente a sus grandes vasallos y frente 
a todos sus vasallos en general por lo que hace a la concesión de rentas y soldadas. 
Lo confiesa él mismo en sus cartas y en diversos documentos. Resume esa política su 
cronista con estas palabras « E commo quier que los ricós-homes ó infanzones é caba
lleros é fijosdalgo de los sus regnos vivían, en paz é en sosiego con él, pero él, con 
grandeza de corazón é por los tener más ciertos para el su servicio cuando los oviese 
menester, acrescentóles las cuantías mucho más de cuanto les tenían en tiempo del 
rey don Ferrando su padre. E otrosí de las sus rentas dió á algunos dellos más tierra 
de la que tenían, é á otros que fasta allí no la tenian dióles tierra de nuevo » 
(cap. I, p. 4)-

Y don Alfonso confirma este juicio al reprochar su conducta a los magnates rebel
des exilados en Granada ; « Ca bien sabian que nunca oviera rey en esta tierra que 
tanto bien é tanta merced les ficiese commo les él avia fecho, nin fueron nunca tan
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Como todos los períodos de percepción de parias por los reyes caste
llano-leoneses, el iniciado en 1265 en la entrevista de Alcalá la Real no 
fue duradero. Pero es forzoso conocer el curso de los hechos que provo
caron la crisis y la renovación de los acuerdos.

Las fuentes cronísticas de la época no hablan de bélicas ganancias. 
Sin embargo, el eco de las mismas logradas a través de la historia cas
tellano-leonesa se reflejó en los tardíos cantares de gesta. Sirvan de 
ejemplo estos versos del Poema de Fernán González de mediados del 
siglo XIII.

ricos nin tan ahondados, nin ovieron tantos caballos ni tantas armas commo en el 
su tiempo » (Ibidem, cap. XXIV, p. ai). Y al decir a uno de ellos, a don Lope Díaz 
de Haro : « E lo que decides que el Rey desafuera Castilla é León, non lo face nin es 
su voluntad de lo facer, mas crió é cria en su casa muchos fijosdalgo, é dióles casa
mientos é fizólos caballeros, é heredólos, é fizólos mucho bien, más que otro Rey que 
en España fuese fasta el su tiempo » (Ibidem, cap. XXXI, p. 27).

« Quando fueron vencidos, essos pueblos paganos, 
fueron los vencedores los pueblos castellanos ;
el cond Ferran Goncalez con todos los cristianos 
fueron en su alcance por cuestas e por llanos.

Rendieron a Dios gracias e a Santa María, 
por que les dexo ver tamaña maravilla, 
duro les el alcance quanto a medio dia, 
enriqueció s’por sienpre la pobre alcaldia. •

Quando fue Almozor grand tierra alexado 
finco de los cristianos el canpo bien poblado ; 
cojieron sus a veres que Dios les avia dado : 
tan grande aver fallaron que non será contado.

Fallaron en las tiendas sobejano tesoro, 
muchas copas e vasos que eran d’un fino oro : 
non vio tal riqueza nin cristiano nin moro, 
serien ende ahondados Alexander e Poro.

Fallaron í maletas e muchos de currones, 
llenos d’oro e plata que non de pepiones, 
muchas tiendas de sedít e muchos tendejones, 
espadas e lorigas e muchas guarniciones.

Fallaron de marfil arquetas muy preciadas, 
con tantas de noblezas que non seren contadas ; 
fueron pora San Pedro la mas d’aquellas dadas, 
están oy dia en su altar asentadas.
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III

CRISIS CASTELLANA Y ZIGZAGUEOS GRANADINOS

” Menéndez-Pidal, Reliquias de la poesía ¿pica castellana, pp. , coplas, 276-283.

La segunda parte del reinado de Alfonso el Sabio inicia una etapa 
histórica nueva : el largo período de las discordias civiles en Castilla y 
el descargar de un nuevo ataque africano sobre España. Éste termina 
con la derrota del Salado y la conquista de Algeciras. Las luchas intes
tinas se prolongaron mucho más pero desde la muerte,de Alfonso XI 
tuvieron otras características. La doble crisis gravitó naturalmente de 
modo extraordinario sobre la fiscalidadcastellana. El Rey Sabio intentó 
una política de economía dirigida..La ha estudiado Sánchez-Albornoz. 
Ha señalado cómo coincidiendo con el hiato guerrero de las grandes 
empresas de Fernando III, inundaron el reino mercaderías valonas, 
flamencas y francesas por el norte, y de Génova, Lúea y Pisa por el 
Mediterráneo. La importación de productos manufacturados y la com
pra a precios bajos de los productos nacionales produjo una sangría de 
metales preciosos difícil de parar. Las grandes conquistas con su con
secuencia natural del enriquecimiento o a lo menos del ascenso econó
mico y social de sus beneficiarios en las viejas y en las nuevas tierras, 
crearon una apetencia de vida regalada y aún de boato y lujo que deter
minó el encarecimiento de los productos del campo y de la industria. 
Y la urgencia de proveer a las necesidades de los colonizadores de las 
inmensas zonas de la Mancha, Extremadura y Andalucía, ocupadas en 
el curso de tres décadas y que no podían producir .rápidamente lo que

Tomaron desto todo lo que sabor ovieron, 
mas finco de dos partes que levar non podieron ; 
las armas que fallaron dexar non las quisieron, 
con toda su ganancia a San Pedro venicron.

Quánd fueron í llegados a Dios grafías rendición, 
todos chicos e grandes su orafion fizieron, 
todos por una boca « Deo gratias » dixeron, 
cada uno sus joyas al altar ofrefieron.

De toda su gananfia que Dios les avia dado, 
mando tomar el quinto el 'cond’ayenturado, 
qnalquier cosa que l’copo ovo lo bien conprado, 
mando lo dar al monje que l’diera hospedado » ”.
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este nivel, pues

sus repobladores precisaban, contribuyó también al alza de los jornales 
y del precio de la vida 1.

Al entrecruzarse este proceso económico con los otros dos procesos 
políticos señalados —las guerras civiles y la lucha contra los benime- 
rines—se produjo un aceleramiento de las alocadas prácticas de la 
■realeza castellano-leonesa. Aludo a las desorbitadas mercedes de señoríos 
y bienes raíces que en daño del real erario y del real patrimonio Jos . 
reyes hicieron a los nobles para asegurar o para comprar su lealtad en 
las tormentas que agitaron a Castilla durante muchas décadas 2. Esas 
desmedidas mercedes y esos enormes dispendios y el fracaso de la 
política dirigida con que el soberano intentó poner coto a la crisis, le 
obligaron y obligaron a sus inmediatos sucesores a consagrarla realidad 
de la caída de los recursos fiscales mediante sucesivas y crueles devalua
ciones que naturalmente se lograban labrando nuevas unidades moneta
rias 3.

1 España, un enigma histórico, II, pp. 125 y ss.
a Los reyes hicieron ya esos enormes dispendios en el siglo xii. Sus apremios,dine- 

rarios debieron ser gravísimos. Ha estudiado tal problema Sánchez-Albornoz en sus 
Notas para el estudio del « petitum», pp. a3 y ss ; vid. también España, un enigma 
histórico, II, pp. 69-70.

8 Se han referido a tales cambios los numísmalas Antonio Vives (La moneda caste
llana, Madrid, 1901, pp. 8 y ss.); Mateu Llopis, (La moneda española, pp. 172 y ss. 
y Glosario hispánico de numismática, p. 116); y Gil Iarrés (Historia de la moneda 
española, Madrid, 1909, pp. ao3 y ss.). Según éste Alfonso X en 1262 acunó la 
monada blanca y la moneda de la guerra a 90 el maravedí y de ley inferior por lo que 
produjo ya el alza de los precios. En 1268 labró los dineros prietos ; en 1271 los 
■segundos dineros prietos y en 1276 la llamada moneda nueva blanca alfonsí.

Sancho IV acuñó moneda en 1282 cuando era infante y en 1286 labró los cornados 
novenes y los cornados seisenes. Añade que 12 blancos de la primera guerra equivalían 
a dos blancos de la segunda y a 3 prietos de Alfonso X y que 18 blancos de la pri
mera guerra equivalían a 2 cornados jóvenes y a 3 seisenes.

Mi compañera María del Carmen Carié ha registrado así el proceso de la devalua
ción : « Las Cortes de Jerez de 1268 disponen que el maravedí de oro valga dos 
maravedís y éstos aparecen calculados a 7 | sueldos, lo que corresponde a la mitad del 
maravedí de oro.

Pero no se mantienen mucho a este nivel, pues en documentos de 1272 figura la 
moneda blanca de la guerra a 5 sueldos el maravedí, vale decir a dos tercios dé la 
anterior, y aun ha descendido más — a cuatro sueldos — el año siguiente. Ignoro si 
ese descenso se acentuó más todavía. En cualquier forma es indudable que llegó su 
punto más bajo antes de 1279, en que se restauró —o se había ya restaurado— el 
maravedí a 7 | sueldos ; que tampoco fué de larga duración, pues antes del 82 se acuñó 
una nueva moneda blanca, que circuló hasta ese año. En mayo del mismo, por el 
Ordenamiento de Cuéllar, volvía Sancho IV al maravedí de 7 | sueldos, y establecía
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Tales devaluaciones hicieron que la inflación fuese a veces tan rápida 
como ha sido en nuestros días en la mayor parte del planeta i. Pero tal 
inflación de la misma manera que menguaba las rentas reales — los 
hombres de la época tuvieron conciencia de las causas de esa mengua 6 —

que 12 dineros de esa nueva moneda equivalían a i8 de la moneda blanca que corrió 
« fasta nueva burgalesa » — de lo que se deduce que 5 sueldos hacían un maravedí de 

' aquélla — y, a su vez, 12 dineros de la dicha moneda blanca a 18 de los blancos « que 
corrieron fasta aquí ». Por lo tanto el maravedí de esa última moneda blanca, acu
ñada entre el 79 y el 82 valía 3 | sueldos.

Tampoco esa moneda del Ordenamiento de Cuéllar — que entiendo no llegó a 
acuñarse— persistió en la valoración oficial. En el 86 se habla de la moneda nueva 
a 5 sueldos. En 1289 se usa la moneda blanca de la guerra a diez dineros ; en el 
mismo año los maravedís « contando por cada maravedí 10 dineros de la moneda 
blanca que el rey don Sancho mandó fazer ; « en el año siguiente se amplía el dato : 
« contando cada maravedí a 10 dineros de la moneda nueva blanca de los burgaleses 
que nro. sennor el rey don Sancho mandó fazer ». Esa misma equivalencia se repite 
en el reinado de Fernando IV. De éste sabemos que acuñó moneda a más baja ley 
que su padre, según lo dice en la Carta al Concejo de Illescas en que se inserta el 
Ordenamiento sobre la moneda hecho en las Cortes de Burgos de 1,303, donde se dan 
estas equivalencias: 1 scisén = un sueldo, 1 coronado = i5 dineros = 1 meaja...

En cualquier caso, es indudable que el maravedí sufrió una desvalorización, o mejor, 
sucesivas desvalorizaciones, durante este período. Si puede prestarse fe a los datos de 
las Cortes de Jerez y de los Documentos de Sancho IV, la dobla habría pasado de un 
valor de 3 maravedís, en 1268, a otro de 21 en 1285. Vale decir que el maravedí 
valía en la segunda de esas fechas siete veces menos que en la primera » (El precio de 
la vida en Castilla del Rey Sabio al Emplazado, CHE, XV, 1901, pp. i33-i3á y 
135-136).

* Fue tremendo el alza del precio de la vida entre Alfonso X y Fernando IV. Bas
tarán a acreditarlo algunos ejemplos: el hierro subió de ajaj mr. en 1268 a 
12 i mr. en 1294 ; la escarlata de 4-6 mr. a 5o mr. y llegó a roo mr. en i3o3 ; 
el camelín de 1 1 mr. a i5 mr. ; la penna blanca de 10-12 mr. a I28| mr. ; el azor de 
2-5o mr. a 1Ó00 mr. ; el caballo de 200-1000 mr. a 3ooo mr. ; el rocín de 100 mr. 
a 800-1200 mr. en i3o3 ; la muía de 70 mr. a 600-1000 mr. y de 1000 a i4oo mr. 
en i3o3 ; la vaca de 5-6 mr. a 5o mr. y a 100 mr. en i3o3 ; la silla de 4-i5 mr. a 
70 mr.y a 100 mr. en i3o3 ; la cera de 7 mr. a 68-85 mr. ... (María del Carmen 
Garlé, Ob. cit., p. i56 —cuadro comparativo).

5 En las Cortes de Carrión de i3i2 se expusieron las causas por las que habían 
disminuido las rentas del rey « ante todos los Concejos de la tierra afinaron la cuenta, 
et fallaron que non montaron más las rentas del Rey de un cuento de toda la su 
tierra sin la frontera, et más seiscientas veces mil maravedís, á diez dineros el mara
vedí, que eran, martiniegas, et portazgos, et juderías, et derechos, et -calopnias, et 
almoxarifadgos, et salinas et ferrerías. Et la razon porque las rentas del Rey eran 
tan apocadas, era por muchos logares et villas que los Reyes avian dado por hereda- ■ 
mientos ; et otrosí por muchas guerras que avian fecho en toda la tierra á muchos 
logares ; et otrosí por las monedas que avian abatidas muchas veces en tiempo del
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reducía de prisa los ingresos de los nobles ; los que les procuraban sus 
señoríos y heredades, cuyas rentas no podían aumentar al paso rápido 
de la devaluación monetaria y también los que les producían sus te
nencias. Y tales señores no veían otra solución a sus crisis de impecu- 
niosidad que la soldada real o nobiliaria, cuyo índice — digámoslo con 
palabras de hoy — podía crecer a medida que crecía el costo de la vida ; 
una soldada que podríamos equiparar al salario móvil de hoy. Si la 
inflación, usando la palabra en su sentido estricto, había contribuido 
al arraigo y expansión del régimen de soldadas, a su vez el creci
miento del número y de la cuantía de las soldadas debió contribuir al 
aumento de la inflación 6. Me'atrevo a suponerlo porque fueron tantas 
las soldadas pagadas por los reyes y tál el monto de las mismas que sin 
duda hubo de resentirse el erario real en términos de provocar nuevas 
devaluaciones monetarias 7.

Rey Don Fernando, que ganó á Córdoba et á Sevilla, et en tiempo del Rey Don 
Alfonso su fijo ; et en tiempo del Rey Don Sancho su fijo fué abatida una vez ; et otra 
vez fué abatida en tiempo del Rey Don Fernando su fijo, padre de nuestro Señor el 
Rey Don Alfonso ...» (Crónica de Alfonso XI, Bibl. Aul. Esp., LXVI, cap. X;.pp. 180- 
.181).

® En 1288 Sancho IV concedió ciertas exenciones al reino. Estableció entre otras 
cosas : « por quela tierra ssea mas rica et mas ahondada délas cosas que y fueren 
mester, tenemos por bien et mandamos que la moneda nueua que nos mandamos ÍTazer 
e délos sseysenes e las meajas ssalamanqucsas et délas pujesas, que sse non abatan njn 
sse labren estas njn otra nenguna en toda nuestra vida, del postremero dia de setiem
bre en adelantre este primero que uiene, njn sse affinen njn sse trabuquen njn sse 
{Tundan et que vala cada vna destas en ssu quantia, assi como agora valen et quelos 
sseysenes njn las meajas njn las pujesas njn las doblas doro njn djneros de plata njn 
otra moneda njnguna quela non ssaquen [Fuera déla tierra, ssaluo ende aquellos aque 
nos lo mandaremos por nuestras cartas ; enpero tenemos por bien quelas monedas que 
non sson flechas en nuestros regnos, de oro o de plata o de cobre, et la moneda délos 
nouenes que nos mandamos fazer, que la puedan ssacar » (Menékdez Pidal, Documen
tos lingüísticos de España, I, n° i41, pp- i84-i85).

7 Sirva de ejemplo don Ñuño González de Lara. Las cifras de las gabelas públicas 
por él percibidas debió ser colosal. Al enrostrarle su ingratitud, don Alfonso le recordó 
los muchos favores personales que le había otorgado mientras fue infante y en pugna 
con su padre y a más de recordarle su entrega de Sevilla en tenencia, le dijo — copia 
la carta el cronista — « é dióvos más todas las rentas que él avia en Burgos é en 
Rioja é grand parte de otras rentas del su reino, é tomastes todas las rentas de Castilla 
la Vieja, é él consiñtióvoslo, é de cuanto teníedes nunca vos tiró ninguna cosa. E sabe- 
des vos, don Ñuño que teníedes vos por el Rey á Xerez, que la tomaron los moros, é 
después que la ellos cobraron, que vos daba el Rey de las sus rentas de Xerez al tiempo 
que la vos teníedes ; é non vos acaloñando, si vos vino mengua en la pérdida de Xerez, 
mas aviendo voluntad de vos facer merced, dióvos por heredad la villa de Torre de
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un enigma histórico, II, pp. 74, 91-92.

La inflación influyó sin remedio en la organización fiscal de Castilla. 
No me compete estudiar el impacto. Al disminuir el auténtico valor de 
las viejas rentas del erario, los reyes acudieron a solicitar de las Cortes 
nuevos servicios y tributos 8 é Les ayudaron a salir de la emergencia los 
ingresos extraordinarios a que me estoy refiriendo ? No sé.

No me he propuesto seguir año a año el zigzagueo de los acuerdos sobre 
el pago de parias y de las interrupciones en el cumplimiento de tales 
compromisos. Algunos nos importan sin embargo.

Lobato» con sus aldeas, é heredóvos en la frontera é en otros lugares do gelos vos 
pedistes... É vos, don Ñuño, sabedes que tamañas fueron las mercedes é la honra que 
el Rey vos fizo, que llegastes á aver trecientos caballeros por vasallos de los mejores 
infanzones que Babia en Castilla é en León é en Galicia ; así que vos érades el más 
poderoso orne que señor oviese é más honrado de España » (Crónica de Alfonso X, 
cap. XXX, pp. 26-26). Y hubo de ser colosal para poder mantener trescientos vasallos, 
teniendo en cuenta las sumas que solían abonarse a cada uno según las que sabemos 
satisfizo el rey de Francia a algunos señores castellanos acogidos a su amparo, en los 
últimos años del reinado de Alfonso X (1276). En ese año don Juan Nuflez de Lara, 
su hermano y otros ricos hombres prestaron homenaje a Felipe III de Francia. Don 
Juan se comprometió a servirle con 3oo caballeros durante cuarenta días al año me
diante una pensión de ¡4.OOO libras tornesas equivalente a lo que tenía en Castilla. 
Su hermano recibiría 8.000 libras y le serviría con 106 caballeros. Fernando Yañez 
3oo libras por diez caballeros. Don Juan cobraría además 100 sueldos, su hermano 60. 
Y 7 con seis dineros cada uno de sus caballeros por cada día que sirvieran más de 
los cuarenta días concertados. Y todos guerrearían en cualquiera de los reinos de 
España y en Gascuña y en Tolosa. A principios.de 1277 estaban en Navarra regida 
por un gobernador del rey de Francia y recibían un anticipo de pensión (Ballesterosí 
Alfonso X el Sabio, p. 8o3).

Don Lope Díaz de Haro, señor de Vizcaya al conocer las muertes trágicas del infante 
don Fadrique y de don Simón Ruiz délos Cameros pasó también a Navarra. El 11 de 
julio recibió en Estella 760 libras tornesas y el 12 de julio 5.534 para sus gastos y los 
de los caballeros de su séquito —se conservan los recibos — y debió hacerse vasallo 
del monarca francés. Ha llegado hasta hoy el acta de un segundo homenaje vasallático 
a Felipe HI del l3 de octubre de 1281. En ella el de Haro se compromete a guerrear 
cuarenta días al año bajo las banderas francesas al frente de 3oo caballeros. Por tal servi
cio percibiría i4.ooo libras tornesas en el Temple de París, y 100 sueldos diarios y 7 y 
seis dineros por cada uno de s^is caballeros si permanecía más tiempo en campaña ; 
además 5oo sueldos por cada caballo perdido (Ibidem, pp. 821-822 y Daumet, Memoire 
sur les relations de la France el la Castille de 1255 a 1330, Paris, igi4, p. 34).

Otro tanto hizo don Fernán Pérez Ponce. Serviría durante cuarenta días ; no se 
fijaba el número de'caballeros y recibiría 3ooo libras tornesas al año pagaderas en el 
Temple en tres plazos sucesivos y 26 sueldos para él y 7 sueldos y seis dineros para 
sus caballeros por cada día que sirvieran de más (Ballesteros, 06. cit., p. 822 y 
Daumet, p. 33}.

8 Sánchez-Albornoz, España,

principios.de
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9 Crónica-de Alfonso X, cap. X.VI, pp. 11-12.

19 Ballesteros, Alfonso X el Sabio, pp. 4o5-4o6 y Crónica de Alfonso X, cap. XVI, 
p. 12.

** Ballesteros, 06. cil., p. 407.

19 La España musulmana, II, a” ed., p. 358.

En el pago concertado por el Rey Sabio con el granadino se había 
fijado un plazo a la protección de aquél a los arráeces. En 1266 al acer
carse el fin del plazo acordado, Ibn al-Ahmar se entrevistó con don Alfonso 
para recordarle que al expirar aquél debía desamparar a los Escayuelas.. 
La respuesta del soberano de Castilla hubo empero de desanimarle. En 
efecto, « el Rey, veyendo que por el ayuda que él tenía de los arrayaces 
podría siempre tener apremiado al rey de Granada para cobrar dél la 
mayor partida del reino, oque le sirviese'siempre con las rentas del 
reino, non quiso desamparar los arrayaces, ántes le dijo que los ampa
rarla é defendería porque oviesen el señorío sobre sí, é que non obedes- 
ciesen al rey de Granada ni á otro ninguno » 9.

Sin proponérselo Ibn al-Ahmar halló una ocasión para vengarse déla 
actitud del monarca castellano. Al acudir ante el rey de Castilla en 
Sevilla, llegó a su tienda — alzada ante los muros de la ciudad — don 
Muño González de Lara. Le refirió supuestos o auténticos agravios inferi
dos por don Alfonso a los Laras. El astuto granadino sacó partido de 
la entrevista y fomentó una rebelión al sugerir a don Ñuño que hablase 
con su padre y su hermano y « con otros ricos homes del reino que le 
quisiesen ayudar » 10.

Es necesario precisar que don Alfonso había pactado en verdad unas 
treguas no una paz. Estaba, por tanto, en su legítimo derecho de reanu
dar la guerra al concluir las mismas. ¿ Se llegó a la lucha? Mondéxar 
sostiene que el castellano celebró paces con el de Granada después de 
haberle derrotado a fines de tal año u.

Las relaciones diplomáticas con el rey de Granadano.se interrumpie
ron aunque la corte castellana conocíaperfectamente la doblez del nazarí. 
Sobrevino la sublevación de los ricos hombres. Éstos ejercitando sus 

‘ derechos de « salirse del reino » paralelos a los del monarca de « airar
los », emigraron voluntariamente al reino de Granada en el año 1272. 
El granadino vio en ellos un instrumento de gran utilidad en su resis
tencia contra la potente monarquía castellana. « Si la prudencia de 
Fernando III el Santo —como dice Sánchez-Albornoz 12— había con
tribuido eficazmente al nacimiento del reino de Granada, su consolida
ción fue, en gran parte, obra de las guerras civiles castellanas ».

Granadano.se
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<s Crónica de Alfonso X, cap. LIV, p. 4a.
“ Ibidem, cap. LVIII, p. 46-47-

Tras largos forcejeos que no siempre honran a la realeza castellana, 
en 1278 se llegó a un acuerdo entre el soberano y los rebeldes magnates. 
Conocemos sus cláusulas. Don Alfonso perdonaba las querellas que 
tenía del rey de Granada y de su padre y respetaba la concordia de 
Alcalá de Benzaide con la contrapartida de ciertos pagos por parte del 
granadino. Éste debía entregar cuatrocientos cincuenta mil maravedís 
que adeudaba de los dos años anteriores y que hubo de dar de las rentas 
de su tierra y además otras « ríienguas » queen verdad había de cumplir 
al castellano de tiempos pasados. Debía hacer efectiva la cantidad pro
metida para el viaje al Imperio, es decir, doscientos cincuenta mil 
maravedís en calidad de don y por último entregar la renta de un año 
adelantada. El rey de Castilla exigía al nazarí que diera a los arráeces 
una tregua de dos años. Los ricos hombres aconsejaron a la reina y a 
don Fernando guardar silencio sobre esta pretensión porque « cuando 
el rey de Granada viniese á la Reina é al Infante, que faria lo que ellos 
quisiesen é que lo faria otorgar ». Naturalmente era un requisito indis
pensable el rompimiento de la carta « de la postura que era fecha entre 
él é don Felipe é los ricos omes que fueron con él á Granada » 13.

La corte se dio cita en Sevilla. Llegaron a Córdoba el soberano gra
nadino con los nobles refugiados en su reino (fines de 1273). El sultán 
traía los dineros prometidos — « el aver que avia de dar de los tiempos 
pasados, é otrosí el aver que avia de dar en servicio de la ida del Impe
rio » — y los entregó al maestre de Calatrava que había de tenerle en 
custodia. El recibimiento fue espléndido. Abundaron los agasajos al de 
Granada. Dice el cronista « fizóle caballero ». No olvidemos que su padre 
había recibido orden de caballería de manos del Rey Santo. La Crónica 
consigna las promesas de Muhammad Ibn al-Ahmar : « E otrosí el rey 
de Granada, otorgó al rey Don Alfonso de ser siempre su vasallo, é de 
le dar de sus rentas de cada año trecientos mili maravedís de la moneda 
de Castilla». Acto seguido-se rompió la carta de sus posturas con los 
ricos hombres y la reina—excelente mediadora—llevó la conversa
ción al espinoso problema de los arrayaces y pidió para ellos la tregua 
arriba señalada. El nazarí se avino con evidente disgusto. Rebajó su 
plazo a un año'y dio por concluso un problema del que salía muy mal 
parado 14. Se creyó burlado. Pensó en una intriga diplomática para lo
grar su vasallaje y sumisión y especialmente las sumas que contribuían 
ala cristalización de los sueños imperiales del castellano. Y juró ven
garse. 1
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irle con 
partimiento del pleito,

Los maravedís recibidos del granadino por el rey de Castilla le sir
vieron para su anhelada ida al Imperio. Grandes proyectos sobre el 
número de caballeros que habían de acompañarle. Don Ñuño de Lara 
le había solicitado el monto de las parias a fin de armar a su costa mil

- vasallos para seguirle en su viaje 16. Forcejeos, rebaja. El conde de 
Ventimiglia comunicó a don Alfonso que con quinientos le bastaba 16. 
El rey de Castilla hizo numerosas erogaciones para su empresa 17. Pero 
la empresa fracasó.

El Rey Sabio inició su viaje a Beáucaire en noviembre de 127Ú tras 
encargar la regencia de sus reinos a su primogénito, el infante don Fer
nando y demasiado confiado en las siempre falaces y transitorias paces 

• granadinas.

*’ Regresaron al cabo a Castilla los ricos hombres exilados en Granada pero de su 
■conducta frente al Rey Sabio, dan clara idea los indecentes regateos de don Ñuño de 
Lara, el más favorecido por don Alfonso ; regateos que describe así la Crónica : « ... 
la Reina é don Ferrando fablaron con don Ñuño que fuese con el Rey al Imperio, ó 
•don Ñuño dijo que lo faria muy de buenamente, pero que él é don Juan Nufiez, su 
fijo, que llevarien mili caballeros, á el Rey que los pagase, é menos de tanta compaña 
commo esta que non irien allá ; pero si estos mili caballeros les pagase, queirien amos 
á dos con él, é aún que tenian que era menester para servicio del Rey llevar estas 
gentes, é non ménos. É para pagar estos caballeros, que toviese el Rey por bien que 
tomase don Ñuño los dineros que daba agora el rey de Granada en esta pleytesía, é 
lo que fuese menester demas desto para la paga destos caballeros, que lo cumpliese el 
Rey de otra parte » (cap. LVI, p. 44).

Ibidem, cap. LVII, pp. 45-46- « ••• é que él (el rey) tenía tratado de levar luego 
■consigo quinientos caballeros, é éstos que los levase don Ñuño é don Juan Nuñez, su 
fijo, é algunos de los otros que estavan en Granada, los que quisiesen ir con él; é 
los dineros que montase la paga destos, que se tomasen de los que daba el rey de 
Granada, é que los toviese en guarda é en fieldad la órden de Calatrava para gelos 
dar cuando oviese de ir con él. E si don Ñuño dice que non irie con él al Imperio 
ménos de con mili caballeros, que esto bien paresce que era 
ca el conde de Ventimilia é los lombardos que eran allí con él le avian dicho que 
cúmplian asaz quinientos caballeros, é con éstos é con los que temían allá, su voz se 
podria parar muy bien á todo su pleito ».

*’ Crónica de Alfonso X, cap. LIX, p. 47- « é este rey don Alfonso, seyendo en 
Toledo, é aviendo cobrado el aver que le avie á dar el rey de Granada, eran y con él 
el infante don Manuel su hermano é los otros que avian de ir con él al Imperio. E el 
Rey dióles á éstos todas las cosas que avian menester para aquella ida. Otrosí mandó 
cargar en Sevilla é en los puertos de Algecira muchas naves de trigo é de cebada é 
de vinos é de otras viandas, las.que entendió que podrían ir por mar, é mandó que 
le fuesen esperar al puerto de Marsella. Otrosí envió adelante por Ja tierra muchos 
caballos é acémilas cargadas de todas las cosas que entendió que serian menester en 
aquella ida ».
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18 No creo necesario citar aquí exhaustivamente la bibliografía sobre el reinado delj 
hijo de San Fernando. Bemito en general a la obra de Ballesteros-Beretta repetida
mente mencionada en este artículo : Alfonso X el Sabio, (pp. 717-779)-

‘!l Cap. LXV1I, pp. 52-53.

No tardó en demostrar su perfidia el nazarí. Envió mensajeros en 
demanda de auxilio al sultán de Marruecos, juzgándole aliado natural 
contra los cristianos. La ausencia de su protector había obligado, por su 
parte, a los arrayaces a una avenencia con el granadino. Este supo lo
que hacía. En mayo se produjo el desembarco benimerín cuya invasión 
renovaba los terribles tiempos de las campañas almohades. Desconcierto,, 
desolación y sucesivas desgracias. Perecieron en la lucha don Ñuño- 
González de Laca, adelantado de la frontera y don Sancho de Aragón,., 
arzobispo de Toledo y al acudir a la frontera murió de enfermedad el 
primogénito don Fernando de la Cerda. El segundogénito don Sancho- 
procedió con energía y decisión. No eran momentos para vacilaciones.. 
El acierto acompañó las primeras medidas del joven infante. Aseguró 
las plazas más amenazadas enviando hombres de reconocida destreza en- 
el quehacer guerrero y aparejó en Sevilla una flota cuya acción decidió 
el retorno del emir a su sede africana ante el posible corte del Estrecho-

Don Alfonso regresó vencido de Beaucaire, perdida, toda esperanza 
de llegar a ceñir la corona imperial. Nuevamente en Castilla, compren
dió que los problemas de su reino se habían agravado considerablemente 
durante su ausencia. Se había planteado la cuestión sucesoria porque don 
Sancho aspiraba a heredarle en daño de los hijos de Fernando de la 
Cerda ; la turbulenta nobleza se hallaba divida y había quehacer frente- 
a una guerra exterior de proporciones desconocidas hasta ese momento, 
puesto que se habían unido los dos poderosos musulmanes sureños18.

Las enérgicas medidas de don Sancho en el Estrecho determinaron la 
aceptación por el marroquí de una tregua de dos años ; lo cuenta la Cró
nica de Alfonso X19. Desamparado el granadino hubo de acogerse a los 
beneficios de aquélla ; de no hacerlo hubiera caído sobre él todo el poder- 
de los cristianos. No olvidemos que el sultán marroquí retenía dos mag
níficos desembarcaderos — Algeciras y Tarifa— para reanudar, cuando 
le viniera en gana, la guerra contra él castellano. Y las durísimas jorna
das se reanudaron a mediados de 1277. Ni cercos ni bloqueos, deprada- 
ciones. Gestiones de paz y discordias en el campo musulmán.

Preparativos ¿élicos en tierras cristianas ; en la atarazanas de Sevilla 
se armó durante muchos meses una poderosa flota y en 1278 se puso sitio- 
a Algeciras. Futuro angustioso para los sitiados. Se anunciaba un ejército-
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20 Ballesteros, Ob. cit., pp. 827-835 ; 866-900 ; 908-917 y 961-943.
s‘ Tenemos pruebas de su extremada generosidad rayana en el despilfarro ; vid. 

antes II, na. 76 y 111, na. 7. Ofrezco aún otro testimonio. A su hermano el infante 
don Felipe, también acogido en Granada con el grupo de los rebeldes ricos hombres, 
le dijo : « é dióvos luego grand parte de las sus rentas allí do las vos quisistes, que es 
toda la raartiniega de Ávila é el portazgo é la judería é todos los otros derechos que 
el Rey avia en aquella cibdad. É otrosí dióvos todas'las tercias del arzobispado de 
Toledo é de los obispados de Ávila é de Segovia, é otros dineros de sus rentas que vos 
dió que toviésedes dél en tierra, é dióvos por heredad A'alde Corneja, que son cuatro 
villas : el Barco é Piedrahita, la Forcajada ó Almiron, lo cual nunca quiso facer nin- 
gund Rey á ninguno de sus hermanos, ni á ninguno de los sus fijos, nin á otro nin
guno darlos ninguna cosa en ningund lugar de las Extremaduras. É demas ¿esto vos 
tomábades en tierra de Ávila ó en tierra de Segovia, cuando allí erados, la vianda que 
avíedes menester, por lo cual los de la Extremadura estaban muy quejados del Rey. 
E otrosí dióvos por heredad Valde Porchena, é commo quier que non fuese suya nin 
vuestra, dábavos de cada año la renta della... É ademas, faciéndovos el Rey estas 
mercedes é estas honras, e dándovos los dineros de las sus rentas, é seyendo su vasa
llo é tomando vos dél otra cuantía grande de dineros de las sus rentas para le ir 
servir do él mandase, é enviándovos decir que avia menester de vuestro servicio en la 
guerra de los moros é que fuésedes estar con el infante don Ferrando, su fijo, non 
lo quesistes facer» (Crónica de Alfonso A, cap. XXIX. pp. 24-20, año 1271).

que acabaría de cercarlos. Al cabo de un año llegó socorro africano. 
Sorpresa, destrucción de la escuadra, facilitada por la postración de las 
fuerzas alfonsipas. El Rey Sabio levantó el sitio precipitadamente y ne
goció la paz con el emir de Fez. El acuerdo fue posible por el odio que 
ambos tenían al nazarí (1279). Al año siguiente don Alfonso llevó a 
Cabo una campaña devastadora por tierras granadinas. Espléndidas 
arremetidas de don Sancho en la Vega de Granada. Y en 1281 nuevas 
proezas en ella del futuro rey de Castilla. Los estragos padecidos por el 
nazarí le llevaron a solicitar la paz. Muhammad II se comprometía a dar 
al Rey Sabio en parias « el tercio de cuantas rentas avia ». Las exigen
cias del vencedor demuestran con claridad meridiana la superioridad 
incontrastable de las fuerzas cristianas. En efecto, don Alfonso dijo que 
aceptaría la concordia «si le diese los castillos e las fortalezas... e de 
otra manera non » 20. Pero acaeció el problema sucesorio y el reino cayó 
en la discordia. Don Sancho se alzó contra su padre. Quedó éste aisladb 
en Sevilla y fue en verdad el infante quien gobernó la monarquía.

La prodigalidad demagógica del Rey Sabio 21, que en momentos de 
cólera frenó —las eternas oscilaciones de los débiles — fue, más que 
superada, llevada hasta más allá de toda medida por su hijo el infante 
don Sancho durante el alzamiento en los postreros años del reinado de 
don Alfonso. En 1282 mandó llamar a los ricos hombres que el rey
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había echado del reino invitándoles a reunirse en Valladolid. Prometió 
devolverles las heredades que les habían sido tomadas y darles tierras y 
soldadas muy buenas. Y reunido con todos cumplió su oferta que sería 
increíble si no tuviéramos el siguiente testimonio del cronista de su 
padre que le era favorable : « É el infante don Sancho otorgó á todos los 
de la tierra las peticiones que le demandaron, cuales ellos quisieron, 
de que les dió sus cartas selladas é plomadas, é las rentas de los reinos 
partiólas por tierras á todos los infantes é ricos omes así commo las 
solían aver, é demas les dió lo que era para mantenimiento del Rey, las 
rentas de las juderías, é de los diezmos, é los almojarifadgos de Toledo 
é de'Talavera é de Murcia, é las rentas de todas las morerías ; así que 
non retovo para sí ninguna cosa por cuidar les facer pagados » . Esta 
loca generosidad no movió a lealtad a los favorecidos por ella. Ricos 
hombres, infanzones y mesnaderos no sirvieron las soldadas de él reci
bidas y en las Cortes.de 1288, de nuevo con la esperanza de ganar 
voluntades, perdonó a todos los que no habían cumplido el servicio a 
que por las soldadas estaban obligados 23. Gran merced porque según el 
Fuero Viejo 1. 3.i el vasallo que tomaba soldada del señor y no la servía 
debía pecharla doblada ! 24.

La situación del rey de Granada, Muhammed II ante Castilla era am
bigua al ceñir Sancho la corona. Fue su amigo durante algunos meses 
— en 1283—por su enemistad con el marroquí, aliado entonces 
al Rey Sabio. Gomo siempre la duración y valor de los tratados con el 
Sor dependían del curso délos pleitos existentes entre los dos emires 
que se disputaban el dominio sobre Málaga y otras plazas ocupadas por 
los jefes de familias levantiscas, los « Rent Escayuelas », quienes oscila
ban sin cesar entre granadinos y marroquíes. En 1285 desembarcó el

*! Ibidem, cap. LXXVI, p. 61.
=3 Mebéndez Pidal, Documentas lingüísticos de. España, I, n0 i4i, p- i84- « Otrossi 

quitamos alos ricos omnes jnfTancones et alos nuestros mesnaderos, las ssoldas que nos 
non sseruieron desde quenos regnamos, fasta, el primero dia de mar5o déla era desta 

carta».
«Esto es fuero de Castiella : Que todo Fijodalgo que rescivicr soldada de suo 

Señor, e gela dier el Señor bien, e compridamente, deve gela servir en esta guisa : 
Tres meses compridos en la gueste, dole ovier menester en suo servicio : E si non le 
dier el'Señor la soldada comprida ansí como puso con él, non irá con él a servirlo en 
aquella gueste, si non quisier ; e el‘Señor non le a que demandar por esta ra5on : Et’ 
si el vasallo toma la soldada comprida de suo Señor, si non gela sirvier' devegela 
pechar dobrada ; e si el Señor dier cavallo, o loriga a suo vasallo, con que le sirva, 
puédelo pedir, si quisier, e el devegelo dar, e si non gelo dier, puedel, prendar por 
el cavallo, e por la loriga, e decir mal ante el Bey por ello, si quisier ».

Cortes.de
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*’ Según Mercedes Gaibrois de Ballesteros, Sancho IV humilló a los embajadores 
granadinos y escuchó a los marroquíes — la doble embajada es un indicio evidente 
de la ruptura entre el nazarí y el benimenn (Historia del reinado de Sancho IV de Cas
tilla, I, pp. 73-76).

La misma historiadora da noticia de las negociaciones entre Sancho IV e Ibn Yüsuf. 
Se inclina a creer que la tregua se acordó por cinco años apoyándose para ello en el 
testimonio de Ortiz de Zúñiga (Tarifa y la política de Sancho IV de Castilla, BRAH, 
LXXIV, 1919, p. 421).
. No creo necesario reproducir las largas páginas que Ad-Qartás ha consagrado a tal 
entrevista puesto que han sido aprovechadas por la señora de Ballesteros.
. *• Desde la muerte de Alfonso X hasta el Compromiso de Caspe, que llevó una 
dinastía castellana a la corona aragonesa, fueron frecuentes las pugnas, las enemistades, 
los choques pasajeros y, a veces, los ásperas guerras entre los soberanos de los dos 
grandes reinos cristianos de España. Durante esos períodos de enemistad, la eterna 
ley délas alianzas éntrelos enemigos del adversario común, acercó Granada a Arago'n 
contra Castilla. Debo destacar que en ningún momento los nazaríes granadinos firma
ron pactos de vasallaje con los Jaimes o los Pedros de Aragón ; firmaron, sí, tratados 
de paz y alianza, según las normas internacionales. Remito a Los documentos árabes 
diplomáticos del Archivo de la Corona de Aragón (Madrid-Granada, ig4o) publicados 
por Alarcón y García Linares.

*’ Gaibrois de Ballesteros, Historia del reinado de Sancho IV de Castilla, I, p. 287 
y II, pp. 97-101.

,s Crónica de Sandio ÍV, Bibl. Ant. Esp., LXVI, cap. VIII, p. 85.
59 Gaibrois de Ballesteros, Ob. cil., II, p. 102.

sultán de Marruecos en Tarifa de donde se dirigió a Algeciras para entrar 
én tierras de cristianos. Dura prueba para éstos. « Resistieron con 
increíble constancia », escribe Al-Qarlas. Después del sitio de Jerez se 
interrumpió la lucha. Según su Crónica, Sancho IV consiguió atemo
rizar al marroquí « Abenjucef» ; pero según los cronistas árabes, fue 
el benimerín quien impuso al rey de Castilla una paz rigurosa en una 
célebre y pintoresca entrevista 2B.
* En 1289 el rey de Granada pactó con don Alfonso de la Cerda auxi
liado éste por Alfonso III de Aragón, buen amigo del granadino 2C. Dos 
años más tarde, tal vez al percibir la debilidad de sus aliados e influido 
por el tratado de Bayona, el. de Granada se inclinó hacia su antiguo 
señor. Gran triunfo de la diplomacia castellana. Concluían por entonces 
las treguas pactadas en el 85 y era, por tanto, posible una ruptura con 
Marruecos. La unión con Granada equilibraba la situación de Sancho IV 
en Andalucía 27; el nazarí muy sumiso al cristiano « fincó por su vasallo, 
é dióle las párias de allí adelante de cada año » 28. « Poco después el rey 
tomaba cuenta « de Johan García, nuestro alguacil en Toledo, que nos 
dió en doblas CLX.XXII de las que trojo de Granada » 29.
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embajada 
el sultán. Al regre-

80 Es muy conocido el gesto heroico de Guzmán el Bueno *, lo cuenta la Crónica da- 
Sancho IV (cap. XI, p. 89). Es mucho menos conocido cómo Alfonso Pérez de 
-Guzmán llegó a tener a Tarifa. El episodio se vincula con los abusos que los señores 
cometían en daño del fisco regio : « ... (el rey) vínose luego para Burgos, ó llególe y 
mandado de don Alfonso Pérez de Guzman en que le envió decir que commo quier 
que él daba á don Rodrigo, maestre de Calatrava, dos cuentos por la tenencia de- 
Tarifa, que si él quisiese que se la ternia por seiscientas veces mili maravedís ; é al 
Rey.plúgole ende é enviógela luego mandar entregar, é de allí adelante la tovo este, 
don Alfonso Perez » (Jbidem, cap. X, p. 87, año *2g3).

•* Gaibrois de Ballesteros, Ob. cil., II, pp. 197-210.

88 Ibidem, II, 294. \

Es conocida la actitud posterior de Muhammad II. Coopero como 
vasallo en el triunfo de Tarifa (1292). Se sintió luego humillado por la 
pérdida de la plaza para el Islam. Propuso su rescate, fracasada su pro
posición buscó la amistad de Marruecos ; envio una embajada en 1298 
y en el otoño de ese mismo año se entrevistó ya con 
sar, sus gentes co'rrían tierras andaluzas. Los benimerines pusieron cerco 
al estratégico puerto. Órdenes personales de Ibn Ya’qub. Indignidad del 
infante don Juan. Heroísmo de Alfonso Pérez de Guzmán. Tarifa sal
vada 30.

Pero es fácil resumir en unas frases la faz política y militar de las. 
empresas del Estrecho. No lo es registrar el costo de las mismas y pre
cisar su impacto en la vida fiscal de Castilla. Los cronistas de antano y 
los historiadores de ayer y aun de hoy se regodean en el relato bélico y 
cortesano y no dedican atención especial al otro problema. No puedo, 
hacer yo al margen de este estudio lo que ni unos ni otros han hecho.

La hacienda real en tiempos del Rey Bravo había caído en términos, 
tales qué don Sancho pudo pagar, por ejemplo, Jas vistas de Guadala
jara con Jaime II de Aragón, vistas celebradas en 1298, así como el 
desembolso exigido por el alboroto del infante don Juan y de don Juan 
Núñez el Mozo, gracias al opulento obispo don Martín de Astorga, leal 
amigo de los soberanos, quien facilitó nn empréstito de 100.000 mara
vedís 31.

Y en 1294, al preparar la empresa de Tarifa, el monarca castellano 
desde Valladolid hubo de expedir mensajes y emisarios solicitando 
determinadas sumas de maravedís a todos los prelados y cabildos de- 
León y Castilla y a los monasterios gallegos —no olvidemos que el 
pueblo había votado tres servicios para la conquista de esa plaza 32. 
A todos hablaba el rey de la precisión que tenía de « una contia senna-. 
lada para mantenimiento de la flota que tenemos en la mar.,, et para-
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Ballesteros, Tarifa y la política de Sancho IV, BRAH, LXXVJ,

Ballesteros, Historia del reinado de Sancho IV de Castilla, II,

' ■

miento de la nuestra tierra». Logró reunir aproximadamente 800.000 
maravedís. Se tomaron, además, otros tributos de guerra. Tales las acé
milas 33 y la fonsadera 34. Las cuentas de Juan Mathé, camarero mayor 
de don Sancho, ofrecen un pormenorizado cuadro de la organización y 
gastos de tal campaña 35.

Es conocida la turbulenta minoría de Fernando el Emplazado. Las 
relaciones con Granada siguieron el ritmo déla hora. Muhammad soñaba 
con recobrar las conquistas hechas por el Rey Sabio. Una vez más 
Guzmán el Bueno salvó a Andalucía de ser musulmana y sostuvo heroi
camente el empuje del ejército granadino, reforzado con moros africanos. 
La guerra hubo de ser dura. Comenzó con la pérdida de Quesada (1296), 
a la que siguió otra derrota en la llamada batalla del Arzobispo en las 
proximidades de Sevilla. Luego batió tenazmente el granadino a Tarifa.

El intrigante infante don Enrique, tutor del rey — está esperando una 
biografía novelada 36 — en lugar de combatir con los rebeldes, trató de 
vender la plaza a los moros 37. Enlas Cortes de Cuéllar (i297)pretendió

“ Gaibrois de 
1920, p. 75.

s‘ Ibidem, p. 76.
” Gaibrois de ] 

pp. 315-321.
86 Alzado contra su hermano Alfonso X, marchó a Túnez. Estuvo allí a punto de 

ser asesinado. Fue Senador en la Roma convulsionada por las luchas entre güelfos y 
gibelinos y acabó en Italia encarcelado (Ballesteros-Beretta, Alfonso X el Sabio, 
pp. io4-i2o ; 262-270 y 46o-475). De regreso en Castilla intervino en las horas críti
cas por las que el reino atravesó luego de la muerte de Sancho IV. Intrigó. Gobernó. 
Llegó a tener soldadas y tenencias sustanciosas. Don Sancho « púsole muy grand 
cuantía en tierra para su mantenimiento ». Tuvo tantas villas y castillos — Gormaz, 
Calatañazor, Écija, Roa, Medellin, Dueñas, Atienza, San Esteban de Gormaz...— 
que la reina temió que su hijo perdiera el reino si el infante fuese contra él. Logró el 
adelantamiento mayor de la Frontera y arrancó a don Juan Núfiez el mayordomazgo. 
Casó muy viejo con doña Juana Núñez de Lara la que llamaban la Palomilla. A su 
muerte nadie le lloró — su sobrino don Juan Manuel saqueó su casa cuando aun 
alentaba — y la mayoría de sus muchos vasallos no acompañó su cadáver hasta su 
sepultura y no le cubrieron con ricos paños, ni encendieron cirios y no cortaron las 
colas de sus caballos « como es costumbre de los fijosdalgo de Castilla cada que pier
den señor». (Crónica de Sancho IV, cap. XI, p. 89, año 1294 y Crónica de Fer
nando IV, Bibl. Aiit. Ésp., LXVI, caps. I-XI, pp. g3-i32, años I2g5-i3o4).

” Lafuente Alcántara declara — no sé de dónde toma la noticia— que Muhammad 
le prometió veinte mil doblas de oro y algunas plazas en la Frontera a cambio de la 
cesión de Tarifa (Historia de Granada, II, p. 352).

Por la Crónica de Fernando IV sabemos que doña María de Molina « por guardar 
Tarifa que non la oviesen los moros, é porque don Enrique non oviese á tomar otra 
carrera » entregó a éste las villas de Gormaz y Calatañazor (cap. 11, p. 107).
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38 Crónica de Fernando IV, cap. II, p. 107.
39 Ibidem, cap. I, p. 96.
40 Ibidem, cap. II, p. io4.

decidir a ello a los personeros de los. concejos allí reunidos, diciéndoles 
« que si ellos quisiesen, que tal pleito traia para acabar aquella guerra, 
que les faria dar grand algo é grand aver é con esto escusarian de dar 
pecho ninguno en la tierra ». Doña María de Molina comprendió Jas 
verdaderas intenciones del codicioso infante y se apresuró a declarar 
que sabía por cierto que tal « grand aver no era tanto que pudiesen 
pagar las soldadas de un año á JoS ricos ornes é á los otros fijosdalgos o 38. 
Retengamos la noticia.

En efecto, el estado de guerra civil que duró casi sin interrupción 
desde la muerte de Sancho IV hasta la mayor edad de Alfonso XI, se 
proyectó sobre el tradicional régimen de soldadas de Castilla. Se esfu
maron las nítidas diferencias que antes distinguían los dos grupos de 
remuneraciones : las vasalláticas y las bélicas. Se otorgaron las primeras 
como complemento de las rentas que procuraban a los vasallos las tierras 
que tenían de los reyes y duraban lo que la relación de vasallaje. Se 
concedían las segundas ocasionalmente, cuando los infanzones y caba
lleros eran llamados a la guerra contra el moro. Las soldadas vasalláticas 
no alteraron su silueta primitiva y siguieron concediéndose algunas de 
puro tipo bélico ; pero muchas de éstas se pagaron ahora para atraer al 
servicio de armas en las contiendas intestinas a grupos de magnates de 
lealtad vacilante o de enemistad declarada o para confirmar en su fideli
dad a los leales y procurarles medios con que ayudar al soberano. En 
I2g5 doña María de Molina « sosegó á don Diego é á don Juan Nuñez é 
á don Ñuño á servicio del Rey, é dióles trescientas veces- mili marave
dís » 3!). Al año siguiente « non aviendo ella ninguna renta de la tierra, 
ca todo lo tenía el infante don Enrique é don Diego é los otros ricos 
ornes é caballeros que servían al Rey.; é avia de dar cada dia á don 
Diego é á los otros ricos omes que estavan con él en Valladolid dos 
mili maravedis para que se mantoviesen é que se non partiesen del Rey ; 
é otrosí avia á dar grand algo á los caballeros que enviaba á las fron
teras á todas partes do entendía que cumplían para guardar las villas 
é los castillos é todas las otras fortalezas porque se non perdiesen ; é 
otrosí avia á dar á almogávares é á otros omes de guerra que lo avian 
menester ; é demas desto avia á dar mucho á menudo muchos caballos 
que le demandaban los caballeros, commo quier que muy pocos les 
mataban en la guerra, mas non podia escusar de lo facer » .40.
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11 Ibidem, cap. V, p. 115. « ...fueron ayuntados en estas Córtcs los ornes buenos de 
los concejos de Castilla é de León, é ordenaron y muchas cosas, é dieron ál Rey todos 
los de la tierra tres servicios para pagar los ricos omes é caballeros é sus vasallos, 
porque oviesen con que se parar á la guerra. É desque esto fue ordenado, don Enri
que tomó los dineros que quiso para sí, é movió pleito á la Reina que queria ir para 
el Andalucía á tomar el adelantamiento que le avia el Rey dado... »

*■ Ibidem, cap. VIII, p. ug. « E este año fué en toda la tierra muy grand fambre ; 
é los omes moríense por las plazas é por las calles de fambre, é fué tan grande la 
mortandad en la gente, que bien cuidáran que muriera el cuarto de toda la gente de 
la tierra ; é tan grande era la fambre, que comían los ornes pan de grama ... ».

4Í Ibidem, cap. X, p. 125.

Se comprende que doña María de Molina diese dos mil maravedís dia
rios a los magnates que estaban en Valladolid. El infante don Juan se 
titulaba rey de León, don Alfonso de Ja Cerda se llamaba rey de Casti
lla, don Juan Núñez de Lara apoyaba a los dos y el rey de Portugal 
había entrado en tierras castellanas y se acercaba a Tordesillas.
- La humillación de la realeza alcanzó durante esa época grados invero
símiles si no fueran ciertos. El infante don Enrique se embolsaba abier
tamente los servicios que las Cortes habían votado a la reina para pagar 
«los ricos ornes é caballeros é sus vasallos» (1299)41 —recordemos 
que la reina no tenía renta alguna de la tierra a causa de la avidez del 
infante-tutor.

En i3o2 continuaba la guerra con Granada. En ese año sobrevino, 
además, una gran miseria : « nunca en tiempo del mundo vió ombre tan 
gran fambre ni tan grand mortandad » 42.

La Crónica de Fernando IV brinda testimonio de los sacrificios de 
doña María de Molina. En i3o3, a requerimiento de los intrigantes don 
Juan Núñéz de Lara y el infante don Juan, el Abad de Santander, can
ciller de la reina, hubo de exponer sus cuentas de los tiempos pasados. 
« E fallaron... —se lee en la Crónica— que diera esta Reina de más de 
cuanto rescibiera, dos cuentos é más, é mostró luego este Abad de 
commo estos dos cuentos que Jos sacára Ja Reina-prestados de ornes 
señalados para servicio del Rey, é que gelos avia ella á pagar, ca tan 
grandes acucias pusiera en poner recabdo en fecho de la guerra, que 
todas cuantas donas de oro é plata ella tenía, todo Jo vendió para man
tener la guerra, así que non fincó con ella más de un vaso de plata con 
que bebia, é comia en escudillas de tierra ».

Ante tal situación se explica que Fernando IV pordioseara de las Cor
tes « algún pecho en la tierra de que pagase á los fijosdalgo é los oviese 
para sí » y que, habiendo conseguido cinco servicios, fuera « el uno 
para el Rey é los cuatro para pagar á los fijosdalgo » (i3o3)43.
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“ Ibidem, cap. X, p. 128.

*’ Ibidem, cap. XI, p. 133.

'l6 Benavides, Memorias de Fernando IV, n° CCLXXXIX, p. 429. « Sepan quantos 
esta carta vieren como nos don Fernando ... E nos don Jayme ... E nos don Dionis ... 
facemos entre nos postura que nos amaremos é nos querremos bien é qué seamos 
amigos de amigos é enemigos de enemigos. E nos ditos reyes de Aragón é Portugal, 
entendido que vos el dito rey de Castiella quesiestes é rogastes á nos los ditos reyes 
que en esto fuese el rey de Granada porque es vuestro vasallo é amigo por amor é 
por honra de vos dito rey de Castiella, nos, ditos reyes de Aragon é de Portugal, 
dezimos que amaremos al dito rey de Granada é lo querremos bien quanto nos pedié
remos, é seremos en todo su pro é en toda su honra, assi como vos mismo ».

Es sabido que por entonces influían en las decisiones del joven 
monarca castellano como verdaderos privados, el infante don Juan y 
don Juan Núñez de Lara. Éstos gestionaron secretamente unas « vistas » 
de su señor con el soberano portugués en Badajoz (abril de i3o3). Al 
ser invitado a ellas por don Joan Alfonso de Alburquerque, embajador 
del vecino reino, Fernando requirió consejo de los magnates citados. 
Ambos le estimularon diciéndole «que sabían ellos por cierto que si y 
fuese, que le daria el Rey de Portugal muy grand algo, que sería bien 
cuatro cuentos », loqueen verdad estaba lejos déla realidad44. Los 
astutos magnates querían explotar en su provecho la angustia económica 
del reino. No olvidemos que su único objetivó era distanciar al rey del 
grupo formado por don Enrique y los de Hato.

En i3o4 poco después de la muerte de don Enrique, se llegó a una 
avenencia entre Fernando y el Rey de Granada. Se acordó que Tarifa 
quedase para Castilla y que el granadino tuviera Alcaudete, Bedmar y 
Quesada y todos los otros lugares ganados de los cristianos desde la 
muerte del Rey Bravo « é que fincase el rey de Granada por su vasallo, 
é que le diese las párias, así commo las solia dar el rey su padre 
— Muhammad II había muerto en i3o2 y le había sucedido su hijo — 
al rey don Sancho » 45. La Crónica no determina el número de doblas a 
cobrar por el soberano de Castilla. No podemos calcularlo sobre la base 
de las recibidas por Sancho IV porque tampoco sabemos cuántas perci
bió éste. Cabe empero sospechar que no sería reducida la cifra miste
riosa. En agosto de i3o4 los soberanos de Castilla, Aragón y Portugal 
firmaron un tratado de paz y de alianza ; el primero impuso que entrase 
en ella el granadino porque era su vasallo y amigo y los otros dos reyes 
declararon en el pacto « amaremos al dicho rey de Granada » 4G. No es 
probable que por pura amistosa inclinación hiciera don Fernando tanta 
honra. Más lógico es pensar que le moviera el interés de conservar con
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ingresos en las ciudades andaluzas,

el vasallaje de Muhammad III las sumas que él había de pagarle cada 
•año. Es inverosímil, sin embargo, que la cifra del bélico tributo equili
brara el presupuesto castellano, por cuanto sabemos de la angustia fiscal 
del monarca de Castilla ; por cuanto sabemos de la que había padecido 
y de la que siguió padeciendo en adelante.

Indudablemente los dineros recibidos de tierras sureñas ni implicaron 
un alivio decisivo para el quebrantado erario castellano ni fueron dura
deros. De ahí que resulten comprensibles las preocupaciones de Fernán-, 
do IV algunos años después. En i3o8 cuando se hallaba forcejeando 
para recobrar algunas de las fortalezas en manos de sus enemigos, veía 
con pesar aproximarse el fin del plazo por el que los hidalgos debían 
servirle en cumplimiento de sus soldadas « é ivan ya fablando en ello, e 
el Rey entendía que placia á algunos porque oviesen razon de se ir. É 
sobre esto ovo su acuerdo con la Reina su madre é con el infante don 
Juan é consejáronle que catase onde oviese aver para pagar las quita
ciones á los caballeros, é el Rey puno de lo catar é ovo aver para pagar 
aquella gente por seis semanas, é demas envió él á la reina doña Cons
tanza su mujer al Rey de Portugal, su padre, con su mandado, é envió 
■con ella la infanta doña Leonor su fija, é envióle contar su facienda en 
cual estado eslava, é rogarle que le acorriese con algund empréstido de 
■aver para aquel fecho que avia comenzado porque lo pudiese acabar » 47.

Para abonar las tres clases de soldadas existentes en su tiempo 
—vasalláticas, bélicas y las que he calificado de híbridas— menos que 
nunca bastaban a los reyes las sumas de los ingresos ordinarios del era
rio, ni incrementados con el monto de la fonsadera 48. No era posible a 
los monarcas retroceder én el camino, porque cada vez eran mayores los 
apremios de los nobles por percibirlas. La inflación había reducido al 
mínimo las rentas que les procuraban sus señoríos y sus tierras y el valor 
adquisitivo de las cifras a que ascendían sus recompensas vasalláticas. 
Ante las exigencias nobiliarias los reyes aunque habían visto crecer sus

49 ora se apoderaban de las gabelas -

*’ Crónica de Fernando IV, cap. XV, p. 155.
48 Vid. antes I, na. i3.
49 En las Cuentas de h Casa Real de Sancho IV encontramos el siguiente pasaje por 

¡o que hace a los derechos anuales de toda la frontera : « La adoana de Seuilla monto 
enesle anno dicho (isgá), segund lo.tiene por menudo Johan Perez e don Ahraham 
et los fieles del adoana, CXLVI mill DXIII moravedis, III ssueldos et medio. La 
lóndiga déla farina con su alenzel monto LXIII1 mill CGCLXXV md. La lóndiga del 
azeytc, sacando las costas XI mill CGG mr. La renta déla ssal, XXI mill DCXXX mr. 
El pescado salado, XXX mill DCCCC mr. Las tiendas et los fuernos con su alenzel,
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XXVI mill CCLX mr. Las carneferias cori su alenzel, XIIH mill CCCCXX mr. El 
portadgo délas bestias et el ganado con su alenzel, X mill CCC mr. El vino e la sal- 
uagina XII mill DCGCCLXXV mr ; ... El alcauala délos catinos con su alenzel, lili 
mill LXXV Illi mr. II ss. El diezmo de los báseles, DCCCCXXVI1 mr; ... El terzuelo 
déla miel et la cera et la grana, III mill CL mr. Las taíFurerias, XVIIII mili rar. El 
álmoxerifadgo menor, V1II1I mili mr ; ... La veyntena déla grana. HI mill DCV mrs ; 
... El monto del diezmo del azeyte segund lo tienen los fieles por menudo, sacando 
ende las costas que se y fizón, XXXVIII mill LXV1II mr. VII ss ; ... El almoxcrifadgo 
de Niebla, XVII mil CCL mr. El almoxerifadgo de Carmona, Illi mill DCCC mr. 
E monto el quinto de Seuilla et de su arQobispado, sacado ende lo que soltaron por 
cartas del rey et a otros cussarios muchos, en tal que ouiessen coraron de fazer bien 
et almogauares por tierra, XXXVI mili mr;... El pecho délos judíos de Seuilla, 
GXV mill CGCXXXIII mr. V ss. El pecho délos judios de Niebla, VII mili mr. 
El pecho délos judios de Xerez, V mili mr. El pecho délos judios de Ecija, V mili 
mr. » (Menésdez Pidal, Documenlos lingüísticos de España, I, n° 355, pp. 46g 4/o).

I!° En la reunión de Almagro de 1272 Alfonso X refiriéndose a los diezmos eclesiás
ticos confesó « que los ovo de tomar por complir las grandes quantías que avia de dar 
á los infantes é ricos homes é caballeros del su señorío, que se mantoviesen para que 
todavía los toviese prestos para la .guerra de los moros» (Crónica de Alfonso X, 
cap. XLVII, p. 35).

51 No puedo precisar huáles fueron. Es probable que adquiriera gran volumen el 
diezmo ad valorem que se pagaba por los productos que entraban y salían del reino 
como consecuencia del auge mercantil de Castilla (Sánchez-Albornoz, España, un 
enigma histórico, II, p. i33). Debieron también adquirir importancia los ingresos que 
procuraban al erario las tafurerías o casas de juego. Si éstas no hubieran proliferado 
Alfonso X no habría dictado su famoso Ordenamiento de las Tafurerías por cuya ley 
XXXVIII sabemos que eran arrendadas. Acaso fueran de creación reciente algunas de 
las gabelas que aparecen en la na. 4g. ¿De cuándo databa el diezmo de los bajeles?

El favor que /Alfonso X otorgó a la Mesta y el desarrollo que ésta adquirió en los 
años sucesivos procuró sin duda nuevos ingresos al erario. Alfonso XI los incrementó 
a costa de los arbitrios locales (Klein, La Mesta, ig36, cap. XIII : Las rentas reales 
sobre el ganado lanar durante la Edad Media, p. 258 y ss.). Klein escribe : « Esto 
nuevo servicio de ganado llegó pronto a ser. una partida habitual de crédito en las 
cuentas de la tesorería real ». Que nadie vea en estas palabras sino una incitación al 
esiudio del problema.

eclesiásticas, 50 ora creaban nuevos impuestos, 61 
cios, es decir, impuestos de las Cortes.

Poseemos numerosos testimonios de tales demandas reales a las Cor
tes con ocasión de los problemas que hubieron de solucionar doña María 
primero y Fernando IV después para pagar sus soldadas cada año a los 
ricos hombres. Se escalonan entre 1296 y i3o8. He aquí dos pasajes de 
la Crónica de tal rey sobre los apremios padecidos en la última fecha 
« ...el Rey... tovo el pleito de don Juan Nufiez, é fabló luego con ellos 
que le ayudasen commo escapase honrado deste pleito que avia comen-
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8! Crónica de Fernando IV, cap. XV, p. 153.
“3 Ibidem, cap. XVI, p. 162.
84 Ibidem, cap. XVI, p, 160.
08 Vid. antes III, na. 5..

zado, é ellos dijeron que lo farian, mas que los caballeros é ricos omesé 
la gente que tenian que non eran pagados, é que catase aver donde les 
pagase é que así lo podrían ellos mejor servir. E el Rey les dijo que lo 
acordaría é que lo acordasen ellos, é que lo faria él así; é fallaron que 
non podia el Rey pagar á los sus fijosdalgo menos, de cinco servicios 
sobre los tres que mandaron en Valladolid, é ficiéronlo así; é el Rey 
mandó poner todos sus maravedís a todos » 52; « ...É porque el Rey de 
Granada le avia quebrantado los pleitos é las posturas que avia con él 
muchas veces, que quería ser contra él, é para lo cumplir que avia 
menester su servicio de todos, é que le diesen algo para las soldadas de 
los ricos ornes é de los fijosdalgo». Las Cortes « mandáronle por este 
año cinco servicios, é para adelante para cada año tres servicios ; é luégo 
el Rey pagó las soldadas á los infantes é á los ricos ornes, é á todos los 
fijosdalgo, é acordaron que luégo entrasen á la vega de Granada á cor
tarles los panes » 63.

Esas demandas a las Cortes eran indispensables porque las soldadas 
de infantes, ricos hombres y caballeros montaban mucho más que todas 
las rentas reales. Lo acredita este pasaje de la Crónica de Fernando IV: 
« ... cataron todas las cuantías que tenian los grandes omesé los infantes 
é los caballeros, é fallaron que montaban mucho más, las cuantías que 
tenian, de cuanto montaban las rentas, é ovieron á dejar todos cada uno 
segund su estado de la cuantía que tenian. E desque lo ovieron todo 
contado por menudo é por granado, fallaron que avian menester para 
pagar cada año las soldadas de los fijos-dalgo é para en comer del Rey é 
para tenencia de los castillos, demas de las rentas, cuatro cuentos é 
medio... » 6i. Conocemos el monto de los ingresos reales en tiempos de 
Alfonso XI: 1.600.000 maravedís B5. Es de presumir que fuera aproxi
madamente el mismo en los días de su padre. De donde se deduce que 
a principios del siglo xiv los monarcas castellanos necesitaban varios 
millones de maravedís para satisfacer las soldadas de sus vasallos.

A las veces ni siquiera con la ayuda de las Cortes salían los reyes de 
apuros, especialmente, con ocasión de la guerra contra los islamitas. 
He aquí las palabras que doña Constanza dirigió al monarca aragonés : 
« Uos fago saber que! mió sennor estando sobre la Qerca de Algesira 
auiendo mester de acorrer para quitar las quitaciones a los caualleros et
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Bc Giménez Soler, Don Juan Manuel, n° CCIII, p. 3/3, aíío i3io.
87 Benavides, Memorias de Remando IV, n° CDX.VI, p. 621. « Seppan todos quan- 

tos esta carta vieren que nos don Fernando... prometemos á vos don Bernalt de 
Sarrian, almirante, et don Gonzalo Gomes, consejeros del muy noble don Jaymes... 
que nos faremos guerra por mar et por tierra contra el rey de Granada ct su tierra, 
la qual guerra comentaremos daquí á la fiesta de sant Johan Babtista del mes de junio 
primero que viene, et con el nin con sus gentes nunca faremos paz nin treguas nin 
pornemos amor sin voluntat et consentimiento del dicho rey de Aragon ... Et nos ... 
mandaderos et procuradores del dicho señor rey de Aragon ... prometemos ... que el 
dicho rey ... faga guerra de su tierra contra el rey de Granada et su tierra, la qual 
comentará daquí á la fiesta de san Johan Babtista ... et vos ayudará por mar con diez 
galeras e cinco leyrios armados tanto quanto la guerra durara fasta que la conquista 
de Granada sea acabada. Et que el dicho rey de Aragon non fará tregua njn paf nin 
porna su amor con el dicho rey de Granada menos de voluntat et consentimiento 
vuestro ».

88 Crónica de Fernando IV, cap. XVII, p. i64.
89 Vid. antes III, na. 3.

c a los de las galeas oue le a enbiar mías coronas et las mis joyas para 
que enpennasen. Et desto dio a don Almerico de Beluy almirante de las 
vuestras galeras que estauan en el estrecho en pennos por la quitación 
de un mes algunas de las coronas et de las otras mis joyas » 66.

Después de la avenencia de i3o4 siguieron en un tira y afloja las 
relaciones vasalláticas entre Granada y Castilla. En i3o8 Fernando IV 
y Jaime II de Aragón firmaron un tratado para atacar sincrónicamente 
a Granada sitiando Algeciras y Almería 57. La empresa fue costosa pero 
su frustración no fue provocada por las crónicas penurias fiscales caste
llanas. Si la deslealtad del granadino había obligado a la acción con
junta de los soberanos del Norte, la deslealtad de igualmente vacilantes 
vasallos, el infante don Juan y don Juan Manuel, hizo fracasar el cerco 
del gran puerto del Estrecho y por ende la campaña. Don Fernando 
hubo de levantar el sitio y de aceptar el pleito sugerido por el arrayaz 
de Andaras : que le diesen los moros las villas de Quesada y Belmar con 
todos sus castillos, de la misma manera como los había tenido antes de 
su pérdida y que le diesen 5o.000 doblas (i3io) 53.

La cifra a que ascendió el extraordinario tributo de guerra pagado por 
Nasr fue considerable. Si la dobla granadina hubiese seguido valiendo 
21 maravedís como en 1285 69, Fernando IV al levantar el sitio de Alge
ciras habría recibido un millón cincuenta mil maravedís. Ese cuento no 
habría salvado al erario castellano desús apremios seculares pero habría 
representado alrededor de un quinto de los gastos generales del monarca, 
se habría acercado al monto de los ingresos ordinarios de la corona y le
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c° Crónica de Alfonso XI, cap. VIII, p. 179.
Ibidem, cap. X, pp. 180-181.

habría anudado a solventar el costo de la campaña. Si el pago de las 
5o.000 doblas hubiese sido anual las parias granadinas habrían consti
tuido un bocado precioso para lo que Sánchez-Albornoz habría llamado 
la tarasca de las erogaciones reales. Pero no ocurrió así. Y la muerte de 
Fernando VI agravó aún más la situación.

Con ocasión de la agitada minoría de Alfonso XI continuaron las 
urgencias de la monarquía, aumentó la precisión de comprar lealtades 
vacilantes mediante el pago de fuertes estipendios y crecieron las ambi- 
•ciones nobiliarias. En las Cortes de Burgos-de i3n, después de averi
guar a cuánto montaban las rentás reales « porque fallaron que eran 
menguadas, dieron al Rey los diezmos de los puertos que solian aver su 
.padre et sus avuelos, et más tres ayudas, que fuese cada una tanto como 
una moneda forera, para pagar las soldadas » Go.

Las de Carrión de i3i2 descubren el cuadro de las rentas reales: 
martiniegas, portazgos, juderías, derechos, calumnias, almojarifadgos, 
salinas y ferrerías. Ellas montaban apenas « un cuento de toda la su 
tierra sin la frontera, et más seiscientas veces mil. maravedís, á diez 
■dineros el maravedí ». En otra parte he dicho que estas gentes tuvieron 
■conciencia de la merma de los ingresos y de sus causas : mercedes des
medidas, guerras exteriores e intestinas y sucesivas devaluaciones de la 
moneda. En la emergencia acorrieron de nuevo al rey con nuevos recur
sos, otorgándole cinco servicios. Pero apenas votada la suma los hidal
gos se pelearon de tal manera « sobre la partición de los dineros » y en 
el mismo palacio donde estaba la reina, que de no haber intervenido el 
•infante don Juan se habrían matado entre sí. Hallaron, además, que las 
■cuantías que tenían los ricos-hombres y los caballeros más lo que era ' 
menester para el mantenimiento de los castillos y para el del rey y los 
•oficiales de la Corte, montaban « nueve cuentos et seiscientas veces mil 
maravedís » 61!

¿ Podía solucionar aunque de momento tan grave situación una ave
nencia con Granada y las parias correspondientes? Tal vez. Sabemos 
que uno de los tutores del rey, el infante don Pedro, firmó una tregua 
■con Isma’il I por la que éstese comprometió al pago del habitual tributo 
vasallático’. Pero dentro del plazo del acuerdo el Papa, atendiendo peti- 
•ciones del infante, le otorgó los derechos de Cruzada y le ordenó bajo 
pena de excomunión que rompiera la tregua y no pactara con el enemigo. 
Don Pedro exultante se lo anunció al granadino al propio tiempo que le
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Catalán Menendez Pidal, Un prosista anónimo, del siglo XIV. La Gran Crónica 
de Alfonso XI. Hallazgo. Estilo. Reconstrucción, ig55, p. 118.

03 Ibidem, p. ug.

devolvía las parias ! El rey de Granada, apesadumbrado, pidió el juicio 
de Dios con las siguientes palabras : « Yo moro soy y el infante cbris- 
tiano ; yo quiero guardar la verdad que Dios estableció, e el aver que yo 
di al infante no lo quiero tomar, mas quiero guardar la carta de la baldad 
que me dio por esta racon. Y el infante me tiene tuerto, ca destruyóme 
mis tierras y corrióme y matóme mis moros, e sobre este, mal que me 
hizo le di parias por que me dexase vevir en mis tierras en paz, e agora 
quiere quebrantar la fe y lá verdad que puso conmigo. E pongo a Dios 
en el comedio que sea juez medianero y administre justicia e milagro 
sobre tal fecho porque todos los del mundo sepan que es fee y berdad » 62.

Los regentes don Juan y don Pedro entraron en la vega granadina con. 
un gran ejército pero fueron vencidos y muertos. El cronista autor de la 
formidable Gran Crónica de Alfonso XI — hablaré luego de ella — 
comenta así el desastre : «Ya Dios tenía dada su sentencia contra los 
christianos e la rueda de la Ventura era ya buelta de mala’manera ...» 63. 
Para el cronista Dios había sentenciado a favor de los musulmanes, 
condenando la acción de don Pedro. Aunque se había limitado a acatar 
órdenes papales no había cumplido su compromiso y no había respetado 
las treguas.

He ahí un aspecto de la historia de las parias que rompe la monotonía 
del zigzagueo continuo entre las angustias dinerarias de la realeza para 
solventar las crecientes erogaciones de la guerra contra el moro y de las 
discordias civiles, las nunca satisfechas exigencias de los rebeldes' y 
ambiciosos magnates, la opresión fiscal del pueblo cada día mayor a 

• través de las demandas de nuevos servicios a las Cortes y las esperanzas 
de los reyes en el maná que para ellos significaban las parias délos 
soberanos andaluces. En esta ocasión ellas no constituyeron la lluvia 
benéfica de doblas que ayudaba a los castellanos a salir de apuros aunque 
por poco tiempo. Recordemos que, por primera vez que sepamos, Cas
tilla rechazó y devolvió las parias y recordemos, también, las palabras 
del granadino acudiendo al juicio de Dios y los trágicos sucesos, que 
pusieron fin a la aventura de los dos infantes tras el rompimiento de las 
treguas. Todo ello merece reflexión en cuanto ilumina viejos y nuevos 
problemas de la historia de las parias.

La actitud de Isma’il I (idiS-idafi) atestigua la perduración a través 
de tres siglos del doble aspecto inicial de las parias cuando comenzaron
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a pagarlas los Taifas y empezó a recaudarlas Fernando I. La cara y cruz 
de la vieja práctica se había gastado, como en las viejas monedas, pero 
permanecía clara y firme. Para los reyes cristianos, como en el siglo xr, 
las parias seguían siendo una cómoda fuente de recursos. En vez de 
organizar una hueste y de realizar una campaña, lo que requería grandes 
dispendios — recordemos la frase del Toledano sobre los privilegios de 
los nobles, los guerreros profesionales: « Nec sine stipendiis militare 
cogantur » 64 — se enviaban embajadores para percibir los mictales, los 
maravedís o las doblas musulmanes, y sin disparar un tiro, como se 
diría hoy, se ganaba una guerra.

A la inversa en la otra faz : en la cruz, diríamos por lo que tenía de 
sacrificio y de inmolación, aunque ella correspondiera a los muslimes, 
también como en el siglo xi, el pago de las parias era en última instan
cia un buen negocio para los reyezuelos andaluces. Los ejércitos destro
zaban el país, arrasaban las cosechas — las Crónicas hablan de cortar los 
panes—robaban los ganados, asaltaban caseríos y aldeas, cautivaban 
a sus moradores ... y era preferible entregar a los soberanos de Castilla 
unos millares de mictales, de maravedís o de doblas para salvar la paz. 
Por ello el granadino llevó a mal la devolución de las parias, porque 
implicaba la ruptura de Jas treguas.

Si Dios hubiese en verdad castigado a los castellanos por el quebran
tamiento de la paz con la muerte de los dos infantes, podríamos decir 
que fue demasiado lejos, porque tras el desastre de la Vega de Granada, 
Castilla fue destrozada como jamás lo había sido antes por las ambicio
nes de los poderosos magnates. Unos se arrogaron la tutoría, otros se 
unieron en parcialidades y banderías ; todos asolaron el reino. Horas 
terribles vivió Castilla hasta la mayor edad de don Alfonso. Sabemos 
por la Crónica cuál era la situación fiscal del país cuando el joven prín
cipe salió de la tutoría GS. Pero no puedo perderme en trazar el cuadro 
de la vida política castellana al pormenor.

De Rebus Hispaniae, V. 3, ed. Schott, Hisp. Illustr., II, p. 83.

65 Crónica de Alfonso XI, cap. XXXVII, p. 197, año i322. « Et algunas villas que 
non tomaron tutores, los que avian el poder tomaban las rentas del Rey, et mantenian 
con ellas grandes gentes, et apremiaban los que poco podían, et echaban pechos desa
forados ... » ; cap. XL, p. igg. « Et como quier que la tierra era en afincamiento de 
los muchos pechos que avian pechado, pero que él non oviera dellos nenguna cosa, 
nin tenia con qué podiese salir de allí, así como le pertenescia ; et que avia menester 
que le diesen algo en que se podiese mantener ; et otrosí de que podiese enviar man
tenimiento et bastecimiento á los castiellos que eran fronteros de Moros ; ca de las 

■ rentas del regno non avia ávido nenguna cosa fasta entonces ».
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La mayor edad de Alfonso XI coincide casi con la iniciación del rei
nado en Granada de Muhammad IV (i325-i333). En iSay hizo don 
Alfonso su primera campaña reconquistadora. Cayeron sucesivamente 
Olvera, Pruna, la torre de Alhaquín y Ayamonte. Ante su empuje, el 
granadino solicitó auxilio del sultán de Marruecos. El peligro de la 
invasión africana unió'otra vez a los reyes de Aragón y Castilla. Vistas 
de Agreda y Tarazona. Ozmín y sus africanos no pudieron impedir que 
el monarca castellano se apoderara de la villa de Teba y de varios cas
tillos. Los granadinos solicitaron la paz. Su rey envió a Sevilla donde 
estaba Alfonso XI a « los mas' honrados ornes que avia en su regno » 
quienes « besáronle la mano en nombre de su Rey de Granada, et posie- 
ron de le dar doce mili doblas de cada año en parias » (i33o)66.

Esta cifra ¿ constituye una novedad en la historia de las parias pagadas, 
por los reyes de Granada a los de Castilla desde las primeras percibidas 
por Fernando III del fundador de la dinastía Nazarí ? Recordemos que 
el Rey Santo había cobrado iño.ooo maravedís desde laád y su hijo el 
Rey Sabio 25o.ooo. Recordemos también que el granadino en la entre
vista de Alcalá de Benzaide ofreció pagar al castellano 260.000 maravedís 
al año y que, al regresar a Castilla en 1273 los ricos hombres acogidos 
años antes a su corte, con la esperanza de que Alfonso X desamparase 
a los arráeces, se comprometió a pagarle 45o.000 maravedís que debía 
atrasados, 260.000 para la ida al Imperio, las parias de un año adelan
tadas y anualmente Soo.ooo maravedís de la moneda de Castilla. Y 
recordemos por último que en 1281 el rey Muhammad II quedó obli
gado a entregar el tercio de las rentas de su reino. A partir de los días 
de Sancho IV se habla de doblas al aludir a las sumas percibidas del 
soberano de Granada. Sabemos que al levantar el sitio de Algeciras 
Fernando IV recibió 5o.000 doblas como indemnización de guerra. 
Consta que en doblas se calcularon de continuo en adelante los tributos 
vasalláticos de los nazaríes. Y a lo menos desde las treguas de i33o fue 
de 12.000 doblas el monto anual de las parias granadinas.

La vertical caída de la unidad monetaria de Castilla explica la fijación 
en doblas de la cifra a pagar por los sucesores de Ibn al-Ahmar a los del 
Rey Santo. Al mismo propósito de salvaguardar el mañana responden 
hoy los compromisos dinerarios en dólares. Pero ¿hubo una disminu
ción en el monto délas parias con el correr del tiempo? O dicho de 
otra forma ¿ qué proporción guardaban las cifras percibidas por Fernan
do III y Alfonso X con las cobradas por Alfonso XI ?

“ Ibidem, cap. XCI, pp, 227-328.
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Z.a moneda castellana, Madrid, 1901, pp. 8 y ss.

•• La moneda española, pp. 167 y ss. y ig5 y ss. y Glosario hispánico de numismática, 
pp. 5i y ss.

“ Historia de la moneda española, Madrid, 1969, pp. 302 y ss.

” Vid. después na. 72.

’* Catalán Menéndez Pidal, De Alfonso X al conde de Barcelos. Cuatro estudios 
sobre el nacimiento de la historiografía romance en Castilla y Portugal, Madrid, 1962, 
pp. ao-2o3.

’* « La dobla del oro vala tres mrs., etel mr. de oro alfonsi dos mrs., el marco déla 
plata fina quel den enla moneda por quinse mrs. et todo metal enque ouiere plata que 
se venda a esta rrason » (Cortes de los antiguos reinos de León y Castilla, Madrid. 1861, 
I, p. 64. 2).

” Cap. I, p. 4. « E como quier que estas parias diese el rey de Granada al rey don 
Ferrando porque le dejase vevir en paz, pero más lo daba por manera de reconosci- 
miento, porque este rey don Ferrando dió ayuda de gentes á este rey de Granada é 
de los otros logares del regno contra un linaje de moros que eran sus contrarios muy 
poderosos, é decíanles los de Soysemela ... E por estas razones aviad rey don Ferrando 
de los moros tan grande cuantía de parias ».

Honestamente debo confesar mis dudas. Los numismatas Vives 67, 
Maten Llopis 68 y Gil Farrés 69 están muy lejos de haber resuelto el difí
cil problema de las equivalencias entre doblas y maravedís. Y debemos 
disculparles pues la palabra maravedí es un vocablo misterioso o para 
decir mejor de significación histórica tan mudable y escurridiza que 
se comprenden las vacilaciones de los estudiosos.

No es fácil precisar a qué clase de maravedís se refiere la noticia de la 
Crónica General sobre los ciento cincuenta mil que Ibn al-Ahmar se 
comprometió a pagar a Fernando III en laáfi- No sabemos que por 
entonces circulasen por Castilla otros maravedís que los alfonsinos, es 
decir, los de oro, tres de los cuales hacían una dobla 70. Esto supuesto 
las parias percibidas por el Rey Santo habrían, equivalido a 5o.000 
doblas. Pero la Crónica General se empezó a escribir reinando Alfonso X 
y se concluyó en el reinado de Sancho IV 71 y no es imposible que 
su autor se hubiese referido a los maravedís en circulación durante los 
primeros años del Rey Sabio. En tal caso para reducir a doblas la cifra 
de maravedís que Ibn al-Ahmar se comprometió a pagar anualmente, 
deberíamos dividirla por seis, pues en las Cortes de. Jerez de 1268 72, la 
dobla se calculó en tres maravedís de oro y éstos en dos de plata y San 
Fernando habría percibido, por tanto, 25.000 doblas. No hay razones 
para aceptar una u otra de las dos posibilidades. La Crónica de Alfonso X 
pondera el monto de las parias cobradas por Fernando III73, pero tanto
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merecerían tal ponderación las 5o.ooo como las ab-ooo comparadas con 
las 12.000 habituales luego.

El historiador del Rey Sabio fija en 2ño.ooo maravedís burgalesas el 
monto de las parias. Nuevo problema ¿A cuántos de tales maravedís 
equivalía una dobla granadina ? Poseemos tres valoraciones distintas : 
A) La de las Cortes de Jerez de 1268 ya reseñada : una dobla seis maraT 
vedis. B) Una noticia diplomática de 1272 en que se fija en nueve ma
ravedís el valor de las doblas entregadas al Rey Sabio para su viaje al 
Imperio 74. C) El cálculo de una dobla en veintiún maravedís en 12 8 5 75. . 
Según el primer cómputo los 25o.000 maravedís equivaldrían a 41-666 
doblas ; según el segundo a 24-444 y según el tercero a n.goá- No es 
fácil decidirse por una de las tres evaluaciones. Observemos empero que 
conforme a la última Alfonso el Sabio habría percibido aproximadamente 
12.000 doblas ; la misma cifra que cobró luego su biznieto Alfonso XI 
y no habría habido, por tanto, disminución en el monto de las parias 
pagadas por los nazaríes a los soberanos de Castilla. No importa que el 
maravedí hubiese continuado- su triste historia y que la dobla hubiese 
valido mayor número de maravedís en i33o queen 1286; las rentas 
granadinas no habrían cambiado de un Alfonso a otro.

Pero el lector podrá observar los abundantes condicionales que he 
empleado. Vacilo porque me parece que de las 5o.000 doblas a que 
ascendían tal vez los iSo.ooo maravedís percibidos en parias por Fer
nando III, calculada la dobla a tres maravedís, a las 12.000 a qup des
cenderían las cobradas por Alfonso X calculada la dobla a 21 maravedís, 
hay mucha diferencia para que la declinación se hubiese producido en 
menos de veinte años. Hay mucha diferencia aun tenida en cuenta Ja 

'ponderación por la Crónica del Rey Sabio del monto de las parias co
bradas por el Rey Santo. Hay alguna equivalencia que falla en los cóm
putos registrados. ¿ Cuál ? He aprendido de mi maestro Sánchez-Albornoz 
a escribir no sé cuando en verdad no puedo llegar a conclusiones evi
dentes.

Insisto en declarar mis dudas y mis vacilaciones sobre todos estos 
cálculos. Sólo me importa consignar dos detalles. La Crónica de Al
fonso X declara que Ibn al-Ahmar se comprometió a pagar a San Fer
nando la mitad de las rentas de su reino 7Í:. Si la noticia es exacta se

’* Gil Farrés, Historia de la moneda española, p; 205.

Vid. antes III, na. 3.

711 Cap. I, p. !>. « Ca en aquel tiempo del rey don Ferrando daba el rey de Granada 
la meitad de todas sus rentas, que eran apresciadas en seiscientas veces mili maravedís 
de la moneda de Castilla ».
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comprende que don Alfonso en su carta al obispo de Sigüenza de 1264 77 
expresara que se había fiado del granadino porque éste se había endeu
dado para servirle lealmente, es decir, para pagarle el tributo tradicional.

Las cuestiones intestinas apartaron al castellano de la guerra nacional. 
Esa obligada distracción fue aprovechada por Muhammad para pactar 
con el poderoso y esforzado sultán benimerín Abü-l-Hasan. Sitio de 
Gibraltar por el infante « Abomelique ». Cinco duros meses de cerco. 
Rendición final (1333). Don Alfonso después de intentar en vano reco
brar la fortaleza firmó treguas con Yüsuf I de Granada, sucesor de 
Muhammad, quien había sido asesinado, y luego con Marruecos. Tregua 
y paz por cuatro años. En ellas se establecía además que el granadino 
diese anualmente al rey de Castilla las parias asignadas en los días de 
la loma de Teba.

La Crónica de Alfonso XI78 brinda, por otra parle, una preciosa 
descripción de las valiosísimas joyas — « las mas nobles quél avia podido 
aver » — entregadas por el rey de Granada al de Castilla tras la comida 
que siguió al « tractamiento ». Intentaba compensar así la pérdida de la 
estratégica plaza. El relato rezuma cordialidad « amos estos Reyes esti- 
dieron muy grand pieza en uno». Agasajos y amabilidad en la super
ficie. El duelo era a muerte.

Sobrevino la gran guerra del Estrecho. Victoria del Salado. Toma 
de Alcalá la Real, Priego, 'Rute y otros varios castillos. Preparativos 
parala lucha final. Del medio centenar de páginas finales de la Cró-

” Vid. antes II, na. 70.
78 Cap. CXXVI, pp. 267-258. « et el tratamiento fue, que oviese tregua et paz 

entre este Rey Don Alfonso de Castiella, et el Rey de Granada, et el Infante Abome
lique, que se llamaba Rey, fasta quatro años : et el Rey de Granada que diese al Rey 
de Castiella las párias de cada año, según que puso de gelas dar al tiempo quel Rey 
veno de sobre Teba. Otrosí que se guardase la paz al Rey Abomelique, et á los de su 
tierra, asi como la debían guardar al Rey de Granada por las párias que le toma
ba ... Et el tractamiento fecho por esta manera et firmado, el Rey de Granada veno 
allí al real de los Christianos verse con el Rey de Castiella : el venieron y con él todas 
sus gentes. Et él comió con el Rey de Castiella amos á dos á una mesa. Et estando 
y muchas gentes de Christianos et de Moros, amos estos Reyes estidieron muy grand 
pieza en uno. Et después que ovieron comido, el Rey de Granada dió al Rey .de Cas- 
liella sus joyas las mas nobles quél avia podido aver, sefialadamiente una espada 
guarnida la vayna, toda cubierta de chapas de oro ; et avia en esta vayna muchas 
piedras de esmeraldas, et de rubíes, et de zalles, et pieza de aljófar grueso : et otrosí 
dióle un bacinete muy bien guarnido con oro, et enderredor del aro avia muy muchas 
piedras ; et señaladamiente avia dos piedras rubíes, et la una en la frente, et la otra 
encima dél, que eran tamañas como castañas. Et otrosí dióle muchos paños de oro et 
de seda de los que labraban en Granada, et otras joyas muchas de las que él traía ».

9
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t Et quisiera ir cercar á Isnajar que tenian los 
mes de Setiembre, et facia grandes aguas, et

” La versión enriquefia de la misma que habitualmcnte manejamos consagra 76 
capítulos al cerco de Algeciras (caps. CCL1X-CCCXXXVII, pp. 335-3go).

50 La lectura de los datos reunidos por de Moxó (La alcabala. Sus orígenes, concep
to y naturaleza, Madrid, ig63), me permite trazar ese proceso de generalización de tal 
tributo. La Crónica cuenta así lo ocurrido : «... porque el fecho desta villa de Algecira 
era grande, que avia menester de se apercebir de calar aver con que pudiese mantener 
la cerca de aquella villa ; et que los servicios que le solian dar fasta en aquel tiempo 
para esto, que montaban tan pequeña quantia que non le podian bastar á la meitad 
de lo que él avia á dar á los ricos-ornes, et caballeros, et fijos-dalgo, et caballeros de 
las villas, et otros omes que iban con él á la guerra de los Moros : ■ et otrosí lo que 
avian á dar para mantenimiento de las flotas de Genua, et del su señorío, que tenia 
en la guarda de la mar : et demas por este pecho de los servicios eran yermos muchos • 
logares en el su señorío : et que avia acordado de les pedir que le diesen cosa cierta 
por alcavala en todo el su regno de todas las cosas que los ornes comprasen : et que - 
pues ellos eran los primeros á quien el Rey pedia esto, que le non pusiesen- alonga
miento en lo otorgar ; ca él por su cuerpo non dubdaria de trabajar en la guerra, 
porque fuesen tirados los males et daños que podian venir á la Ghristiandad por el 
logar de Algecira, et que todos los del su regno fuesen amparados et defendidos, et 
los enemigos quebrantados et abatidos. Et los ciubdadanos (de Burgos) pidiéronle día 
de acuerdo. Et entretanto que ellos acordaban sobre esto, el Rey mandó que los Per
lados, et Ricos-omcs, et Caballeros, et ornes Fijos-dalgo de Casliella, que eran y Con 
él, que se yuntásen en el monesterio de los Predicadores, que es en la ciubdat de 
Burgos : et fué y él, et fabló con todos por la manera que avia fablado con los ciubda
danos de Burgos, et aún muy mas complidamiente, por quanto eran muy mejores 
personas, et mas entendidos, et sabían mas el fecho de la guerra en que él estaba ; 
ca muy poco tiempo avia que se partieran della et de la frontera. Et dixoles de como 
quería ir conquerir la villa de Algecira : et desque les ovo contado el fecho de la 
guerra en que estaba, ... rogóles que le otorgasen el pecho del alcavala ». La Crónica 
refiere después la respuesta de los borgaleses, la réplica del monarca y el otorgamiento 
del impuesto por las Cortes (Caps. CCLX, CCLX1 y CCLXII, pp. 336-337).

81 Ibidem, cap. CCLVII, p. 334.
81 Ibidem, cap. CCLVIII, p. 335. « 

■Moros ; et por quanto era llegado el 1

nica 79 surge el ardor infatigable con que el' monarca de Castilla arbitró 
recursos para acometer el sitio más famoso de la época, el de Algeciras. 
A tal fin convirtió la alcabala de impuesto local o sobre ciertos tratos — 
frecuente en la frontera — en gabela nacional y general 80.

En r34i al tomar Alfonso Ja villa de Alcalá el granadino propuso al 
castellano « que si él toviese por bien que avria con él tregua, et que le 
daría las párias, et seria su vasallo » 8l. No se llegó a la avenencia porque 
el rey de Castilla no aceptó la inclusión en aquélla del sultán marroquí. 
El gesto es de admirar pues el apremio económico era desesperante. En 
septiembre de ese afio don Alfonso hubo de desistir de cercar Isnajar por 
falta de medios para pagar los sueldos de su mesnada 82. Pero el rey
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otrosí 
fueran con él, et él

83
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85

60

era cumplido el tiempo que avian á servir los Ricos-ornes et Caballeros que 
non tenia de que les dar sueldo, dexó de ir cercar aquel Isnajar... » 

Ibidem, cap. CCXCHI, p. 36i. 
Ibidem, cap. CCXCVI, p. 362. 
Ibidem, cap. CCCHI, pp. 36;-368. 
Ibidem, cap. CCCIV, p. 368.

estaba decidido y en 134 2 emprendió la gran aventura de si tiar Algeciras.
Durante el cerco asistimos a las penurias que hubo de afrontar « el 

más honrado de los Alfonsos » ; al sutil juego diplomático del rey de 
Granada que, conocedor de los apremios dinerarios del castellano, in
tentó conseguir que descercase la plaza tentándole con la oferta de una 
crecida indemnización de guerra ; y al no menos sutil juego de Alfon
so XI, fingiendo aceptar tales ofertas para hallar respiro en sus angus’i 
tias y recibir hombres y recursos con que poder seguir la lucha. Asisti
mos a lo que podríamos calificar de danza de las doblas pues también el 
sultán benimerín las usó como arma de combate maquiavélico, al ofre
cerlas a don Alfonso para moverle a retirarse y al tratar de comprar con 
ellas a los marinos mercenarios que servían al rey de Castilla.

Veamos. El sitio comenzó en agosto del 42 ; en mayo del año siguiente 
el granadino envió la primera embajada cerca de Alfonso. Intentaba 
« descercar la ciudat por pleytesia » : se tornaba su vasallo, le daba las 
tradicionales parias e incluso le ofrecía « algund aver » como indemni
zación. Alfonso trató de ganar tiempo a la espera de algunos refuerzos y 
pidió « una gran quantia de doblas n por la costa. Tal respuesta llenó de 
gozo al enemigo que supuso o que el fecho venia á pleytesia de doblas » S3. 
El rey de Castilla llegó incluso a redactar un escrito « de las cosas que 
queria que le ficiesen, et qué quantia de doblas le darían por la costa et 
quántas doblas le darian por párias de cada año » 84.

Necesidades económicas angustiosas. Obtuvo un empréstito papal de 
veinte mil florines por cierto tiempo y, por su parte, el rey de Francia le 
acorrió con cincuenta mil florines en calidad de don « por la amistad 
que de consuno avian ». Con tales dineros pagó a los genoveses y a las 
naves y galeras « de su señorío » y hubo de esperar « las monedas que 

. le avian otorgado los de la tierra » para satisfacer las demandas de los 
de la hueste « que eran en gran afincamiento » 85. A fin de dar sueldo al 
conde de Fox, quien con muy poca nobleza llegó a amenazarle con reti- 
'rarse si no le pagaba, hubo de tomar un préstamo de los mercaderes y 
de los genoveses 8G.

Abü-l-Hasan hizo cuanto pudo por ganar a su causa al duque de
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•' Ibidem, cap. CCCXMII, p. 879.
88 Ibidem, cap. CCCXXIV, p. 379.
88 Ibidem, cap. CCCXXXVI, pp. 388-3go.

Genova y al Almirante de Castilla — Alfonso les debía la paga de cuatro 
meses— prometiéndoles «que les daría doblas quantas ellos quisie
sen a. Para asegurarles en su servicio el atribulado monarca castellano 
se vio en la precisión de reunir su platería y la de sus ricos hombres y 
prelados con todo lo que tenían los oficiales de su casa y con dineros 
« que sacó prestados de algunas partes » 87.

En el mes de septiembre el de Granada envió una segunda embajada 
reiterando su propuesta anterior. Don Alfonso expresó « que le placía 
que los Reyes de Marruecos et de Granada oviesen paz et tregua con él, 
et el Rey de Granada que fuese su vasallo, et que descercaría la ciubdat 
de Algecira ; et por la costa que allí avia fecho, que le diesen trecientas 
veces mili, doblas, et el Rey de Granada que le diese sus parias de cada 
año, segund las solían dar en los otros tiempos pasados á él et á Jos 
otros Reyes de Castiella ». No tenía empero el propósito de abandonar 
la plaza. Sólo aspiraba a solventar con aquellas doblas los inmensos 
gastos de la hueste y de la flota ; luego las devolvería. Criterio seme
jante había adoptado antes con relación a los dineros de la Iglesia 8S. 
Pero triunfó su constancia. Venció en la batalla de Palmones. La ciudad 
se rindió y los arrayaces en nombre del granadino besaron la mano de 
don Alfonso ; le prometieron doce mil doblas de oro en parias y se esta
bleció una tregua de diez años, incluido Marruecos (marzo de 1344)89-

Continuos zigzaguees desde las parias aceptadas por Fernando I hasta 
las que siguieron a la toma de Algeciras por Alfonso XI. Continuos zigza
guees entre épocas de derrotas y de victorias cristianas ; entre etapas de 
avances y conquistas y de devastadoras campañas ; entre períodos du
rante los que se ensanchaban las fronteras del reino, períodos propicios 
al logro de botín y períodos de treguas y de parias. No tenemos ningún 
testimonio del pago de éstas por los reyes cristianos a los soberanos 
musulmanes. Sánchez-Albornoz ha sospechado que en ocasiones la 
solicitud de treguas por algunos monarcas norteños debió ir acompañada 
de la entrega de tributos bélicos. Me declara que apoya su sospecha : 
a) En la leyenda del tributo de las cien doncellas que consintió en pagar 
Mauregato y redimió Ramiro I en Clavijo. Aunque fabuloso no se habría 
aceptado como real si no hubiesen existido en verdad otros pagos de 
parias por los reyes cristianos, b) En un hecho histórico conocido; 
cuando en 1285 Sancho IV acudió al encuentro del sultán benimerín
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60 Aunque el hecho es muy conocido no resisto la tentación de copiar el relato de 
Al-Qartás : « Alors il lui fit remettredes presents riches el rares, et il en oíTrit autant 
á l’émir Abou Yacoub. L’émir des Musulmans lui rendit la contrevaleur de ses 
cadeaux, et la paix fut ainsi cimentce entre eux le dimanchc 20 de chitaban. L'émir 
renvoya Sancho dans son pays en lui dormant ordre (que Dieu lui fasse miséricorde !) 
de lui éxpédier tous les livres arabes qui se trouveraient dans les mains des Chréticns 
et des Juifs dans ses états, et Sancho lui envoya treize charges composées de Korans, 
de commentaires, comme ceux de Ben Athya, El-Tháleby el autres ; de Hadits et de 
leurs explications, telles que El-Tahdhib, El• Islidhkár et autres ; d’ouvrages de 
doctrine spéciale, de philologie, de grammaire el de litlérature arabe ét autres. L’émir 
des Musulmans (que Dieu lui fasse miséricorde 1) envoya tous ces livres h Fes et les 
fit déposer, pour l’usage des étudiants, dans I’école qu’il avail fait bftlir par la grñce 
de Dieu et sa génerosité». (Hisloire des Souuerains da Maghreb [Espagne el Maroc] el 
Anuales de la ville de Fés. Traduit de l’arabe par tk. Beaumier, Paris, i860, pp. 524- 
525).

Estos libros fueron enviados, en efecto, a'Marruecos. El sultán los depositó en la 
mezquita del Qarawiyin de Fez y allí han sido encontrados por Lévi-Provenfal. Do 
esos fondos proceden los textos que ha ido publicando y los que todavía permanecen 
inéditos.

Ibn Yüsuf Abü Ya’qüb para convenir unas treguas, no sólo le obsequió 
con preciosas alhajas, como habían hecho los Taifas con Alfonso VI, 
sino que se comprometió a enviarle todos los libros arábigos que encon
trase en su reino 90, lo que al cabo era un tributo de guerra, c) En la 
realidad de la percepción de tributos de guerra por algunos califas y 
sultanes. Fernando I de Austria, hermano de Caídos V, pagó todavía’ 
parias al sultán de Conslantinopla como prenda de paz.

Pero el tema de esas posibles y misteriosas parias cristianas no puede 
pasar de lo conjetural . Sobre las' otras, sobre las aquí estudiadas, quiero 
hacer una observación final antes de examinar el último y sorprendente 
problema de las proyecciones económicas del botín del Salado. Hemos 
asistido a sus oscilaciones históricas : pagos más o menos duraderos -— en 
ocasiones con el carácter de indemnizaciones de guerra y por una sola 
vez ; interrupción eiijla entrega porque se habían reanudado las hostili
dades y había cambiado la suerte de las armas ; nuevas parias con exigen
cias de atrasos no percibidos; y ofertas rechazadas ya por órdenes 
papales —están por estudiar las interferencias pontificias en la Recon
quista — ya por la firme decisión de algún gran rey de acabar una 
empresa reconquistadora y de llegar a ocupar una ciudad de importancia 
estratégica especial ...

Esta última realidad histórica —acabo de referirme al caso de Alge
ciras— me’mueve ala reflexión final anunciada. La historia de las 
parias quedaría incompleta si no destacara que, contra lo que podría
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deducirse del registro minucioso de las que he podido comprobar en los 
textos —me importa declarar como hice al iniciar este estudio que mi 
investigación no ha podido ser exhaustiva—si no destacase, repito, 
que la percepción de bélicos tributos no incidió en el avance de la Re
conquista. Cierto que se exigieron y se pagaron con frecuencia, pero 
importa decir que la exigencia y el pago coincidieron con etapas en que 
por el desequilibrio entre los medios de ataque y de defensa de las 
plazas fuertes, era muy difícil conquistar ciudades y castillos y sólo 
jabía hacer daño al enemigo musulmán en campo abierto. Una pobla
ción o una fortaleza bien guarnecida y bien aprovisionada podía resis
tir tan largo sitio como para desazonar y hacer fracasar al enemigo. 
Recordemos como ejemplo los tres cercos de Jaén y de Algeciras, y la 
larga duración de los asedios de Coimbra, Toledo, Sevilla y Tarifa, 
para no citar sino algunos casos rhuy conocidos. Ese desequilibrio entre 
los medios de ataque y defensa — hoy se han cambiado las tornas— y 
el que existía sincrónicamente entre el poder de las fuerzas cristianas y 
el de las sarracenas llevó al requerimiento y a la entrega de parias. Y 
como tales desequilibrios fueron frecuentes y fue también frecuente la 
caída en baches de impotencia política por la realeza de Castilla, fueron 
también muchas y repetidas las etapas de exigencia y de pagos de tributos 
de guerra.

Pero debemos decir en honra de los reyes astures, leoneses y caste
llanos que nunca vendieron su primogenitura por un plato de lentejas, 
como diríamos empleando una conocida anécdota bíblica. Quiero decir 
que nunca desaprovecharon la ocasión de iniciar la conquista de una 
ciudad o de una fortaleza cuando tuvieron una esperanza de éxito, por 
leve que ella fuera. Si fracasaron muchas veces en su empresa y hubieron 
de levantar el cerco comenzado y de aceptar indemnizaciones de guerra 
o la percepción de parias, rara vez fue culpa de su flojera o de su desidia. 
Es difícil vencer al azar, como diría Sánchez-Albornoz: al azar a veces 
encarnado en desléaltades nobiliarias, como ocurrió en el segundo sitio 
de Algeciras por Fernando IV, o por inconductas hebraicas, como suce
dió en el primero por Alfonso X. La tentación de percibir parias por 
grande que fuese a las veces, nunca hizo detener la Reconquista. Se 
detuvo ésta, sí, durante las etapas de cobranza de parias por los reyes 
cristianos pero no fue la detención obra del requerimiento del tributo 
bélico sino a la inversa : la exigencia del mismo proyección de la rela
tiva impotencia cristiana que provocaba el aletargamiento o la interrup
ción de la gran empresa nacional.
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IV

Lévi-Pbovekcal,

I
EL BOTIN DEL SA.LA.DO Y LA. BAJA DEL ORO EN EUROPA

Un colofón lie anunciado repetidas veces en el curso de estas páginas. 
Aludo a las extrañas proyecciones económicas del botín obtenido en la 
batalla del Salado en que Alfonso XI de Castilla venció a los sultanes 
de Marruecos y Granada. Y con él llegamos al final de este estudio que, 
como dije al principio, me sugirió la lectura del libro de Sczaniecki1 
mientras preparaba el capítulo sobre soldadas vasallaticas de mi obia 
acerca de la feudalidad castellano-leonesa 2. La Reconquista está jalona
da por grandes choques entre musulmanes y cristianos: Polvoraria (878), 
Simancas (989), Zalaca(1086), Uclés(r 108), Alarcos (1 LasPsavas 
(1212), el Salado (134o). Huici Miranda ha estudiado históricamente 
las cinco últimas 3. Naturalmente no me incumbe examinar el proceso 
de las dos primeras * y no puedo añadir nada a lo por el dicho sobie 
las otras. Pero en la úl tima los cristianos obtuvieron tan considerables 
riquezas que he debido detenerme a estudiarlas. No consiguieron enton
ces castellanos y leoneses por vez primera botín de tal monta que su 
logro influyera en la historia económica. Recordemos que en Simancas 
(989) —según una fuente árabe, perecieron en ella 5o.000 musulma
nes 5 — los cristianos se repartieron tantos y tales despojos que se alegró 
toda la cristiandad hispana desde Galicia hasta Navarra 6. Lo toma de

1 Vid. antes I, na. 2.
2 Mi obra sobre las instituciones feudo-vasalláticas en León y Castilla se extiende 

hasta los Trastámaras. Pero el estudio del botín y de las parias lo he detenido aquí 
porque en verdad la historia de las dos Españas — la cristiana y la musulmana 
cambia de rumbo con el Rey Cruel.

s Las grandes batallas de la Reconquista durante las invasiones africanas (almorávides, 
almohades y benimerines), Madrid, ig56.

4 Ha estudiado la de Polvoraria Sánchcz-Albornoz en su artículo La batalla de 
Polvoraria, Anales de la Universidad de Madrid, I, ig32, fase. 3°, (Letras), pp. 22J- 
288. Sobre la de Simancas, vid. Dozy, Recherches sur l'histoire ella littérature des 
Arabes d'Espagne pendant le Mayen Age, 3" ed., Leyden, 1881. I, pp. 166-170; 
Gómez-Morewo, Anales Castellanos, Discurso de recepción en la Real Academia de la 
Historia, Madrid, 1917, pp. i5 y ss ; La batalla de Simancas, Boletín de la Sociedad 
Castellana de Excursiones, n0 182, Vallodolid, ig1^’ PP- 25-3o ; y 
Histoire de TEspagne musulmane, El Cairo, .1 g44, I, pp- 320 y ss.

5 Lhvi-Provesqal, La Péninsule Ibérique au Mayen Age d’apres le Kitab ar-Rawd al- 
Mi’tár fi Haban al-Aklar de Ibn ‘Abd Mun’im al-Himyari, Leyden, ig38, p. 121.

/ Vid. antes 1, na. 3o.
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’ Vid. antes II, nas. 5o, 5i y 52.
-8 Vid. antes II, nas. 53 y 54.

Übeda después de la victoria de Las Navas, procuró a los vencedores 
alrededor de medio centenar de miles de cautivos 7, a tal punto « que se 
llenó de ellos la tierra délos cristianos»8. En el Salado los ejércitos

. de l<Js dos Alfonsos de Castilla y Portugal batieron todos los records.
El relato de los Anales castellanos primeros sobre las batallas de 

Simancas y de Alhándega y el de al-Marrákusi sobre la jornada de Las 
Navas y sus coletazos inmediatos, palidecen frente a lo que sabemos 
acerca del botín conseguido junto a Tarifa en i34o. Un pasaje de la 
Crónica de Alfonso XI me sorprendió con la noticia de que el tomado 
al sultán benimerín Abü-l-Hasan en esa ocasión había procurado a los 
castellanos tal cantidad de oro que, al verterse más allá de los Pirineos 
por quienes se lo apropiaron incumpliendo las normas legales y para 
burlarlas salieron del reino, produjo una baja en el valor del metal ama
rillo de hasta un sexto de Su precio anterior.

La noticia me pareció sensacional, pero temí que reflejara una hipér
bole hispana o para decir mejor andaluza. Mi sorpresa fue grande cuando 
pude comprobar que en verdad hacia iSáa el oro bajó en los mercados 
europeos sin que los estudiosos de hoy hayan podido explicarse las 
causas del proceso. Ex oriente lux suele decirse. Esta vez la luz llegaba 
desde Andalucía, lo que al cabo a quienes la conozcan no parecerá de
masiado extraño. Otra vez el desconocimiento de la historia de España 
había dejado en el misterio un problema histórico europeo ; y escribo 
otra vez porque eso ha ocurrido más de una en el curso de Ja investiga
ción erudita del ayer. Pero dicho esto examinemos la cuestión al por
menor.

He aquí el relato de la Crónica de Alfonso XI sobre el botín conse
guido en la batalla del Salado : gran jornada en que la cristiandad 
hispana — pelearon juntos Castilla y Portugal — apartó definitivamente ' 
de España el peligro africano, derrotando al último de los cuatro impe
rios musulmanes — el califato de Damasco, los de almorávides y almo
hades y el sultanato benimerín.— que sucesivamente habían puesto pie 
en la Península desde la invasión árabe del 711.

« Et porque en el desbarate de aquellos reales fueron tomadas muy 
grandes quantias de doblas, que fueron falladas en el alfaneque del Rey 
Albobacen, et en las tiendas de los otros Moros que eran y en él, en que 
avian muchas doblas, que en cada una dellas avia tanto oro como en 
cient doblas marr.oquies. Et otrosí fueron y tomadas muchas vergas de .
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’ Bibl. Aut. Esp., LXVI, cap. CCLIIÍ, pp. 3ag-33o.

10 Un prosista anónimo del siglo XIV. (La Gran Crónica de Alfonso XI. Hallazgo. 
Estilo. Reconstrucción), La Laguna, ig55. Me he ocupado de este libro en CHE, 
XXVHI, pp. i77-T7g.

oro de que labraban aquellas doblas, et muchas argollas de oro et de 
plata que traían las Moras en las gargantas, et á las muñecas, et á los 
pies, et mucho aljófar, et muchas piedras preciosas, que fue fallado en 
el alfaneque del Rey Albohacen. Et otrosí en este desbarato fueron to
madas muchas espadas guarnidas de oro et de plata, et muchas cintas 

. anchas texidas con seda, con oro, et guarnidas de plata, et muchas es
puelas, que eran todas de oro et de plata esmaltadas, et otras muchas que 
eran guarnidas de eso mesmo. Et otrosí fueron y tomados muchos paños 
de oro et de seda, et muchas tiendas que eran de grandes precios. Et 
otrosí fueron y presos et cativos muchos Moros de grandes solares et 
de grandes quantias. Et porque todas estas cosas tomaron ornes dé poca 
valía, los caballeros pedieron al Rey por merced que non perdiese tan 
grand aver como allí era tomado, et que lo oviese, para sí. Et por esto 
el Rey ante que partiese déla Peña del Ciervo, mandó saber deste aver ;

. et veniendo en el camino para Sevilla, cobró mucha dello : pero algunos 
de los que lo ovieron tomado, fuxieron con ello fuera del regno á Aragón, 
et al regno de Navarra ; et muchos dellos fueron á la ciubdat de Aviñon, 
dó qra entonce el Papa Renedicto. Et tanto fué el aver que fué levado 
fuera del regno, que en Paris, et Aviñon, et en Valencia, eten Barcelona, 
et en Pamplona, et en Estella, en todos estos logares baxó el oro et la 
plata la sesma parte menos de como'valió ... » 9.

No interesa a nuestro propósito de hoy marcar el proceso fáctico que 
permitió a los castellanos apoderarse del tesoro de Abu-l-Hasan. Sí im
porta y mucho indagar el crédito que debamos otorgar al texto de la 
Crónica. Esa indagación crea tres problemas previos. (• Existirá un 
relato más pormenorizado de la batalla y del botín obtenido en ella? 
¿ En qué fecha se redactó el que he reproducido y quién fue su autor? 
¿Está aislado o le confirman otros testimonios?

La historia del reinado de Alfonso XI ha llegado hasta nosotros en 
tres versiones distintas : dos debidas a la iniciativa del monarca quien 
se propuso continuar la labor de su homónimo el Rey Sabio. Son ellas : 
a) La Gran Crónica (i344) descubierta y estudiada por Diego Catalán 10 
que por su inmenso ■ caudal de vida constituye un caso único en la 
historiografía cristiana. Ninguna ha consagrado, además, tanta atención 
a las incidencias de la Reconquista. La pluma poética y el espíritu deta-



HILDA GKASS0TT1122

confío en poder

verso 8g3.

pero no me han llegado y ya no

“ Tomo todas estas noticias de la obra de Catalán citada en la na. anterior (pp. 3g 
y ss. y 123 y ss.).

•* Ibidem, pp. 167-168.
19 Las he solicitado a Madrid 

aprovecharlas para este estudio.
Poema de Alfonso XI, ed. Yo Ten Cate,

1 lista de su autor acentúan su condición de obra literaria sobre su con
dición de obra histórica. Sería injusto, sin embargo, negarle este título 
puesto que su plano artístico puede equipararse al del Canciller Ayala. 
b) El Poema o Crónica Rimada. Rodrigo Yánez (13Z|8) guiado por su 
entusiasmo épico, versificó el texto cronístico, en múltiples pasajes casi 
línea a línea, c) La Abreviación (entre 1870 y idyfi), que logró suplan
tar a la redacción primitiva. El abreviador enriqueño, actuó de acuerdo 
con un concepto conservador de los usos historiográficos. Al resumir la 
obra magna provocó una verdadera subversión de valores. Cerró los 
ojos a la notable labor reconquistadora de Alonso XI y redujo la Crónica, 
según las nuevas directrices políticas, a un relato de las luchas entre el 
rey y los grandes señores, sus vasallos. Eliminó todo detallismo en el 
referir de las batallas. Suprimió mensajes y embajadas y la mayor parte 
de las arengas. Prescindió de los discursos. Silenció la carta del sultán 
que la otra redacción incluía entera. Y realizó otra serie de podas seme
jantes. Consideró impropios del estilo de una- crónica pasajes excesiva
mente literarios y para lograr el tono descarnado y seco, tradicional de la 
historiografía castellana, llevó a cabo una tarea de despoetización y de 
paciente mutilación délas revolucionarias formas del cronista alfonsí1’.

Sabemos también por Diego Catalán que ni siquiera ha llegado a 
nosotros el texto de la Abreviación original. Sólo poseemos la versión 
Escurialense de 1876 que parece ser simplemente un « traslado de per
gaminos » de un manuscrito defectuoso de aquélla 12.

En Buenos Aires no puedo precisar si el abreviador retocó y condensó 
también el pasaje de la Crónica magna sobre el botín conseguido en el 
célebre combate porque permanece inédita y no he logrado obtener foto
copias de la misma 13. Debemos hacer notar por lo que hace al tema en 
estudio, es decir, a la invasión de los benimerines y a la batalla del 
Salado, que el cronista de los días de Enrique el Bastardo redujo a 

capítulos los 48 que la Gran Crónica le consagrara. Y que, como 
advierte Diego Catalán , una de las abreviaciones atañe a una hazaña 
personal del monarca castellano : la prisión del infante Aboamar (Abñ 
’Umar), hijo predilecto — «lunbre destos ojos mios » 14— del emir 
benimerín, en una espolonada de don Alfonso en medio de la batalla



ÉL BOTIN Y DE LAS PARIAS EN LEON Y CASTILLA 12 3

repetidamente

decisiva. ¿ Podaría también el registro del botín ? Ello habría sido lamen
table porque no cabe dudar de que el cronista regio manejó fuentes ára
bes ; a lo menos con respecto a la historia africana de Abu -1-Hasan y su 
linaje. Y Diego Catalán ha señalado además^la « maurolilia » que rebosa 
toda la Gran Crónica 16.

Según ésta durante los meses que precedieron a la memorable jornada 
se cruzaron algunas embajadas : entre los benimerines y los cristianos 
sitiados en Tarifa ; entre Alfonso XI y sus vasallos en ella cercados y 
entre los reyes enemigos que se aprestaban a la lid. Tales pasajes fueron 
totalmente suprimidos en la Abreviación. Pueden espigarse entre ellos 
respuestas despectivas de las gentes de Tarifa, sus bravatas heroicas y 
verdaderas andaluzadas. Pero interesan especialmente algunos parágra
fos donde el sultán benimerín hace gala de su celebérrima riqueza.

En una ocasión al despedir a los mensajeros de la plaza sitiada les 
ofrece doblas de oro y les advierte que « de aquello havia él tanto con
que pudiesse hazer una torre, la mayor que obiesse en Tarifa » 1G.
■ Otros pasajes de la Gran Crónica evidencian que el tesoro del sobe
rano marroquí era famoso fuera de las fronteras de su reino. Un mensa
jero castellano le dijo : « el rey don Alonso de Castilla se haze maravi
llado del vuestro seso e de la vuestra razón en esto que hizistes, en dexar 
las tierras de allende el mar que son muy ricos de aver.e muy sabrosos 
de los víqíos del mundo » 17. 1

El rey de Portugal exige a Abü-l-Hasan que descerque Tarifa y regrese 
■ a su reino : « este haver que aqui traedes vos haze gran daño, que fama 

es por todo el mundo que (n)un (ca) tanto haver fue ayuntado aquende 
el mar, e, señor, sabed, en aquella gente bienen muchos escuderos de 
pie que hazen cuenta que con el ayuda de Dios este haver es suyo, e que 
lo ban de haver por quitaciones » 18.

También hallamos en el Poema algunas referencias a la cuantiosa for
tuna de Abü-l-Hasan, el Albohacénde las crónicas cristianas, y a su lle
gada con ella y con su harén, a tierras andaluzas : « Yo esto en esta fron
tera/ con mi hueste e mis tesoros 19 », hace decir Rodrigo Yáñez al sul
tán marroquí al rehusar el combate propuesto por el castellano.

*8 Un prosista anónimo ..., pp. 168 y i36.
10 He utilizado los pasajes reproducidos por Catalán en su obra 

■citada en este artículo (p. Si).
*’ Ibidem, p. 84.
*• Ibidem, p. 85,
*’ Ed. Yo Ten Cate, estrofa i4o6.
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- En el Poema don Alfonso se dirige así a sus « fijos dalgo e omnes 
menesterosos que han sabor de aver algo » : « Allí nos está el rey moro/ 
con gran poder de ovejas/ la lana traen de oro,/ de alquetifa las pelle
jas/... Muchas doblas fallarán/e viandas-de comer/quantos sofrieren 
afan/ mucho bien pueden aver » 20. Sólo el rey permanecía ajeno al ape
tito general. Mientras esperaba anheloso la hora de la lucha « en la su 
tienda yázía/non codiciando tesoros » 21, según el poeta. Y a creerle, 
tras el desastroso resultado de la contienda, el poderoso Abñ-l-Hasan se 
lamentó de esta manera « Enantes quisiera la muerte/ en tierras de allen- 
del mar/ que atal desonra fuerte/ en Tarifa demandar./ Matáronme los 
mis moros,/ con que la mar alta pasé/ e perdí los mis tesoros/ e nunca 
los cobraré » 22.

No puede sorprendérnosla presenciado tales bienes allendeeTSalado. 
Fue costumbre general de muchos pueblos bárbaros la de llevar las mu
jeres e hijos a la batalla como medio de obligar a los caballeros a com- 
b.itir con fiereza. Intención semejante tenía el conducir grandes riquezas

■ al escenario de la lucha. No asombra, por ello, que Abü-l-Hasan cru-
■ zase el Estrecho con las mujeres y los tesoros. Se ha considerado como 
uno de los discursos más literarios de los que contiene la Gran Crónica 
el que se pone en labios de Albohacén al rechazar el consejo del señor de 
Marcameda, que le proponía enviar las reinas y demás mujeres con los 
niños a Algeciras para ponerles a salvo ante la proximidad del encuen
tro 23.

La serie de testimonios registrados autorizaría ya a tener por autén
tico el miliunanochesco pasaje'de la Crónica alfonsí antes copiado. Le 
encontramos empero confirmado por un autor musulmán, aunque tar
dío, digno de fe. Dos historiadores islamitas contemporáneos de Abü-l- 
Hasan no aluden al botín conseguido por los vencedores. El granadino 
Ibn al-Jatib (rh. iSyZi) relata la batalla en sü Ihata fi al-Ta'rij Gar- 
níta. Su obra está sin traducir pero quienes la han manejado afirman 
que es parca en pormenores 2i. -El tunecino de origen sevillano Ibn Jal- 
dün (i332-i4o4) da también noticia de la derrota benimerín. En su 
ills loria de los bereberes hace una descripción de la misma pero no se

Ibidem, estrofa líaS, iáa6 y 1428.
Ibidem, estrofa i5oo.
Ibidem, estrofas i858 y i85g.
Catalán, Un prosista anónimo .... pp. 68-70.
Seco de Lucen* Paredes, La fecha de la batalla del Salado, Al-Andalus XIX, 1, 

ig54, p- 228.
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45 Trad, de Slane, H is Loire des Berberes el des dynasties musulmanes de 1’A frique 
seitenlrionale, IV, París, ig56, pp. 282 y 284.

” Cayancos, The History of the Mohammedan dynasties tn Spain, II, p. 356. « ... Ilie 
Sultan’s own son, and all his harem, fell into the hands of the victorious enemy : his 
treasures became the prey of the idolaters, who from that day thought of nathing 
short of subjecting rest of Andalus to their abominable rule ».

” Sánchez-Albornoz, En torno a los'orígenes del Feudalismo, II: Fuentes de la histo
ria hispano-musulmana del siglo VIII, pp. 346-348.

*• Huxci Miranda, Las grandes batallas de la Reconquista durante las invasiones africa
nas (almorávides, almohades y benimerines), Madrid, ig56, p. 878.

refiere en momento alguno a los tesoros perdidos en ella por los marro
quíes 25. Por el contrario, el compilador africano Al-Maqqari al ocu
parse de la batalla de Tarifa —así llamaron los musulmanes a la del 
Salado— dice que en el combate cayeron en manos del enemigo, el 
hijo del vencido y su harén y que « sus riquezas » fueron presas de los 
idólatras 26. Al-Maqqarí escribió en el siglo xvn pero, como es sabido, 
fue un notable y acucioso erudito que utilizó con gran escrúpulo fuentes 
remotas y que gustó además de las citas concretas 27. De ahí los grandes 
servicios que presta para el conocimiento de la dominación árabe en 
España no obstante la fecha en que vivió y escribió sus muy diversas 
obras. Naturalmente no podemos exigir al escritor magrebí el detallismo 
descriptivo del cronista castellano, tratándose de un revés sarraceno. 
Pero sabemos que Al-Maqrizi y el mismo Al-Maqqarí se complacían en 
registrar la habitual fastuosidad de Abü-l-Hasan. Les debemos noticias 
minuciosas sobre los enormes despilfarres cortesanos del mismo y sobre 
sus magníficos regalos a reyes y embajadores 2S. Y no podemos asom
brarnos de que en Castilla se conociese el monto de sus tesoros ni de 
que los castellanos reflejasen la realidad al ponderar la magnitud del 
botín logrado en el Salado.

Disponemos además de otros testimonios muy importantes sobre la 
organización, poder y riquezas del reino de Abü-l-Hasan. Los ofrece 
Al-’Umari. Pertenecía éste a una familia de eminentes funcionarios de 
los sultanes mamelucos. Su padre desempeñó en El Cairo el cargo de 
secretario de Estado hasta el año i333 en que fue en parte reemplazado 
por su hijo, nuestro cronista. Nacido en i3oi, se educó en un medio 
altamente intelectual ; pero su carácter violento cortó la rutilante carrera 
que su padre le había preparado. Formó parte de una ¿lile sirio-egipcia 
que dio esplendor a las letras árabes. En su Masalik al-absar muestra no 
sólo una sólida cultura sino también una notable claridad mental y una 
excepcional fineza de espíritu. Murió en iSáfl- Nos hallamos, pues, en



126 HILDA GHASSOTTI

monis

presencia de un contemporáneo de Albohacén 29. En su condición de 
perfecto secretario de Estado dispuso de noticias escritas y de informa
ciones orales precisas sobre las cuatro regiones africanas. Se interesó por 
Egipto y por los tres reinos magrebíes. Pero dedicó especial atención al 
gran soberano del oeste, a Abü-l-Hasan cuyos triunfales éxitos tuvieron 
para él brillo de leyenda. Al ocuparse de Marruecos no se conformó con 
las exposiciones de sus informantes — de Ahmad al-Salalhi por lo que 
hace al Estado benimerín. Siguió y copió a Ibn Sa’id, autor de una obra 
perdida cuyos fragmentos reproducidos por Al-’Umari remontan al 
período almohade y son, en verdad, preciosos 30.

Sabemos por el Masalik al-absar que Abü-l-Hasan era nieto de Abü 
Yü-suf Ya’qüb ben ‘Abd al-Haqq, primer benimerín que llegó a ser 
soberano independiente después de los almohades, y fundador de la 

• nueva ciudad de Fez (21 ó 22 de marzo de 1276). Conquistador de 
Tremecén, Albohacén poseyó un gran imperio que se extendió desde el 
Océano hasta Barca, del que por tanto formaba parte Ifríqiya -Argelia 
y Túnez31. Reinó durante veinte años (i33i-i35i) y según un pasaje 

. del fíawdat al-nisrin, recogido por Huid Miranda, tuvo 1862 hijos 32.
Interesa sob^e manera destacar las fuentes de ingresos de su reino. 

Según Al-‘Umari — que sigue a al-Salálhi — abolió las tasas ilegales y 
no autorizó más que, el jarach, la limosna coránica, el diezmo y las 
multas que importaba el ejercicio de la justicia. Anuló los contratos de 
arrendamiento de impuestos que eran pretexto para cometer injusticias 
y expoliaciones. Sé dijo que al desaparecer tales arrendamientos dismi
nuirían las rentas del sultanato ; pero por el contrario aumentaron por
que con la justicia, a lo que dicen los cronistas musulmanes, Alá derra
mó sobre el país una gran prosperidad y con ella crecieron los ingresos 
reales. Al-Salálhi confiesa empero ignorar cómo se produjeron tal pros
peridad y tales aumentos 33.

Pero prescindamos déla anécdota. Importa sí señalar que los ingresos

*’ He tomado estos datos referentes a Ibn Fadi Allah al 'Umari del prefacio de 
Gaudefroy-Demombynes a su versión del Masalik al-absar fi mamalik al-Amsür. Hago 
público mi agradecimiento al Dr. Machado Mouret quien amablemente me ha permi
tido consultar esta obra.

a° Masalilc al-absar, trad, parcial de Gaudefroy-Demombynes, L'Afriquc, 
l'Egyptc, París, 1927, p. X.

31 Ibidem, pp. i53-i54 y 169-170.
s* Las grandes batallas de la Reconquista durante las invasiones africanas, p. 33i, 

na. 1.
” áíasalile al-absar, trad. Gaudefroy-Demombynes, p. 170.
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¡mombynes, pp. 172-173.

84 Al-Salálhi suministra los nombres de tales provincias y las cantidades por ellas 
entregadas (trad. Gaudefroy-Demombynes, p. 171). Importa destacar que las mayores 
contribuciones eran pagadas por : Marrakech : iño.ooo mizcales ; Siyilmássa y Dra : 
rSo.ooo ; Mequínez : 60.000 ; Ceuta': 5o.000. Llamo la atención del lector sobre la 
cantidad pagada por las ciudades tradicionalmente ligadas al comercio aurífero.

•’ Ibidem, pp. 171-172.
86 Ibidem, pp. 206-207 y 2i5-2i6.
37 Mauny, Tableau géographique de l’ouesl africain au Mayen Age, d'nprés les sources 

écriles, la tradition el l’archtlologie, Mémoires de l’Institut franqais d’Afrique noire, 
n’ 61. Ifan-Dakar, 1061, p. 3i3, na. 7.

33 Masülilt al-absár, trad. Gaudefroy-Dei

del fisco real en tiempos del sultán Abñ Sa’id, padre de Albohacén 
ascendían a 750.000 dinares de oro. Procuraban esa cantidad las 22 
provincias en que se dividía el reino Si. Esa cifra comprendíala totalidad 
de los impuestos, todo lo que era pagado a título de jarach y de limosna 
coránica, las gabelas obligatorias y las tasas ilegales con excepción del 
censo de las acémilas, de los productos de Jos grandes dominios cedidos 
para recompensar servicios y de los percibidos de las fortalezas y ciuda- 
delas. De entre las regiones conquistadas por Abü-l-Hasan era Tremecén 
un estado extenso y rico que equivalía a los dos tercios del reino por él 
heredado35; los recursos fiscales del sultanato debieron por tanto aumen
tar tras su conquista.

Prueba evidente de la prosperidad del erario benimerín brindan las 
noticias de Al-‘Umari sobre las remuneraciones que Abü-l-Hasan daba 
a sus servidores. Los grandes jeques recibían 20.000 mizcales de oro 
anuales que cada uno de ellos recaudaba de las tribus, aldeas, cortijos 
o fortalezas a él encomendados, y además cuantiosos presentes, entre 
ellos, algunas telas de oro. Dentro del chund, en la clase superior — poco 
numerosa—de los personajes que rodeaban al sultán, cada hombre 
percibía 60 mizcales mensuales. Y las soldadas descendían jerárquica
mente hasta recibir los peor pagados una asignación de 6 mizcales por 
mes. El cadí supremo cobraba cada día un mizcal de oro y al secretario 
de Estado, es decir, al jurista, al sabio y perfecto imán, ‘Abd al-Muhimen 
ibn al Hadrami, correspondía un salario cotidiano de dos mizcales de 
oro a más de la explotación de dos dominios del Estado y de recibir 
diversos regalos 36. Y debemos consignar que, según Al-'Umari, antes 
de la conquista de Tremecén el número de guerreros a sueldo registrados 
en el diwan ascendía a áo.000 hombres sin contar las guarniciones de 
las ciudades y de las plazas marítimas. Y que cada mizcal pesaba 
4,729 grs. de oro 37 y valía 120 dirhemes 3S.
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” Las grandes batallas de la Reconquista p. 37g.
10 Masalilc al-absar, trad. Gaudefroy-Demombynes, pp. 200-201.
“ Tomo los datos relativos a Ibn Hawqal, al Bakri y al Idrisi de la obra de Mauny 

varias veces citada en este trabajo (pp. 3ol, 3o2, 3o3, 384 y 3gij. Advierto al lector 
que he transcripto los nombres arábigos conforme al método de la Escuela de Estudios 
Árabes de Madrid y que he completado los títulos de las obras de Al-Bakri y de Al- 
Idrísi siguiendo a Lévi-Provenfal (La Péninsule Ibérique au Mayen Age d’aprés le Kitáb 
ar-Rawd al mi’lár de Al-Himyari, Leyden, ig38, p. XXI).

*• Existe una traducción de Slane, Description de VAfrique septentrionale, Alger, 1 g 13-

A pesar délas rebajas impositivas que al-Salalhi atribuye a Abu-l-Ha- 
san, podemos deducir que los ingresos benimerines llegaban al millón 
de dinares de oro. Huici Miranda 39 en su día juzgó que tales ingresos 
eran aproximadamente veinte veces mayores que los. del monarca caste
llano — poco más de un millón y medio de maravedís — evaluando el 
dinar como equivalente a treinta y cinco maravedís.

¿De dónde procedían esas inmensas cantidades auríferas? El reino 
marroquí tenía una puerta abierta hacia el país délos negros y las fuentes 
del oro : la ciudad de Siyilmássa próxima al Gran Desierto. Al-‘Umar> 
la considera una de las más grandes del Magrib y una de las más ilustres 
del universo. Y como claro indicio de la abundancia de sus habitantes — 
indudablemente ricos comerciantes — alega un testimonio de Ibn Sa'id. 
En efecto, éste declara haber visto un pagaré de áa.ooo dinares suscripto 
por un habitante de esa ciudad a un compatriota 40.

Desde antes del año 800 el mundo islamita sabía que Gana era el 
país del oro. Lo confirman acordes todos los autores árabes del siglo x 
en adelante 41.

Según ‘Ibn Hawqal el rey de Gana era el más rico déla tierra porque 
tenia los tesoros que sus predecesores habían reunido desde tiempos 
remotos y los que él mismo había adquirido.

Al-Bakri (io5o) en su Kitab al-Masálik wa-l-Mamalik (Los caminos 
y los reinos) 42 ofrece detenidas noticias sobre el precioso metal. Sabe
mos por él que el oro de Awdagust — el gran centro sudanés del co
mercio aurífero de sus días— era el mejor y el más puro del mundo. 
Pero consigna además las riquezas del monarca de Gana. Eran de oro 
las telas de los caparazones de sus caballos, las empuñaduras de sus 
adargas y espadas, las joyas que adornaban los cabellos de los príncipes 
de la sangre e incluso los collares y cascabeles de sus perros. El óptimo 
oro de su reino procedía de Guiaru — minas de Galam-Bambuk-1 am
bara, a caballo sobre el Senegal y el Sudán ; el oro en polvo circulaba 
entre la población pero todas las pepitas revertían al soberano y aclara
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41 Poseemos la versión de Dozy y Goeje, Description de l’Afrique el d' Espagne, 
Leyden, 1866.

44 Tomo esta noticia y la siguiente'referente a Yáqut de.la obra de Mauny (p. 3o3).

45 No existe otra edición que la de Wüstenfeld (Leipzig, 1866) y está — que yo 
.sepa— sin traducir.

40 Mauhy, Ob. oil., p, 3o3.

tal autor que de ordinario el tamaño de las mismas oscilaba de una 
aoukia (onza = 33,io5 grs.) a un rail (libra = 397,2 grs.). Excepcio- 
yialmente se registraba alguna que superaba tales tamaños y cita como 
pjémplo una comparable a una gran piedra. También conocemos por 
Al-Bakri el nombre de la única ceca del Sudán medieval: Tadmekka, 
la moderna Es-Suk.

Detalles novedosos brinda Al-Idrisi en su iNuzhal al-Mustaq (Recreo 
de quien desea recorrer el mundo) 43. Distingue dos centros productores 
del valioso metal: Takrür (Galam) donde le compraban los habitantes 
del Magrib y la isla de Wangara situada a ocho jornadas al sur de Gana ; 
esta última muy renombrada por la bondad y calidad del producto. 
Mauny reconoce en esta isla las minas de Buró. El oro era la principal 
producción del país y la explotación de los placeres se hacía durante la 
bajante de las aguas del Niger. AJ-Idrísi insiste en que el rey de Gana 
.conservaba en su poder las grandes pepitas y agrega que era de notorie
dad pública la posesión de una gigantesca — enteramente natural — 
cuyo peso era de 3o libras, es decir, 12,760 kgs. No sabemos si es la 
.misma citada por Al-Bakri.

Abü Hamid dice que los comerciantes de Siyilmassa iban a Gana con 
sus barras de sal y, que las cambiaban por una cantidad de oro que podía 
variar de simple a doble según la ley de la oferta y la demanda 44.

Yáqüt en su Muyam al-buldan 46 retoma lo expresado por todos sus 
predecesores sobre el bilab-al tibr, el país del oro, el trueque mudo y la 
función de Gana, centro del comercio de ese metal.

Por el planisferio genovés de Giovanni de Carignan (hacia i32o) 
sabemos que los italianos conocieron ya en los siglos xm y xiv al Africa 
tropical como país productor de oro. La isla de Palola donde se recogía 
el codiciado metal, rodeada por el Niger, corresponde a la isla de Wan
gara de los autores árabes precedentes 46.

Al-Bakri describe escuetamente el mercado de Awdagust: « a toda 
hora repleto de gente ; la muchedumbre era tal y tan fuerte el griterío 
que apenas podían oírse las palabras de aquel que estuviera al lado ». 
Este autor no menciona las actividades comerciales de Gana que hubi-
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*’ Ed. Dozy y Goeje, Leyden 1866, p. i4r. « Cette derniere ville (WArgaUn) est 
habitée par des families opulentos et des négocianls fort riches qui, pour faire le 
commercer-parcourent le pays des ncgres et pénélrcnt jusqu á China et le WangAra 
d’oii ils urent de 1'or qui est ensuite frappé ii WArgalAn et au coin de cette ville »<.

4’ Mauny, Ob. cil., p. 383.

ron de ser forzosamente superiores. Esa ciudad musulmana era, en 
efecto, un inmenso mercado por donde pasó hasta 1240 — año de su 
ruina — la mayor parte del comercio exterior del África Occidental. 
Allí posiblemente fijaron su sitio de descanso los mercaderes del Magrib, 
en un clima propicio, a la espera del regreso desde el país del oro desús 
caravanas con las cargas auríferas.

Al-Idrisi muestra á los habitantes del Magrib dedicados al comercio 
con las villas de Takrür y a los mercaderes de Agmat, de Siyilmassa, de 
Dra, de Nül y de Wargalan, atravesando el Sahara para ir a Gana y a 
Wangara. Insiste además en la riqueza de los naturales de Awdagust 
y de Wargalan47. Los primeros encomendaban la responsabilidad de 
sus caravanas a sus servidores o a sus esclavos. Estos debían velar sobre 
70, 80 ó roo camellos cargados. La fortuna de sus amos se elevaba 
quizás a 24-000 dinares una de cuyas mitades era empleada solamente 
en el comercio. La edad de oro de las relaciones comerciales entre Ma
rruecos y Sudán parecería situarse en la época almorávide (siglos xi 
yxn).

Sabemos por Al-Maqqari, entre otros, que tras la destrucción de 
Gana, Walata heredó sus funciones mercantiles. Luego del eclipse de 
ésta, Tumbuctú, cuya vocación comercial remonta al siglo xn, se con
virtió en la verdadera metrópoli del Sudán, desplazándose de esta manera 
hacia el este el eje principal de las comunicaciones transharianas 48.

El rey de Mali sustituyó en la realidad de la historia y en los domi
nios de la leyenda a los antiguos'soberanos de Gana cuando dominó el 
país del oro (Galam y Buré). Al-‘Umarí suministra una muchedumbre 
de detalles interesantes. Los habitantes del reino de Mali eran idólatras. 
Su sabio monarca percibió que la imposición del islamismo originaba 
una baja en los índices de producción del oro cuando los mismos expe
rimentaban un alza en las vecinas regiones paganas. Por ello se limitó a 
recoger el metal a título de tributo ; y a mantener sobre él derecho ex
clusivo. Nuestro cronista, cuyas noticias recuerdan las del Bakri con 
relación a Gana, describe la fastuosidad del rey de Mali: eran de oro. 
sus armas, el pájaro que coronaba su parasol, los brazaletes, collares y 
anillos de los tobillos que recompensaban el valor de sus hombres. En
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'emombynes, pp. SS-Sg, 66-67, 72> 75-8o y 92. 
ñas. 2 y 3.

*’ Masalik al-abscir, trad. Gaudefroy-Di
50 Mauky, Ob. cit., p. 3o4 y
01 Masalik ..., p. 202.
“5 Recojo este dato de Huici Miranda (Las grandes batallas de la Reconquistap. 378). 

Abu Abd Allah Muhammad *Ibn Marzuq consagró al sultán marroquí una monogra
fía titulada al-Musnad al-salüb al-hasan ji ma’atir Mawlñna Ab'i-l-Hasan (La colección 
verdadera v hermosa sobre los hechos memorables de nuestro señor Abü-l-Hasan). El manus
crito de esa obra se encuentra en El Escorial, n» 1666 ; fue estudiado y traducido par
cialmente por Lévi-Proven5al (Huici Miranda, Ob. cit., p. 33i, na. 2). Lamentable
mente no he logrado que me enviaran desde París las fotocopias de tal traducción.

” Le problime d’or au Mojen Age. Annales d'Hisloire Économlque el Sociale, V, ig33, 
pp. 1-34. Vid. también su Esquisse d'une histoire monélaire de TEurope. Cahiers des 
Annales, 9, Paris, ig54.

huloso tesoro benimerín logrado 
plicarnos la caída del oro que Éloch

oro eran también gratificados anualmente sus principales oficiales quie
nes podían llegar a percibir 5o.000 mizcales. Tales riquezas se pusieron 
ampliamente de manifiesto en las magníficas mercedes otorgadas en 
i3a4 por Mansa Mñssa, durante su peregrinación 49. Había llevado con
sigo 100 cargas de oro, según unos y 80 según otfos. Una gran parte de 
este oro fue donado al tesoro del sultán de Egipto en El Cairo — ‘Ibn 
Jaldiin y Al-Maqrizi hablan de 5o.000 dinares — y Al-‘Umari agrega 
que ningún oficial de la corte y ningún funcionario del sultanato 
dejó de recibir de sus generosísimas manos alguna suma de oro. Su 
ejemplo fue seguido por los grandes de su comitiva de tal manera que 
el precio del oro bajó de a5 a 22 dracmas. Según otra fuente Mansa 
Müssa distribuyó en Medina y en la Meca otras 20.000 piezas de oro, 
indudablemente dinares. Tbn Jaldñn completa los datos anteriores 
acerca del pasaje de Mansa Mussa por.El Cairo : hizo una donación de 
12.000 mizcales de oro en polvo al jjoeta Abü Ishac y dilapidó sus 
tesoros de tal modo que hubo de solicitar un préstamo de 5o.000 dinares 
para regresar a su patria 60.

Todas estas áridas noticias y la de Al-‘Umari acerca déla llegada a 
Siyilmássa del oro sudanés a carga plena de camellos 51, permiten com
prender la realidad de las inmensas riquezas de Abü-l-Hasan a cuyo 
reino se canalizaba desde loscentrosauríferosmásimportantesdeÁfrica, 
el comercio del metal. De esas riquezas hablan también elocuentemente 
los largos capítulos en que Tbn Marzüq 62 — visir y consejero íntimo 
del sultán marroquí — describe las numerosas construcciones tanto civi
les-como militares y religiosas dispuestas por el Albohacén de la Crónica 
de Alfonso XI.

Comprobada la veracidad del testimonio de ésta por lo que hace al fa- 
> en la célebre jornada, podremos ex- 

53 señala en Europa hacia el afio
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84 Seco de Lucena Paredes, La facha de la batalla del Salado, Al~Andalus, XIXt 
i, ig54, pp. aaS-aSi.

,1S Sáschez-A-lbornoz, España, an enigma' histórico, II, pp. 35 y ss.

1342. El gran historiador no acertó a explicar esa crisis. Y era lógico 
que no acertara porque no se registraba en la historia de los países de 
Occidente de entonces ningún suceso extraordinario que pudiera haber 
motivado la pérdida de valor del oro.

La batalla del Salado se dio el 3o de octubre de i34o M. La Crónica 
cuenta que se tardó en informar al monarca de la.injustificada apropia
ción de las riquezas tomadas en el campamento del sultán benimerín 
por « aquellos escuderos de pie » de que hablaba Alfonso IV de Portu
gal ; calificados de gentes de « poca valía » por los confidentes del sobe
rano castellano. Al intentar pedirles cuentas — sabemos que el quinto 

' del botín correspondía al rey — abandonaron Andalucía y luego Cas
tilla para acogerse a los países vecinos. Podemos calcular, por tanto, que 
sólo bastantes meses después de la fecha en que se luchó junto a Tarifa, 
empezarían a circular por la Corona de Aragón, por el reino de Navarra 
y luego por Francia — llegaron a la corte Papal de Avifión — las doblas 
de oro con las que según Abü-l-Hasan podía hacer en Tarifa una torre 
como no había otra en la plaza. Yr es natural que hacia comienzos de 
i342, .poco más de un año después de la batalla del Salado, bajara el 
precio del oro en los mercados de los países a los que habían ido a parar 
los « omnes menesterosos » que antes de Ja lucha « avian sabor de avér 
algo » y que esperaban poseer por « quitaciones » las riquezas de Albo- 
hacén. Por «quitaciones» no las poseyeron, es decir, no obtuvieron 

‘ soldadas a cuenta de las doblas del sultán marroquí como hubiera sido 
normal de haber caído directamente en manos del rey de Castilla el,te
soro del enemigo. Pero en tal caso los pobres escuderos que habían 
acudido a la guerra no habrían logrado el medro rápido y súbito con 
que soñaban habitualmente los castellanos al avanzar hacia tierras islá
micas 65. Porque lo consiguieron burlando al soberano pudo producirse 
tal fenómeno económico. Y pudo producirse porque, como señala Bloch, 
« cualquiera que fuese el estado de las economías regionales, los stocks 
metálicos mostraron ser insuficientes para toda Europa frente a una 
demanda creciente », en la primera mitad del siglo Xit.


